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PONTOS DE SOSCRICION.

Km MlDRli) , Oñ la Administración de la Imprenta Nacional^ plaza de 
Pontejos (antigua casa de jPostas ):

E n  P r o v i n c i a s  , e n  todas las Administraciones de Correos.
En Paríî  , C. A. Saavedra, rué Táitboüt, núra. 55.—E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS V suscRicioNES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ád- 

ministracion de la Imprenta Nacional (entrada por la callé de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro¿y media de la 
tarde todos los)dias: los festiyos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los di as festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e t a  d k  M a d r i i / .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M adrid . . . . .

P r o v i n c i a s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  
B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ..................

U l t r a m a r . . . . . . . . . . . . . . ...............
E x t r a n j e r o . . . . . .  . : . . .  _________________ _______________

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veita 
como ejemplares sueltos.

Por un mes..............
Peseias.

Por tres meses....... .
Por seis meses... . . .
Por un apo.............. ............ 66
Por tres meses... . . , . . . . . . . . .  25
Por tres méses..__ . . . . . . . .  35

DE MADRID.
I t t l í i l S p R l O  DE LA GUERRA.

DEGEETOS.
Yengo en nombrar Gobernádór militar de la provincia 

de GiudadrBeal al Brigadier D. Ruperto,Salamero y García.
Dado en Palacio á cuatro de Octubre/de mil ochocientos 

setenta y unoi r
AMADEO.

, : ,-]E l Ministro de la Guerra,  ̂ ,
jEernauclo FerxiandesB de Córiio^a*

Vengo en nombrar Gobernador miíitár de la provincia 
de Zamora al Brigadier D. Gleto Angulo y Jacobo.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno. > , . \ ,

, A M A D E D ,
E'lMipistrodela Guerra, - . r 

Fernando Fernandez ele Cordova.

jf) qn
nda

Vengo en nombrar Gobernador niilitar de la proyincisi 
de^^iiaiidpry plaza de Santoña al^rigadier D, José Villa- 

 ̂ nueva é Iñiguez. '
- Dadojen Palacio á cuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno. • - ^

 ̂ AMADEO. ^
El Miñiatro de la Guerra,’ *, . , \

Fernanjilo Fernandez de Córdova* *

He'dado
me^tada-iír9p:lb^ida,P9 r ePAjUditor de Guerra’üe segu; 
clase de reemplazo en este distrito D. Manuel Rioja dé la 
Veĝ a :Ge.lis ':fsolioitando' se* le declare de primera clasemn 
au áctuM'sftü'acion;:.y conformándose S. M. con lo expuesto 
por ese Consejo Supremo en acordada de ^̂ 7 de EneM'ul^ 
timo, no ha tenido á bien tomar en consideración la ci
tada instancia, porque no'Kábiérído correspondido ascenso 
¿alguno á,este funpionar-io no ' se le ha. irrogado tampoco 
perjuicio que^se/deba reparar. ; * :
1) Pen_etrado al propio tiempo S.'M.* de la  urgente líecesi- 
~dad deíque^ ŝe obserybinst^ictemíehtu'en lo suceMvo cuanto 
p ’e'^iehe' éi74^épaidehtó^br|árii^ dél cuerpo jurídido militar 
de 19 de Octubre de 1866, sin perjuicio derespetáf'lbs de- 

‘recbqs’̂^̂  ̂ y tós fei^aciás doncedidas' por servicios
'poíítie'oa (fósdVdoá'-primer^^^ momentos cl'e lá reyolíieipñ 
basta, la fecha.̂ ,.̂  ha tenido á^píeh disponer quéden sin curso 
Iqs soíioitudes y, gestiones de,.cualquier ’̂énero que tqr^gn 
pormbjetb ingresar.en dicho.pijierpo d e ’ptro modqjque el 
establecido por las disposiciones vigentes; debiendo ob
servarse para los ascensos el orden de rigurosa escala.

De" el iSr.'llinistro de la
Guerra, lo digo á V. E. para^copopimíento da ese Supremo 
Consejo y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años .-Madrid 1̂ -̂ dé Setiembre de 1871.^

E l Sub secre tario ,

José Lagunero.^^  ̂ ‘
Sr,,^re^pníe,del Dqns^ Suprpmq de, la-Guerra.-

. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

* ' DEGREÍ\)á -  ̂ ‘ '

, . Vengo.e/i.fidpiit¡p la ñimision que del cargp-deíSubse-- 
cretario deí Ministerio de la Gpbemacion Me ha presen
tado. D .‘Sabino -Herrero; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Daído en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.-
ÉlMmistrdUeláGóbérñación, ' ■ ' '

Maiitaél Btiiz «Torrilla. *

Vengo en admitir la dimisión que del cargo-de Direc
tor general de Administración lócal Me ha presentado Don

Vicente Romero y Girón; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado eri Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, ' 

llanuel Buiz Zorrilla*

- Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Beneficencia, Sanidad y Estableóimientois 
pénales Me ha presentado D. José Péri^ y Valero; quedan
do .satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cirico de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno. ; . .) í /

. 2 '. ^   _ :a m á d e o >  '
El Ministro de la Goberñacion,

Maiiiiol Buiz Zorrilla*

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Secre
tario, en comisión, del Gobierno civil déla  provincia de 
Madrid Me ha presentado D. Alejandro González Olivares; 
quedando satisfecho del 'celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado. , _

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Baxiuell Bbíx Zorrilla*
í; 1 /jU t t'Vl - i ’ó;V-jVo:;í’ví;';/7 5 ; ! j :

'  ̂  _  ,

T R IB U N A L  SüRREMOv

primera (i). ^
>E(U eh recurso de cas5i,cÍon interpuesto en el fondo por Don 

Jo^é.jíftna [Moq̂ ^̂  representante de D. Cárlos The-
nant, seguido^por:D. ¥eríyáií^o la Cueva,contralla;
So'cíédád Th-e Tharsí SiClpliur anU- ‘é^)per Limited  sobre recla
mación de¡ terreno., hoy,.incidente .de,personalidad, ha dictado 
la á'aia'primera de dicho tr ib u n a f el auto -siguiente:

«Resultandó que D. Fernando de la Cueva y Cáceres propuso 
demanda en elJuzgadode Huelva contra la Sociedad TheTliarsi 
Sulpliur and cooper Limited en reclamación de cierta pórcíoh 
dC: terreno comprendido, en la. via. férrea de las minas del 
Tlifírsü, cuya dem'ánda' se notificó áñ ich a  Sociedad’ en Glas
gow, citándola y emplazándola en la persona de Mr. Alejandre 
Harries Defes:

Resultando que personado por medio de Procurador á con
téstatela demandaiMr. Cáílos Thénaht; como concesion.ario de • 
dicha via férrea, dicho D. Fernando de la Cueva interpuso ar
tículo negando Ja personalidad de Tbenant, puesto que el de
mandado, citado y emplazado, lo habia sido solamente como 
propietario de dicha via la Sociedad Tharsis Sulp%ur. i(Xnjd coopen 
Lipni.ejdy sustartciado dicho articuló,-- el Juez.de primera ios-r. 
tancia, en atención á haber sido emplazada la expresada Socie
dad, declaró acusada la rebeldía á Mr. Harries, y por contestada 
la demanda, reservando a Mr. Cárlos Thenant su derecho para 
quu, ai lo considqrase,necesario coadyuvase l a .d e m a n d a r , 

Resultando que apelada esta sentencia por Thenant, fué 
confirmada por la Audiencia de Sevilla, revocándola en cuanto 
por ella se reservaba su derecho á Mr. Garlos T henant:

Resultando que este solicitó que se le expidiese testimonio 
de la sentencia para interponer recurso de casación por infra,c> 
cion de ley; y que librada, lo ha interpuesto en efecto ante este
S u ^ ^ e m o  T r i b u n a ^ :  j i

' Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada Herrera:

el caso del art. S.“ de la ley provisional sobre casación civil 
no se refiere á lo que pueda resultar del derecho con que litig a ; 
la parte, sino de su absoluta ó respectiva incapacidad personal 
para litigar, según se halla declarado j o r  . este Supremo. T ri
bunal:

.Considerando se^h^ñeclarado pq^xelm^
ía Tálta'de pei^naTKÍaa gára ddmahdáf b .gara comparecer en 
juicio sólo ésc^ausKíde casámoh en la foFma:'  ̂ ^

Considerando que, con arreglo al art. 31 de lachada ley, el 
recurso por quebrantátoénto dé forma sWo puede interponerse 
ante la Audienc,iavque,.hubm^^ .dict^dO: la  ̂seiijtenciaydefiniti\^ 

No há lugar á adm itir’eV^ casación interpuesto por
Mrv'CárloiB -Théiiaítti 'áqüidh 'éohdenamoééá íás cósta¿; y ejecu
toriado que. sea éste aúto^ comuniqúese á, la'Audiencia y publí- 
quese en la forpaaiprevepijda por la ley. ■ . ;  ̂ ¡ \ n v .

Madrid d^de Julio de 1871,—Mauricio García.=José María 
Cáceres.=^Laureano de ArPieta.==Fratíctsoó María de Gíístilla.— 
Benito de Posada Herrera.=»Licen cía do‘ Desiderio Martinez.= 
■Rógélio-González Montes, Escribano de Cámárai>»

(1) Recibida en el día de ayer.

En el recurso dé casación interpuesto en el fondo por Don 
Francisco Alberola y hermano en autos seguidos con los mis
mos por D. Miguel Botella y Perez sobre pago de cantidad, ha 
dictado la Sala primera de dicho Tribunal el auto siguiente: 

«Resultando que promovidó pleito por D. Miguel Botella y 
Perez contra D. Francisco Alberola y hermano sobre pago de 
reales, pronunció ejecutoria la Audiencia del territorio de Va
lencia, que fué consentida por haberse separado del recurso de 
casación «que interpuKieron el Alberola y hermano, por la cual 
se condenó á estos,i como dueños del hérgantin-paquete deTar- 
ragona^á que en él término de tercero día pagaran á Botella la 
suma de 4.^40 duros 9 milésimas, iihportef del haber y gastos á 
que se referia la demanda, y se declaró no haber lugar al abono 
de los intereses de aquella cantidad, sin expresa condenación 
de costas: . . , . : ■ i/H ■ >: .:

Resultando que decretado por el Juez de Alicante el cum - 
plinaientó dé dicha ejecutoria, pidieron Alberola y hermanó se 
tuviese por hecho el abandono del bergantih-paquete do Tar
ragona, y se declarase que la responsabilidad de los mismos se 
limite á la nave abandonada; sobre cuya ̂ pretensión fué oido el 
demandante Botella, y á  su virtud aquel Juez declaró no haber 
lugaxá dbhs^ psiiémn y que se despachase apremio contra los 
bienes de los demandados para que se cumpla la ejecutoria, 
cuyo auto ha confirmado con las costas la Audiencia de Valen
cia por el que pronunció en 6 de Julio anterior, y contra el 
cual lian interpuesto y formulado recurso de casación los h e r
manos Alberola :

Siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando que consentida la sentencia como lo fué la 

pronunciada en estos autos, y devueltos al Juez inferior, ha de
bido precederse á su cumplimiento, según lo establecido en el 
artículo 891 déla ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que, conforme al 77 de la misma ley, los Jue
ces y Tribunales no podrán variar ni modificar la sentencia una 
vez pronunciada; pero sólo sí aclarar algún concepto oscuro ó 
suplir alguna omisión sobre punto que se haya discutido en el 
pleito, y esto cuando se pidió en el término improrogable del 
dia siguiente al de la notificación de la sentencia:

Considerando quq la declaración solicitada por Alberola y 
hermano no se ha pedido en diqho término, ni es la aclaración 
de;un concépto oscuro, ni tiende á suplir una omisión cual-

sin_efecio lo
man-dg^qy '

Cbhsiderarfdo, además, q u ep l pretendido abandonp.de] ber- 
gariyn''que.hácen ahorá’iós (férnándados ya lo hicieron en el 
pleito, según qlegan ellos mismos; de,suerte que fué juzgado 
virtuaímente eñ la ejecutoria ;

No há lugar á la admisión del recurso de casación inter
puesto á nombre de D. Francisco Alberola y hermano, á quien 
se condena en las costas, devolviéndose el depósito que ha cons
tituido; y ejecutoriado que sea este auto, comuniqúese á fa Au - 
diencia yípublíquese en la forma que previene la ley.

Madrid S3de Setiembre de 487i.=M auricioGarcía,=José M. 
Caceras.=Laureano de Arrieta.=Francisco María de Castilla.=  
Benito de Posada Herrera.==¿Licenciado Desiderio Martínez.=  
Rogelio González Montes, Escribano de Cámara.»

^alíi; segunda.
En la villa y corte de Madrid, á b de Octubre de 4871, en 

el expediente núm. 816 pendiente ante Nos sobre admisión del 
té c u rs i’déb'ásácion propuesto por Juan Antonio Guerrero:

1.” Resultando que con noticia de cierto alboroto promovido 
en ed cáfé Náciohal'de ¿áragozafen lá hdcrié'deí S de N o v ie m 
bre de 1870, se dirigieron á dicho punto dos Inspectores de Se
guridad 'y  Orden público, acompañados del dependiente Fran
cisco Velasco; y encontrándose en la puerta ár Ju an . Antonio 
GdorrérÓ cdtí’uhá pistola ó ckchopillo amártillááo en’iá mano, 
le*intiraaron que se diésé iñ’eso, á lo que contestó con b lasfe 
mias y ademanes amenazadores, apuntándoles con dicha arma; 
en ;cuyo'áóló, ¿para evitar el disparo, tuvieroú que desarmarJe] 
cuyos. hechos negó," el procesado, explicándolos de diferente 
m a n e r a ■ . . .  .

Resultando que por declaración de varios testigos apa
rece que el,propasado anduvo por el cafó, pistola en mano, arne- 
nazándó á las personas que allí habia :

3.® Resultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Zaragoza déiílaró que el hecho probado en autos constituye 
el delito de. atentado , previsto y penado^ pn, jos artículos. £63 
y £64 ¡del Código Vigente, sin circunstanciáis'átenúantes'ní agra
vantes, y que su autor fué el procesado, condenándole á cinco 
SñóS’W *piáiüñ*1i5^ y müTfá d'élíBD péHtas 
. 4 /  - .Resultando que contra esta sen^nciaúñjierpiíso Guerrero 
recursb'dé'cásábibn, con drregló áfiéá’números 3.® y 4."̂  del a r 
tículo 4.® de la ley de casación criminal , oitando como infrin- 
gidar iarley48rtfi. 16, Partida 8.*, según la cuaTno debe valer el 
testimonio de la parte ofendida é .interesada, como taintiien ios 
artículosJáoÓy ̂ 4  Úel Códigó róíor^gídb p porqúe- déáttúido el 
valor de la prueba por la razón expresada, no resultan justifi- 
cadta? las ̂ circunstancias que .exigen dichos arficulos para cons
tituir el delito de atentado: ‘ '

¿ yisto ,.siendo PonjCiite el Magistrado D. Juan Daño ¡Manuel: 
1.® Considerando que para que proceda la adipision del re

curso ¿e casación por infracción de ley es clrcunfetaúcrá pM 
qqe se acepten los hechos que la sentencia consigna como pror 
bááds, ségun repetidas decisiones de estéJSuprenío' tribunal:

£.® Considerando que fundándose pl recurro en la impugna
ción de la prueba quehaservido de base á la. sentencia, es visto 
que .se contradicen los hechos^ que lá ,misma'.admite como pro- 
badóá:

3.® Considerando, por lo tanto, que la infracción de*Ih ley 18, 
título 16, Partida 3.*, que se alega, deducida de hechos contra
rios á lo.s consignados por la Sala como probados, no es admi-
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sible, tanto p o r  esta razón eomo por no ser infracción de ley 
penal, y sí de ley de procedimiento, que regula el valor de las 
pruebas, cuestión ajena á la casación:

4.* Considerando que la otra infracción de los articulos^Sn 
yí204del Código penal tampoco es admisible, porque siendo 
consecuencia¡de la anterior y demostrada su improcedencia, cae 
por su base el fundamento en que se apoya:

Considerando, por lo expuesto, que las infracciones ale
gadas no se hallan comprendidas entre las que señala el art. 4.̂  

ven sus diferentes casos;
Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 

á  la admisión del recurso de casación propuesto por Juan An
tonio Guerrero, á quien condenamos en las costas: comuniqúese 
esta decisión á la Sala sentenciadora á los efectos que en dere-  ̂
eho proceden.

Asi por esta sentencia, que se publicara en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y fírmamós^^Mánuel Q^iz de ZúMga;r=Jos0 
María Haro. =  Manuel León. == Fernánd¿ Perez -d e  Rdzas.=*- 
Francisco de Vera.=Juan Caaao Manuel.=??Luis ¥ázquí® Mom 
dragón. ‘ V '

Publicación .=L ei^  y pul:¿|cada fué -la amterrm* sea^encm 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cañó Manuel, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia-pública en la Sala 
s'egundaen el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 5 de Octubre de 1871.=Éinilió Fernandez Cid.

En la .villa y  corte de Madrid, á 5 de Octubre de i871, en 
el expediente núm. 837 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Justo Martin y Martin: 

i.® Resultando que enemistado: Justo Martin con Ramón de 
la  Fuente por consecuencia de una denuncia que como guarda 
le habia puesto la* noche del ^0* de Diciembre de 1868 ,- se 
personó acompañado de Atanasio Palma en el ven toril! o l la 
mado de Re vina, sito en la carretera de Aranjuez, donde esta
ba el Ramón; y llamado á este para que saliera, luego que lo 
verificó le tiró una piedra, causándole en la cabeza una lesión, 
para cuya curación necesitó 68 diss de asisténcia facultatúva, 
cuyo hecho presenciaron Lorenzo Herrero, Marcelino López y 
Narciso Mollejo:

a ® Resultando que por el Juzgado de primera instancia de 
Toledo se formó la correspondiente causa; y remitida en con
sulta á su tiempo á la Audiencia de Madrid, la  Sala de lo cri
minal de la misma dictó sentencia declarandb que ehhecho dé 
autos constituye un delito de lesiones ,.^ara; cuyáfcuración ne -

cesitaron estas más de 30 dias de asistencia facultativa y mé- 
nos de 90, con la circunstancia agravan te de haber sido ántes 
castigado por delito á  que la ley :6eña?la mayor pena, teniendo 
en dicho delito participación á el procesado Justo 
Martin por la prueba de testigo», p re se n c ia d  y fidedignos, le 
condenó en la pena de niesaes de pridon.cor^^^ con las
accesorias corresponih^tes^ é 'iá  pesetas
y pago de costas:

8.? Resultando que comtm este M o  ha Intérpuesto el pro
cesado recurso ,de casación^fimdándoseí en han infrin
gido la regla 4.* detarlr. M  ie l Gód^g®. pcuaili v ie n te , el art. 
del mismo y el art.i circunstaaa^m-, y todas comprendidas 
en los casos 4.® y  S|* ddl sdltotcasacion crim i
nal; alegando que ha debido imyoiiiersele la penalidad marcada 
en el núm. 4.® del art. 4^1 del -netíevo Código penal: que esti
mando los hechos como vienen consignados en la sentencia, no 
ha debido tomarse en cuenta la circunstancia agravante de que 
en 1«misma se hace m tó to , y la penalidad ha debido imponer 
se ehe l giÉdo medio, según r e ^  l.%áel art. 8^:

^feO jiiendo Ponente lfeg ^ rad # d ). Luis Vazquez^Mon- 
dragi^:' '
• Ocaísüierando qué.en liOB reimrsoOúe casación pc^ nfrac ■ 
cibh áe ley 'et Tribunal iSüpremó tfene que aceptar los heuhos 
como vengan- cpusiguados en la .sentencia de cuya casación se 
trate:

^.® Considerando que las apreciaciones que se hacen en e l 
recurso contradicen Jos hechos consignádoS en la senteñciá y 
estimados como probados; y qiie habiéndose apreciado eu  ella 
una circunstancia agravante, y no estando las infracciones com
prendidas en los casos del art. 4.® de la ley, no existe motivo 
fundado para su admisión; \

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á la del recurso interpuesto por Justo Martin y Martin, con las 
costas: comuniqúese esta decisión Ada Sala sentenciadora á loa 
efectos que en derecho proceden^

Así por esta sentencia,, que.se publicará en la G a c e t a  d e  
Madrid é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ===íManuél Ofetiz de ̂  Zúñiga.=José María 
Haro,==M;aNnuel Leon*=?Fernarnúo Perez A© Ró^as.^pFrancisco de¡ 
V era,=Juan Óanp ManÚeL=Luis Vázquez Mondragon.  ̂

Publicaci6n.d== Leída y publicada fue la Anterior señteñ- 
fua'por el Ekcmo. ^Sr. ü . Luis Vaizquez Mondragoñs^ Magi 
üei TriDunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como. Se
cretario Relatar de dicha Sala.

Madrid 5 de Octubre de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

ADMINISTBACION CENTRAL.

MXSfXSt'BRlO DS

Dirección general de Conlabilidad de la Hacienda púbJica.

B ienes de B eneficen cia  é In strucción  p ú b lic a .— Ventas posteriores, a l 2 ,  de Octubre de 1 8 5 8 .

NUMERO 154.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta liquida anual que producian 
los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde , las cuales se remiten  
á la Dirección general dé la Deuda pública para que emita á favor de los mismos estcfbleeimientos, inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1859.

ÍTÚIIIRO PROVINCIAS

de órdén. de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

RENTA CAPITAL INTERESES
líquida anual n0inmal d é las del semestre 

que producían . . .
los bienes inscripciones. corriente.

MES DE SETIEMBRE DE 1859. 

15.171 Pontevedra  Hospital de la Guardia.  .........................

MBS DE JULIO DE 1863. 

15.ÍTO Pontevedra   Hospital de la ciudad de T uy.................

MBS DE OCTUBRE.

15.173 Huelvá..    Hospital y Santa Misericordia de Lucena del
P u e r t o . . . . . .   ......................................

MES DE FEBRERO DE 1864.

15.174 Segovía.  ..............  Hospital de Sancti Spiritus de Segovia.. . . . . . . . .

II^TRÜCCION PÚBLICA.

MES DE JUNIO DE 1860.

15.175 Córdoba..,.. . . . . .  Colegio de la Purísima Concepción de Cabra... . .

Us. Cénts.

168‘4a

041*76

178‘84

36‘94

jRs. Cents.

5.613‘99

3 1 .3 9 m

5.961‘33

l.%34‘33

Rs. Cénts.

49‘11

461^4

38‘M

13‘35

193*81 6.460*33^ 15M3

Madrid ^ d e  'Octubre de 1871.«EI Director general, Félix dei Boma.

Direocdoii de la ifola general de Depósitos.

E sta Caja general m tisfarA el dia 7 M . actual, de diez de 

i a  mañana á una de la  tarda, las carpetas da intereses del 

prim er semestre de este año , respectivas á  nuevos resguardos 

talonarios expedidos por la misma, cuyos números, de señalá*- 

miento sean del 1.051 al 1.070 inclusive.

Madrid 5 de Octubre de 187i.>eaEl Director general , L. G. 

iCampoamor.

Depammenta dé Emisión, Tehedníía del Gran tíDrp 
de la Dirección general de la Deuda púhrlácâ

MES DE JULIO B E  1871.
Melácibn de los documentos y valores dé la Dt^da amortis^dós 

en él citado mes por pago de débito^, y varios-ramos y  .por  ̂co^- 
versionesiy que se forma en cumplimiento^de ho^ordaño por 
la Junta en sesión del de Setiembre de i871.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS BAMOSl

Nueve documentos dé Deuda del m aterial del Tesoro, no pre
ferente con interés; por capitales 151.845 rs. 10 cénts.

Dos cmcumentoé da Deuda del material déf Tesoro no prefe
rente sin interés; por c a p ita le s^ ?  rs. 1^ cénts.

Cuarenta y un documentos de Deuda sin interés, procedente 
del personal; por capitales 137.0^9 rs. un céntimo.

Tres d acumen tos de láminas de partícipes legos en diezmos; 
p o r  capitales S66.988 rs. 83 cénts.

Ciento cincuenta y seis docuinentos de acciones dé carrete
ras; por capitales 330.000 rs.
í Qipcuenta y siete documentos de ádciones del Canal de Isa- 
béLll; por capitales 57.000 rs. > r . ■ ; '

Trescientos cuarenta documentos de acciones de Obras pú
blicas; por capitales 680.000 rs. ,

Ciento quince documentos de obligaciones generales de 
ferro -carrüe^: por capitales S84.000 rs.

Total 7 ®  documentos; por capitales 1:^07.180 rs. 6 cénts.
\ ‘ i ■ '''
• V\ v > < ;  .

4 A p o r  C(|

D o sc ie n to s  veintinueve documentos de títulos del 3 por 100 
consolidado de®  créacioñ ide"t861, i^ovacionr de 1870r por ca
pitales 4.0M.(p0^i^* , ‘ ,

Ciento cinciíénta'y seis documentos de títúlós del S por 100 
diferido para su  conversión en consolidado, emisión de 1870; 
por capitales 3.364.000 rs. ,  ̂ ; i?? ;

Cinco documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 600.000, rs.

Ciento cincuenta y óinco doeúmentos dé renta del 3 por 100 
coiísolidado interior'; por capitales 1^.^81.037 rs. 92 cénts.

Veinticuatro documentos de renta del 3 por 100 diferidó ih— 
terior; por capitales 2i024.756 rs. 3 cénts.

Un documento de Deuda amortizable de primera clase; por 
Capitales 14.044 rs. 18 cents.  ̂ * ' , „ : . ;

Diez y seis documentos de Deuda ,amortizable interior de 
segundaolase; por capitales 290.000 rs. . ' -  -

Dos documentos de Deuda amortizable ex ^ rio r de segunda 
c la s e ;por.capitales, 8.000 rs. /

Veinticíncó documentos de Deuda provisional negociable; 
por capitales 531.403 rs. 4 cénts.

Dos documfeüto& de Deuda corriente al 5 por 100 á papel 
negociable; por capitales 6.480 rs.; por intereses eh Deuda am or- 
tizablé 8.586; total 15D66 rs. -  . . > r  : • s

Tres documentos.de Deuda corriente no negociable; por ca
pitales 311.083 rs. 63 cén ts.; po r intereses en Deuda am ortiza- 
ble 412.183‘50; total 723.267 m  13 dénts.

Un documento de ‘ Deuda pasiva sin inteúés; por capitales 
16.000 rs.
vv Diez y  ocho documentos de Deuda sin in te rés; por capita
les 96.085 rs. 10 cénts. , : ; : 1 ;

Ciento* óéheiitá'y seis documentos de Deuda sin interés pro
cedente del personal; por capitales 86.051 rs* 9^ eéñts.

Diez y seis documentos de vaie» ne  ̂eonsididados; pea? napL- 
tales 43.670 rs. 68 cénts.

Cuarenta y ocho documentos de láminas de partícipes legos 
en diezmos; por capitales 2.448.506 rs. 67 cénts.

Dos documentos de la Dquda corriente al 5 por 100 á papel; 
p o r  capaWes 12.916 rs. 27 cénts.

• Totah 889 documentos; por 'capitales 26:055.035 rs. 45 cénti
mos ; po r intereses en Deuda .amortizable ■ 420;769‘50 ; tcáal 
26i475.804 rs. 95 cénts.

 ̂ RESUMEN.'

Setecientos^ veintitrés doeuméntos de ainoi?tizacion por pago 
de débitos y varios ramos; por capitales 1.907.1805 rs. 6 cénts.

Ochocientos ochenta y nueve documentos dej amortización 
por converBiones; por capitales 26;055.035 rs. 45 cénts,; por inte
reses en Deuda amortizable 420.769*50; total 26.475.804 rs^ 95 
céntimos.

Total general: 4.612 documentos; por capitales 27.962.215 
réales 51 cénts.; por intereses en Deuda amórtizabíé 420.769*50; 
total 28.382.985 rs. un céntimo,*

Madríd 22 dé Setiembre de 1871.— Jefe del Departamento 
de Em ism á, MóraÍes. == Conforme. === El Contador general, La 
Monedá.«V.® D.®—El Director general, Présidente, Heredia.

Tesorería Central de la Ha,cienjda póMica.

léilJetés del Tesoro. ,

El dia 7 del jao^al;, désdevJas diez de la m añana á  las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro yen c íd p s p n ^  de Julio ú ltim o , cuyas facturas se hallen 
señaladas con ios húmeros 182 á 186.

Madrid 5 dé Üótubre dé 187Í.^ÉÍ1 Tésorero ü e ritrá l, Ino^ 
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
E l dia 7 del actual, desde las dfez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te- 
gorio áhaortizados en 27 de Diéíembré últíinó , cuya carpeta se  ̂
halle señalada con é l núm. 403í ¡u 'iii/ i ,

MadHd 5  de ÍDctubre de 4874¿=«El Teádrero' C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado. ;í

E l dia 7 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central é l  ^ p o n  vencido 
en 30 de Junio ú ltim o, cuya carpel» se halle?geñak 
número 389.

Madrid 5 de Octubre de Í871.*»ÉÍ Tesorero Central , Ino
cente Ortiz y Casado.
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MiHlBVEBlO BE f  OmClITá.

BireccioB g e n ia l de lastraccioQ pública.
PROPIEDAD ;,ITERARliA.

Blitaeéonde las obras presentadas e» Icé Gobiernes dé las respectivas provincias enel m es'deAgostodeiW l^, en eumplimienUtode 
lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad Utbraria de 10 de Jtmio de 1847.

Dias.

84
»

»

9

9

1.®
»

29

8
31i

28

TITULO DE LAS OBRAS.

Oüaáerno telegráfico. .  • . . . . . . . . . . . . . . .  -.
Galería de Monarcas españoles é itáliános. 
Historia de España ilustrada, i . . . . . . . . . . .
Pió IX, historia dociimentada de su vida.. 
Áncora de salvación: Devocíoíiario.. . . . . .

D. Juan Gil de los Reyes__

D. Manuel Pujol.

; ' Cádl*.
Manual del consumidor de gas .

C in a d a ^ la j^ r a J
Desenfilada^ de obras y atrincheramientos 

decaiápÁ na.r.J., . . . .
. i

l iO g ro ia p . í
Exposición del sistema de pesas y m edidas.. .
Compendio de la Gramática castellana............

■ Ikagra* ;
Receta político-:administrativa para unir á Es-; 

paña y  ’PortugáL.. . . . ........     •

P a l e n c i a »
Elementos de Psicblogia , Lógica y E tic a .. . . .  D. M tóano Pere?>OJnicáo«í^ »

Aiitor ó traductor.

D. Jacinto Llóhet 
D. Rafaeil d&l OastiUo . . . . .  ■
p. 'Vidtop R oselíó.  -----
D, Eduardo María Vilarrasa. 
R. P. JoséM ach     .

:k  Millan Orio . . . . . . . . . .  i.
Jd6m>.k. . . . . . . . . . .

D. Nicolás Gárciá Pümariég^^^^

Idem id. i d . El m ism o.

I . L
Nociones generales del tabaco.. . . . . .    ___  D. Juan Sí.’Siáritos y  0 . íáiine

'  ̂ G am pqya..; . . . . ,  ^. . , . .

T a l e n c i a .
Tablas de reducción de precios del sistem a#af r , / ; ; ; <

tiguo al métrico . ^ D .  José MaríarGironai^

Editor ó propietario. I Tomos y tamaña,

El a u to r .  ............
D. Eusebio R ie ra .. . 
Idem . . . . . . . . . . . . . .
Idem ......................... .
D. Francisco Rosal.

Uno en 4.®
Diez: entregas fol. 
Ocho id. id. 
Veinte id. -i.®
Uno en 16.®

El autor.

E l autor..

El autor. 
Idem . . ...

E l A u to r ; . . . . . .

E l autor . . ^ .... 
Id em ...................

Los-^atttores . . . .

El autor.

Uno en 8.®

Úno en S.®

Uno en 8.® 
Idem id.

Uno enML®

d.® entrega en. A.® 
De la, .2.* á 12 id.

Uno en 4.®

Uno en.4®.

\ .Madrhi 3 de O ctu b re ,^  generad., Ántoni© Ferrer dej Rio,.

mivíiáíPEiiiio xm  tJx.^RAnoL&Rv

Subsecretaría.
Doña Árminda Jhnenez y Eizagu’irre se servirá; pasar po r este 

Ministerio, Negociado del Registro general y cierre , de cuátro á ¿ 
cinco de la tarde, á recqger un documento de su pertenencia. ,

. . . .  V . ■ . . ,  —T .; í

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negándose D. Clemente López de Letona á suministrar el; 

aceite ,y jabón, que sean necesarios en las cárceles de esta cápi- 
t a i  desde l.® deUctubre próxlmo hasta el 30 de Setiembre de 1872, 
cuyo servició le fue adjudicado como mejor postor en el acto; 
de la subasta verificada ante la Comisión de Hacienda.de la  ̂
Junta de Cárceles el dia lB del corriente , he dispuesto que se 
proceda á nuevo rematé , que tendrá efecto en este Gobierno-el : 
dia 7 del próximo mes de O ctubre, á las tres de la tarde,, con; 
Arreglo al pliego de condiciones pubiicadó en la G aceta de Ma-? 
D fiiD , correspondiente ál dia-28 de Agosto último. ' ,

Madrid 27 de Setiembre de 1871. El Gobernador, Pedro i 
Mata.  ̂ _ '—1 ;

;|liputaGÍoja p r o v in c ia l  de M adrid :
''♦La Exorna. Diputación* provincial de Madrid abre lieitaeion: 

pública para’co.ntratar la adquisición de 9.100 metros de terliz ' 
con destino a las éstabíeCimientos de Beneficencia dependientes^ 

' de= la 'm isñiáhájo ei siguiente-pl-kgo de condicionés, donde se 
establece el tipo de una peseta 125 milésimas; el depósito pro
visional en la Depositaría de ídndós provinciales por lá cantidad 
de 1,023 pesetas, y el dia de la subasta que es el 13 del corriente, 
á las cuatro de la tarde, en el Palaci^de la Diputación, plaza 
de SantiagoV ñúm. 2, ante la Comisión'provincial. -

4 d é  Uétuhré'dc 1871.=E1 Vicepresidente, Pedro M.. 
Luna. ‘
.^Uego áe las gue la Eximia..Diputaciónjprpmn-
i eiai de B a d r ií m ea álioUoxion pública la adqmsimon (¿¿',9.100 

.metros, de tiiúi^úon destinoÁ
cpucia depefidiept^^^ la misma. ' . < .

lA , F1 contratista ha de entregar en los establecimieritóS'de; 
Beneíióebélá ^  dé terliz que le'reclamen. Directo-:
res reSp.ectlVbs, don la autorización de los Sresi Visitadafes, du-> 
rante el añp económico de 1871 á 72 y  deiitro de los siguientes f 

'límiteS:''^ ;
Hospital general     .................
Hospital de Han Juan deUios., ^.
Hospicio(.;.:.: ............ ..................
Hospital de la C andad .   .

6.000 metros. 
1.50.4- 
1.927 >

689

9.100:

' =2.'̂  En iaiDéposiftarías del0ndGS'prdvindá4es se' s a tM p á  el 
; 'importé de'cada-éntréga de terliz .que-sé* haya: praeticadó, Jus
tificándose con el resguardo que se expedirá en lo s• estableci
mientos , aiitQriizádó ̂ por - los - Directores, Interventor y  . visado 
por lÓé V'iáltakicttiés: ' : . • : -

o.* El terliz en su calidad, dibujo y dimensión ha dé ser 
iguál al dé la  múéáira^qüé se halla de manifiesto en la Secre
taría dé está: corporación.

Se fija como tipo la cantidad de una peseta 126''míló- 
simás 'de id. é l  meífero/iHO' adml'tiéndose fróposicion qué' exceda 
'dC’éii.'' VI., Ñ - .

5.®  ̂Para la celebración de la subasta y tomar parte en ella 
los licitadores seobsérvarán las reglas siguientes:

Primera. Los ipliegos en que sé hagan las proposiciones se

entregarán al ,Sr. Presidente cerrados, con sujeción al imoddoi 
é  l a  viéta^delpúhUco y  4  la h(5ra fijada-i 

Ségundá. -Al'pliego cerrado- deberá :ac(¿apañarse' e*l tdoeu- 
mento que acredite haber consignado en  la Depositaría de fon
dos provinciales la cantidad.de4.023 pesetas.

Tercér^ El 'Presidente irá-numerando los pliegos por ePór- 
den que se le presenten , después, de exigir que el portador de¡ 
ícada.uno'rubiuquelaieúbierta. . ' i.

CuaTk. 'Una- vez entregados' los phegCRS, no podrán retirarse 
con ningún pretexto ni motivo.

Quinta., Ada- hora señalada procederá elPresidsente áiabrir, 
Jos-pliegos portel-ihismoiórden con ;que hayan sido entregados,; 
y leerá las proposiciones en ^ Ita  voz; y el que desempeñe las? 

-í íaíiffljíaio-ms <dé> íSeeretario dé la JnnM de : subasta publicará" para 
'«atMaGcáomdci Jos concurrentes ¿el resultado del acta^ u

Sexta. La adjudicación provisional del remate recaerá, sin  
perjuicio de :1a aprobación definitiva j sobre la  proposición máS; 
ventajosa , siempre que esta se halle exactamente arregladaal; 
modéio publicado. En el caso que resulten dos ó más proposi-í 
cionesiiguaies,.siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en; el m ismo acto por el tiempo que el 
Sr. Presidente determine.
i ; Sétifnaí -Hecha la adjudicación provisional, se conservará el; 
idépósito consignado por é l m ejor postor hasta que xecaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los licitadcres;sus; res-i 

/ péctivosídocumentos de depósito. i
, 6.*" Luego.qiue recaiga en él remate lá aprobación definitiva,

y ántes del.otorgamiento de la escritura, ampliará el contratista 
,- su fianza en la misma Depositaría de fondos provinciales ha^ta' 
la cantidad del 20 por 400 á que ascienda el importe del servi-' 
ció, según el consumo calculado, con sujeción al tipo de su 

^postura, ' 'a ,: :
 .....7.̂  ■, E l depósito ó fianza 4 que se refiere la anterior condición,

así como el de carácter provisional, tiene por objeto responder 
de to,dos; los daños y perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faJtando ai cumplimiento del pliego de condiciones.

8.’̂ No se adm itirán las proposiciones que presenten meno
res dé édad no habilitados competentementei ni las de losque se‘ 
ha] leo,'áncapá citadas Jegalmen te.

9.  ̂ El contrato ha de ser á riesgo y ventura, excepto é l  caso ; 
.de que varíe el precio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis-, 
posiciíOnes posteriores á su celebración enranadas del Gobierno; 
de la provincia ó del Municipio; no quedando , con derecho el 
contratista á reclamar aumento: de precio ni de indemnización 
por ningún género de consideraciones ó eventualidades de cual- 
quiera,razon ó naturaleza; contrayendo el contratista, el formal

:.y solemne compromiso de haber renunciado todo fuero y privi
legio para poder hacer reclamaelon alguna por más via que la 

.contenciosa.. '
40 , -Dentro de los primeros ocho dias de haber reeibido la 

aefinitiva aprobación del contrato, deberá verificarél contratis- 
. .táe l otorgamiento de la correspondiente escritura.

,i4 * ' ■ Cuando el .rematante no cumpliese las condioioqes que 
debe llenar para el otorgamiento; 4e la éseritura,. ó ion'pidiese' 
qfüé/eéta tenga e f e c t o t é r m i n o  que se,;señale,', serdará por? 
resopdidóM  contrato  á ,perjuicio del mismq remati^nte. :

Los efectos de esta declaración serán: i * *
'Frimero.-.rQuese celebre nueva, subasta moa iguales con di- 

oiones-qfue ia  .anter.ÍQr,-paga/nd<D el j!.rijmeT rematante, la  diíerea- > 
cia entre los dos remates. . ' -

Segundo.^ ,Qua^ sa tis f^ a ,:taml^ien el. mismo Jos.^perjuicios 
que hubiere”r e c : i^ a  la provincia por la demora del servicio.,

Á fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir é l • 
rematante, sede reteadrá siempré. la.suma; depositadaiprovisic- 
naimente para tomarí.partefen la subasta., y se, le podrán,em
bargar además bienes suficientes con objeto de hacer efectivo 
el importe del desfalco ,ó -menoscabo, admimstrativamente y 
por ia via de Bepremio.

12. P ara la  justificación y aprecio de los perjiuicáos..deiqtte 
debe respondér el primer rematante que hubiere faltado.:á su 
compromiso se instruirá; el oportuno expediente gubernativj®, : 
oyendo las observaciones defi interesado y demás requisitos 
legáles.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar, ei con- ; 
tratista se harán efectivas gubernativam ente: i

Primero. Dé las sumas en metálico ó en efectos déla Deuda 
pública (jue hubiere consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones.

Segundo. De cualquiér otra clase dé efectos ó bienes dados 
en afianzamientó, 6 éspecialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores;

Tercero. Dé los démás bienes que á unos y otros pertenezcan.
44. L a subasta tendrá lugar el diá 13 dél corriente, á Jas 

cuatro de 14 tárde, ante la Goinisioh provincial.
16. Los,gastos de rem ate, escritura, copias, papel y  demás 

serán de cúentadercontratista.
M adrid6 ¿le'Octubre de Id Jl.^E rV icep tesiden te , PédroM . 

Luna.
; Modelo de praposicions

D. N. N .,qué habita e n . . . . . ,  calle d e . . .  . . ,  núm    en 
terado del anuncio y pliego de oondiejqnes inserto  en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la  ̂ Excma. Diputación 
provincial de Madrid la adquisición de 9.100 m etros de terliz 
con destino á los establecimientos provinciales de Beneficencia 
de esta corte, se compromete á  suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción a l réferido ptogo de condiciones, al precio 
d e . . . . .  (Aquí Ja cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.^)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económioa de la p r o v e ía  de SeváUa.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña María del 

Gármen Miranda, ó sus herederos, para que en eL término dé 15 
(lias, contados desde que este anuncio se publiqué en la  Ga-  
CRTA, se presenten eh esta Administración económica 4  satis
facer el dóbito que k  resulta por el concepto de herencias, m e
joras y  legados.

Sevilla 3 d e  Octubre de, 1871.—El Jefe de la Admiriistracion 
económica^; GahrieLSan(hez Alarcom̂ ^̂  '

Secretaría (Srana^^
, íHabiendo renuíícíádo D, ‘T?'rtoeisóo de P. Fpléh el Cargo de 

Yócál dél Tribunal tecpdsféiun/fi^^^ cátedra de Patológía'gene- 
rá l ,  con suD línica y  Ahatóndá*,patológica, vacante* en esta 
Uriivérsidad; é l  SK Réctúr;'dfe afeueído con e l Cíátiátro dé la 
Facultad de Medicina y*en4i¥turd^de aütprizacion dé la  Dilec
ción general de4hstruécion p d b lT c a \h a  nombrado en sustitu 
ción de aquel á-D. Ramón Sánchez Merino, Catedrático de P a
tología médica de la Central. '

Lo que dé órden dél Sr. Rector sé anuncia por medio del 
présente, en cumplimiento de lo prescrito en el art. 46 dél re 
glamento de 45 de Enero de 1870.
- Granada 2 de Obtubre de IST’l.—íEl Sécretario’ general, L i
cenciado Manuéi dél Lacalle: *

En conformidad á lo prevenido p o r’los artículos 46 y 47 del 
reglamento provisional ‘para 'é l‘ iñgreSo én él PrOfósorado^públi- 
e*o de 15 dé Enero de 1870,'fueron 'ncmibrados para calificar los 
éjercicios de oposicion á la  cátedra de Anatoraía general y'des- 

•criptiva, vacante'en está'Bfecueiá, los Sre». D. José María Mora
les, Di Maximino Téijeiro; D. Práncil8eo Fr0ire, D. Antonio Gar
cía Carrera^ D. Rafael Martinez,'D. José Andrey, D. Vicente Mar
tínez Martínez de la Riva, D. Angel Botana y D. Timoteo Sán
chez Freire; cuyos nombramientos han sido aprobados por la 
Dirección general de Instrucción pública en órden de 27 de Se
tiembre último. •

Santiago 2 de Gctúhre de 1871;i=Bl 'Rector, Casimira Torres

iLdm m istTpcfóñ del 
Qafftus^etenidas por falta^ de franqm o en  4 de Octubre de iS IL

NOMBRES.

Amalia de León.. . . . . . . . .
Aureliano G. G uadiuna...
Ben ito Refojo.. . .  • :.. '.........
Concepción N avarro ... . . .
Emilia de D ieg o ...............
Francisca Hernández........
Joaquín dé xArcé. . . . . . . . .
José Amórigo. ..........
Juan Barta y A rza.............
Juan Francisco Pardo. . . .
Luis Villanueva.................
Miguel Uzuriaga   .
Martin Lérida..., .
Pablo R oda..   .......... .....
Petra Delgado____
Segundo García.
Saturnina de Torres.. . . . .
Tomás Gaste!los..  . .
Vicente V entura.... . . . . . . .

DESTINOS

San Fernando.. 
Trujillo.
Coruña.
Alcázar de San Juan, 
Bárcenas.
Avila.
Santander.
Alicante.
Zaragoza.
Albacete.
Montevideo.
Pardo.
Valencia.
Orihuela.
Ciudad - Real.
Alcalá de Henares. 
Alcalá.
Zaragoza.
Huesca.

Madrid 5 de Octubre de 1871. 
Moratilla.

= El Administrador, Juan

ADMINISJR ACION MÜRICIP A i

Ayuütsmiento pdpulár: du Madrid!
Subrogaaai^sáaExoma; Corporacíon-on todo® los derechcs 

y acciones de la sindicatura del concurso délPósitó, ha acor
dado ^ a r A p ú b lic a s u  basta: iasfineas ^guientes:

Un solár4*u»'se distingue'en el plañe -con ol núm. *22 y  
eopreepondjeíA la  ̂terceram anzaná dél plano» dé división del ter
reno en que estuvo el Pósito ékM ádrid.' Tiéne. dos fáchadás: la 
primerai..'situaéa al >Sur es Ja de Ja'caUe* del Pósito, hoy dé Al- 

-caláv yda;segunda*que mira al Oeste , la de la callé nueva que 
con vuéltatiá la anterior termina en otra quo ha de practicarse 
;defidé/elKpaseo de Recoletos'á la plaza de la-Ihdepénd0ncÍE; .Fór- 
mándose en el encuentro de las roféñidas fachadas un-chañan. 
Este solar mide una superficie de 964‘70 .metros* cuadrados, 
equivalentes *á 12.425^66 piéé'CUádMbr, y ccni árrég'lo á la ta
sación de los Arquitectos de la sindioatura está valorado en 
319360‘74 pesetas.. . i; i ? '

Otro, solar que se distingue, en^el pláuo con el núm: 23 y  
corresponde á la tercera naa^ízana; del plano! dje dávision. Tiene 
su fachada en la calle nueva.que partiendo de la del Pásivo, 
hoy de A lcalá, termina en otra que:hade practicaim desde el 
paseo de Recoletos á la  plaza de la .ladependenoia. Este solar 
mide una /superficie de 432*87 metroS; cuadrados, oquJvalentes
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á S.575‘50 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
A-rquitectos está'valorado en 1^1.267‘i^  pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. y cor*̂  
responde á la tercera manzana del plano de división. Tiene dos 
fachadas: la primera, situada al N., es la dp la calle proyectada 
desde el paseo de Recoletos a la plaza de la Independencia, y la 
segunda, que mira al O., la de la calle nueva que, partiendo de 
la de Alcalá, antes del Pósito, termina en la anterior, formán
dose en el encuehtro de las referidas fachadas un chaflán. E^te 
solar mide una superficie de 643‘20 metros cuadrados, equival 
lentes á 8.a84*6a piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de 
dichos Arquitectos está valorado en 188.479‘10 pesetas. ^

Otro solar que se distingue en el plano con el num. y 
corresponde á la tercera manzana del plano de división. Tiene 
su fachada á la calle de Alcala, antes del Pósito. Este solar mide 
una superficie de S70‘63 metros cuadrados, equivalentes a 
7.349‘90 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitectos está valorado en 167,^10*^^ pesetas. ^

Otro solar que se distingue en el plano con el num. y cor
responde á la tercera manzana del plano de división. Tiene su 
fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Recoletos, 
termina en la plaza de la Independencia. Este solar niide una 
superficie de 501‘96 metros cuadrados, equivalentes a bAbo 41 
piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos Arquitec
tos está valorado en dS9.0Ü6'3i pesetas. i - or-

Otro solar quejse distingue en ei plano con el num. y 
corresponde á la tercera manzana del plano de división, liene su 
fachada á la calle de Alcalá, ántes del Pósito. Este so ar mide 
una superficie de 396*33 metros cuadrados, equivalentes a 
5.104‘86 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitectos está valorado en lil,03Qi‘70 pesetas. ^

Otro solar que se distingue en el plano con el num .^o  y 
corresponde á la tercera manzana del plano de división, liene 
su fachada á la calle nueva que, partiendo del paseo de Reco
letos, termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide 
una superficie de 34650 metros cuadrados, equivalentes a 
4.463'03 piés cuadrados , y con arreglo á la tasación de dichos
Arquitectos está valorado en 9^ 607*^7 pesetas.

Otro solar que se distingue en ei plano con el num. /¿y y 
corresponde á la tercera manzana del plano de división, liene 
su fachada á la calle de Alcalá, ántes del Pósito. Este solar mide 
iina superficie de So6‘8S metros cuadrados, equivalentes 
á 3.307‘9 i piés cuadrados, y con arregló á la tasación de dichos 
Arquitectos está valorado en 68.639*13 pesetqs. ^

Otro solar que se distingue en el plano con - el núm. 30 y 
corresponde á la tercera manzana del plano dé división. Tiene 
su fachada á la calle nueva ̂  que, partiendo del paseo de Reco
letos, termina en la plaza de la Independencia. Este solar mide 
una superficie de S,%o‘30 metros cuadrados, equivalentes 
á ¿.901*92 piés cuadrados, y con arreglo á la tasación de dichos 
Arquitecios está valorado en 53.685*52 pesetas.

Otro solar que se distingue en el plano con el núm. 31 y cor
responde á la tercera ipanzana del plano de división. Tiene tres 
fachadas: la primera se halla establecida en la calle de Alcalá, 
ántes del Pósito; la segunda, en curva, corresponde á la plazai 
de la Independencia, y la tercera á la calle nueva que, partiendo 
del paseo de Recoletos term ina en la plaza de la lodependen- 
cia. Este solar mide una superficie de 333*80 metros cuadrados, 
equivalentes á 4.299‘45-piés cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valorado en 94.587*90 pesetas.

La subasta de los 10 expresados solares se verificará en la 
sala de remates de las Casas Consistoriales, á las doce de lama- 

' ñaña, en los dias siguientes: "
Dia 7 de Noviembre, solares números 22 y 23; dia 9, solares 

números 24 y 25; dia 11, solares números 26 y 27; dia 13, sola
res números 28 y 29; dia 15, solares números 30 y 31.

El acto do la subasta será presidido por un Sr. Alcalde po
pular de distrito designado por turno.

Se admitirán proposiciones á cada uno de los solares por las 
dos terceras partes de la tasación, al contado ó á plazos, con a r
reglo al pliego de condiciones que juntamente con ei plano ge
neral y ios parciales de cada finca estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta 
el del remate.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con estricta 
sujeción ái modelo que se acompaña, expresándose las cantida
des en letra clara y bien legible y por pesetas únicamente.

Para tomar parte en la  ̂ subasta se acompañará á la propo
sición y dentro del respectivo pliego la carta de pago que acre
dite tenei en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento como 
fianza provisionalla cantidad equivalente al 5 por 100 del valor 
en que aparece tasado el solar que se desee adquirir.

Madrid 3 de Octubre de 1871.=E1 Alcalde primero. Presi
dente, Manuel María José de G aldo.=El Secretario, JoséDioenta 
y Blanco. '

Modelo á  que dehen ajustarse las proposiciones,
‘D. N. N., vecino d e . . . . habitante en la calle de    nú -

mero-w. . . cuarto .. . . . ,  habiéndose enterado del pliego de con
diciones aprobado por la comisión de Hacienda del Excelentí
simo Ayuntamiento, hoy representante de la sindicatura del 
Pósito, autorizada por la Corporación, conforme con Jas conte
nidas en dicho pliego, me obligo á adquirir el solar n ú m e ro .. .  
por precio de pesetas al contado (ó á plazos).

Madrid d e . . . . .  de 1871.
(Firma.) ■ —2

Alcaldía coBstitucicmal de Cabañas de Yepes.
Se hajla vacante por renuncia espontánea del que la estaba 

desempeñando la plaza de Médico-cirujano único titu lar de Ca
bañas de Yepes, en el partido judicial de Ocaña, provincia de 
Toledo. Su dotación consiste en 1.000 pesetas anuales pagadas 
del fondo municipal por trimestres vencidos por la asistencia 
gratuita de 80 faraiilias pobres actualmente clasificadas tales, ó 
las que cada un año se clasifiquen hasta el número de 400; que
dando en libertad ei Profesor para hacer los ajustes particulares 
que le convenga, ■ cuyas igualas podrán ascender á unos 6.000 
reales próximamente, ó sean 1.500 pesetas.

La población consta y se compone de 360 vecinos; está per
fectamente situada en terreno llano de la Mesa de Ocaña, á una 
legua de esta villa, con buenas y abundantes aguas, hermoso 
nielo y surtida de toda clase de artículo».

Las solicitudes documentadas, con las copias de los títulos 
y  relaciones de méritos, se dirigirán al Sr. Alcaide eo el térm i
no de 20 dias desde que aparezca este anuncio en el B detin  
o^cial de la provincia y en la G aceta de Madeid.*» Ei Alcalde 
accidental, Juan García Suelto.

Alcaldía constitucional de Lucillos.
, Por traslación á otro partido de mayor categoría se halla 

vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta población 
provincia de Toledo, partido judicial de Talavera de la Reina' 
dolada con el sueldo anual de 750 pesetas pagadas trimestral
mente del presupuesto municipal por la asistencia de las fami
lias pobres que designe el Ayuntamiento, con sujeción al re
glamento del ram o; quedando el Profesor en libertad de ajus
tarse con ios demás veninos, míe semin "Iftc nnn-titfi+íít,

producen de 7 á 8.000 rs. La población consta de 250 veclnoSi. Ia 
cual es sana, con botica y abundante en ios artículos dé primera 
necesidad, • ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes; debidamente docu
mentadas al Presidente de este Ayuntamiento en el término 
de 20 dias de como aparezca este anuncio inserto en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  b e  M a d r i d .  ,

Lucillos 8 de Setiembre de 1871.=Vicente Martin Serrano.

Sí3íiieádLá E co n ém icR  U d itr iten se :

B lazade laY illa ,% 'ba jo ,
Esta Sociedad ha dispuesto prorogar] ei plazo dé la m atrí

cula de la cátedra de Taquigrafía para el curso de 1871-4872 
hasta el dia 45 del mes ac tua l; y se hace saber al público,para 
los efectos consiguientes.  ̂ .

Madrid 4.  ̂ de Octubre de i874 .=E l Secretario general, Juan 
de Tró y  Ortolano.

R e g is tro  de la  p ro p ie d a d  de C aiíjayar.

a u d ie n c ia  d e  g r a n a d a .

Indice de los asientos defectuosos que contienen los libros de do^ 
minio respectivos á los pueblos de Canjayar, Alcoleaj Alhama^ 
Alicun, Almocita, Bayarcal^ BeireSy BentariquCy Fondón^ Hué- 
cíjUy ILlarj In stinc ion , Lanjar^ Ohanez, Padules j Paterna, 
Presidio, Ragol y Terque (i).

I f u é c í j a .
Miguel Espinar, tierra situada en Gormilan Bajo, sin lindé- 

ros, trasmitida por el Estado. Venta en 48 Febrero 4854, tomo 8,
folio 110. . M, • 1- j

Miguel Espinar, tierra situada en Puntilla, sin linderos, tra s 
mitida por el Estado. Venta en 18 Febrero 4854, foi. 410.

María Ferrer y Amat, huerto, sin sitio, linda con /Nicolás, 
Salvador y  Pedro Antonio Lázaro^ trasmitido por Juan Ponce, 
Venta en 1.® Octubre i835, tomo 9, fol. 75 vuelto. .

Bernardo Forte A m at, no .expresa finca;, sitio ni linderos, 
trasm itida por M;iguek Cortés. Herencia en 20 Abril 4852 V sec-' 
cion 2:*, fol. 5. ¡ -

D. Francisco Forte Amat, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Miguel Cortés. Herencia en 20 Abril 4852, fol. 5.

María Forte Amat, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Miguel Cortés. Herencia en 20 Abril 4852, fol. 5.

María Fernandez, viña situada en Planeta, sin linjlerós, tras
mitida por José María Amat. Herencia en 31 Marzo 4859, tomo 14, 
f o l l o n a  . ^

María Fernandez, alameda situada en R incón , sin linderos, 
trasmitida por iosé María- Amat. Herencia en 31 Marzo 4859,
folié 143.  ........................      ‘       "■ ■ " , ■

Francisco F errer, tierra, sin sitio, linda con cerro aguas 
vertientes, trasmitida por Agustín Ferrer. Venta en 26 Abril 4860¿
'folio 4 6 9 . ■  ' : ■ V

Felipe Gómez Corbalan, casa, »m sitio, linda con almazara y 
com prador, trasm itida por Narciso Carretero. Venta en 8 Ju
lio 4780, tomo 4, fol. 246 vuelto. ' ' -

Cristóbal José Gutiérrez, casa, sin sitio, linda con Sebastian 
Espino y Salvador Roduifo, trasm itida por él Juzgado. Venta 
en 17 Febrero 4847, tomo 6, fol. 24.

José Gaitan Villegas, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Manuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiem
bre 4854, tomo 9, fol. 41.^

José G aitan, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Manuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 4851, ío-
lio 14. . , , X • • jJuan Gaitan, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Manuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 1854, íb-
lio 44. . . . , , .

Antonio Gaitan, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi
tida por Manuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 4854,
folio 44. ' . . . 1 X -x-

Baltasar Gaitan, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Manuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 4851,
folio 44. . . , X • •

Dolores Gaitan, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Manuela Gaitan Villegas.' Herencia en 5 Setiembre 4854,
folio 44. , . . j

Rosa Gaitan, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Manuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 4851, 
folio 44. ^

Manuel González, tierra, sin sitio, linda con Ana Ferrer y 
José Tebar, trasm itida por Juan Baeza. Venta en 42 Diciem
bre 4858, tomo 14, fol. 439.

Juan Jiménez, tierra , sin sitio,linda con Antonio Cortes y 
comprador, trasm itida por Antonio José Ibañez. Venta en 43 
Octubre 4850, tomo 4, fol. 63 vuelto.

Marqués de Heredia, agua en Garroferal, sin linderos, tras
mitida por Salvador de Torres. Cesión en 40 Octubre 4859, fo
lio 425.

Pedro de Leca, casa, sin sitio, linda con el otorgante y calle, 
trasmitida por María Ferrer. Venta e n 23 Julio 4775, tomo 4, fo
lio 436.

Pedro Antonio Lázaro , tierra situada en Hoya Sevilla 
sin linderos, trasmitida por Blas Amat Martínez. Venta en 26 
Setiembre 4834', tomo 2, fol. 60.

Pedro Antonio Lázaro, bodega, sin sitio ni linderos, trasm i
tida por Blas Amat Martínez. Venta en 26 Setiembre 4834, fol. 60.

Pedro Antonio Lázaro, tierra, sin sitio, linda con el casino y 
Pedro Antonio Lázaro, trasm itida por Vicente Martínez. Venta 
en 49 Noviembre 4838, fol. 8o vuelto.

Juan Lázaro Martínez, tierra, sin sitio, linda con Rita Mar
tínez y Bernardo Cortés, trasm itida por Cristóbal Martínez. Ven
ia en 3 Enero 4853, tomo 8, fol. 79.

María Antonia Lázaro, tierra, sin sitio, linda con Cecilio Lá
zaro y camino, trasmitida por José Antonio Lázaro. Herencia 
en 24 Diciembre 4853, fol, 92.

María Antonia Lázaro, tierra, sin,sitio, linda con Salvador 
Lázaro y barranco, trasm itida por José Antonio Lázaro. Heren
cia en 24 Diciembre 4853, fol. 92.

Pablo Lirola, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Manuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 4854, 
tomó 9, fol. 44.

Francisco Lirola, no expresa finca, sitio ni linderos, |rasm i- 
tida por Manuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 4854, 
folio 41.

Melchor Lirola, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da poTiManuela Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 4854, 
folio 44.

José Lázaro, tierra, sin siticr, linda con Cecilio Lázaro, cami
no y acequia, trasm itida por María Josefa Lázaro. Venta en 3 
Octubre 4860, tomo 41, foi. 209.

Francisco Martínez Herbas, casa, sin sitio, linda con bene
ficio de Miguel Maldonado, trasmitida por Baltasar Martínez 
Herbas. Venta en 27 Enero 4776, tomo 4, fol. 480.

Cristóbal Martínez, casa-cortijo, sin sitio, linda con Juan de

la Gruzí Navarro, trasmitida por María Josefa Tebar. Venta en 48 
Octubre 4826, tomo 2, fol. 62.

Blas Martínez, casa en Convento, sin linderos, trasmitida 
por Mafia Cuadra. Permuta en 28 Noviembre 4885, fol. 78 
vuelto.

Juan Melchor, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Mánhela Gaitan Villegas.' Herencia en 5 Setiembre 4854, 
tomo 9, foi. 41.

Cristóbal Martínez, casa en Fuente, sin linderos, trasm 
'^póf Ant'oríio Máfirnéz Membrihé Transáccion eii 30
Diciembre 1854, tomo 40, fol. 2.: ó.r- n

Bristóbal M artínez, tierra en Ferreros, EÍn linderos, trasm i
tida por Antonio Martínez Membribe Martínez. Transacción 
en 30 Diciembre 4851, tomo 40,"4ol. 2: . i

María Teresa Martínez Cuadra, no expre^,í)nca, sitio ni lin- 
défps,, trasm itida por María Terésa Cuadra. Hete 30 No
viembre 4851, tomo 10, fol. 1.

Raimundo Martínez Cuadra, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasm itida por María Terésa Cuadra. H'eréhcia eii 30 No- 
viembrél851, fol. i .

Biasa Martínez Cqadra, uo  expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por María Teresa Cuadra. Herencia en 30 Noviem
bre 1851, fol. 4. :  ̂ - . .

José Martínez Cuadra, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por María Terésav Cuadra.-^Herencia en 30 Noviem
bre 1851, fol. 4.

.AnaM artiné¿ Cuadra, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María Teresa Cuadra. Herencia en 30 Noviem
bre 4851, fol. 1. . . . .

Angustias Martínez Cuadra, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trásmitida por María Teresa Cuadra. Heréncia en 30 No
viembre 1851, fol. 4. í

Agustín Moya, agua en G arroferal, sin linderos, trasm iti
da por Salvador Torres. Cesión eU 48 Octubre 4859, tomo 11, 
folio 425. _ ^

Antonio Navárró Amat , ho  expresa finca, sitio ni lin
daros,' trasmitida por Fra'ilciSéo Navafro. Heréncia en 26 
Abril 4854, tomo 9, fol. 4. , . . ^

José Navarro A m at,‘no éxpfésá" finca , sitio ni linderos, 
trasmitida por Francisco/Návafro.' Heréncia en 26 Abril 4854, 
•folio 4* •.

Joaquín Navarro Ámat, no exprésa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Francisco'"NáVah’óv Hérencia en 26 Abril 4854, 
folio 1. ■ . . • ' ' ■ . .

José María Navarro A m at, no expresa finca, sitio ni 
linderos, trasm itida por Francisco Navarro. Herencia en 26 
Abril 1854, fol. 4. /   ̂ ■

Rosenda Navarro A m ain o  expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco Navarro. Hérenciá en 26 Ab^il 4854, 
foik) 4. . ■ -  ̂  ̂ ^

Mariano Navarro Amat, no expresa’ finca,; ’sitip ni linderos, 
trasmitida fmr Ffa Navarro. Herencia- bñ 26 Abril 4854,
foHo-4.  ̂ ■■  -

Juan Navarro Ama4,, pOvUxpresa finca,/sitio ñi linderos, 
trasm itida por Franciscb Navarro. Herencia en 26 Abril 1854, 
folio 4.

Félix Paralagua , tierra, sin sitio n i linderos, trasm itida por 
Bernardo Camilo Tapia. Venta en 30 Abril 4830, tomo 2, fo
lio 65 vueltol

Antonio Perez, agua'situada en Garroferal,,síi^ linderos, tras
mitida pór Salvador Torres. Cesión en 40 Ootúbfe ,4859, tomo 44, 
folió 425.

Francisco Ramón Soria, tierra situada en,Garroferal, sin lin 
deros, trasm itida por Isabel Utrera. Venta en 20 Junio 4787, 
tomo 1, fol. 813 vuelto.

María Josefa Romero, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Andrés Amat González. Herencia en 2o Mayo 4850, tomo 9, 
folio 5 vuelto.

María Josefa Romero, tierra, situada en Camino Terque, sin 
linderos, trásmitida por Andrés Ámat González. Herencia en 25 
Mayo 485b, fol. 5 vuelto.

María Josefa Romero, tierra situada en Paeróiles altos , sin 
linderos, trasm itida por Andrés Amat González. Herencia en 25 
Mayo 4850, fol. 5 vuelto.

María Josefa Romero, bancal éituado en Choza, sin linderos, 
trasmitida por Andrés Amat González. Herencia en 25 Mayo 4850, 
folio 5 vuelto.

María Josefa Romero, tierra situada en Ratera, sin linderos, 
trasmitida por Andrés Amat González. Herencia en 25Mayo 4850, 
folio 5 vuelto.

Manuel Roduifo, no expresa finca, sitio ni linderos , trasm i
tida por Manuel Gaitan Villegas. Herencia en 5 Setiembre 4851, 
folio 44.

María Romera Alonso, bancal, sin sitio ni linderos, trasm i
tido por María Romera Alonso. Declaración en 22 Marzo 4852, 
tomo 40, fol. 3 vuelto.
. María Romera Alonso, tierra, sin sitio ni linderos, trasm i

tida por María Romera Alonso. Declaración en 22 Marzo 4852, fo
lio 3 vuelto. . V

María Romera Alonso, tierra, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por María Romera Alonso. Declaración en 22 Marzo 4852, fo
lio  3 vuelto.

María Romera Alonso, tie rra , sin sitio, linda con camino y 
Vicente Sánchez, trasmitida por María Romera Alonso. Decla
ración en 22 Marzo 4852, fol. 3 vuelto.,

Margarita Roduifo, casa, sin sitio, linda con herederos de Ju 
liana Tortosa y Blas Sánchez, trasmitida^por Blas Ródulfo. He
rencia en 24 Mayo 4855, tomo 44, fol. 44 vuelto.

Rita Roduifo, casa, linda con herederos de Juliana Tortosa y 
Blas Sánchez, trasm itida por Blas Roduifo. Herencia en 24 
Mayo 4855, fQl.45.

Blas Roduifo, casa, siñ sitio, linda con herederos de Juliana 
Tortosa y Blas Sánchez, trasm itida por Blas Roduifo. Herencia 
en 24 Mayo 48|55, tomo 44, fol. 45 vuelto.

José Antonio Roduifo, casa, sin sitio, linda con herederos de 
Juliana Tortosa y Blas Sánchez, trasmitida por Blas Roduífo. 
Herencia en 21 Mayo 4855, fol. 46.

Antonio Ramírez, agua situada en Garroferal, sin linderos, 
trasmitida por Salvador Torres. Cesión en 40 Octubre 4839, fo
lio 425. o

Angeles Restoy, agua situada én Garroferal, sin linderos, 
trasmitida por Salvador Torres. Cesión en 40 Octubre 4859, fo
lio 425.

 ̂ Agustín Ramón, casa situada en Horno , sin linderos, tras-^ 
mitida por Cáfmen Amat. Herencia en 47 Julio 4860, tomo 44, 
folio 485.

Agustín Ramón, tierra situada en Colladicc, sin linderos, 
trasm itida por Cármen Amat. Herencia en 47 Julio 4860, fo
lio 485. '

María Josefa Ram ón, casa situada en Horno, sin linderos, 
trasm itida por Gárhien Amat. Herencia en 47, Julio 4860, fo
lio 486.

María Josefa Ramón, tierra situada en Fopteta, sin lindero», 
trasmitida por Cármen Amat. Herencia en 47 Julio 4860, fo
lio 486. V

Francisco Ram ón, casa situada en Horno, sin linderos, 
trasmitida por Cármen Amat. Herencia en 47 Julio 4860, fo-
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Francisco R am ón , tiéri^á situada én Fpnteta, sin linderos»; 
trasm itida por Cármen A m at Héréñcia en i7  Julio 1860, fo
lio i87. ; ,

' - José Ramón, easd aituáda en Horno, sin linderos, trasm itida 
por Carmen Amat. Herencia en 17 Julio  4860, fol.; 188*

José Ramón; tiérra situada en Fonteta, sin linderos, trasm i
tida por Cármen Amat. Herencia en 17 Julio 1860, fol. 188.

Dolores Ramón, casa situada en Horno, sin linderos, trasmi^ 
tida por Cármen Amat. Herencia en 17 Julio 186Ó, fol. 189.

'Dolores Ramón, tierra'situada en Fonteta, sin linderos, tras
mitida por Cármen Amat. Herencia, en 17 Julio lá60i fol. 189.

: Rosa Ramón , casa situada en Horno , sin linderos, trasm i
tida por Cármen Amat. Hereñcia en 17 Julio 1860, fol. 190.

Rosa Ramón, tierra situada en F o n te ta , sin linderos, tras-, 
m itida por Cármen Amat. Herencia en 17 Julio 1860,. fol. .190.

Maña Josefa Romera, tierra, sin sitio, linda con Ana Ferrer y 
Cecilio Lázaro, trasmitida por Francisco García Ruesea. Venta 
en 6 Marzo 186^, tomo 11, fol. 340.

Cayetano Salmerón, tierra,, sin sitio, linda con acequia y 
comprador, trasm itida por Isabel Cortés; Venta en 1." Diciem
bre 1770, tomo 1, fol. 18 yuéltó. _

Jerónimo Salas , tierra situada en P untanilla, sin linderos, 
trasm itida por Márcos Perez Pastor. Venta en 6 Agosto 178^ 
folio

Convento de San Agustin,,tierra situada en Garroferal, linda 
con María Antonia M ullor, trasm itida,por; Blas Mullor, Venta 
en B, Octubre 1788; fol, 3^3. ;

'! Pascual Salvador,' tierra, sin sitio, linda con camino y Bar- 
ranquillo, trasmitida por Vicente Muñoz. Perm uta en 11 Diciem- 
bré 1841, fol. 94 vuelto.

José Salmerón, tierra situada en Almazara, sin linderos, tras
mitida por Agustina Vizcaíno. Herencia e n : 13; Mayo 1860, 
tomo 9, fol. 4.

 ̂ José Salm erón, casa, sin sitio ni linderqS;, trasmitida por 
Agustina Vizcaíno. Herencia en 13 Mayo 1860, fol. ■ 4^ ;;

Blas Salmerón Vizcaíno, nP expresa finca, sitioJii^linderos, 
trasmitida por Agustina Vizcaíno. Herencia em l|[tíay o  1860, 
folio 4. . ‘ :

; Ana Salmerón Vizcaíno, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Agustina Vizcaíno. Herencia en 13 Mayo 1860, 
folio 4.
 ̂ José Salmerón Vizcaíno, no expresa finca, sitio ni linderos, 

trasmitida por Agustina Vlzcáino. Herencia eíi 13 Mayo 1860, 
tomo .9, fol. 4. - ' ;
 ̂'̂  Antonio Salmerón Vizcaino, nonxpresasfinca, sitio ni lin 

deros, trasmitida por Agustina Vizcaino. Herencia en 13 
Mayo 1860, foL 4. ^

' Aña Salvador, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por Isa- 
bél Lázaro; Herencia en 13 Enero 186^, tomo 10, fol. 3.

, José Salvador, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por Isa
bel Lázaro. Herencia en 18; Enero 186^, fol. 3. >

' ■ Maña Salvador; casa y síñ sitio ni linderos , trasm itida pdr 
Isabel Lázaro. Herencia eñ 13 Enero 186%, fol. 3.
■"■‘ Vicente Salvador, caŝ ^̂^̂  ̂ sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Isabel Lázaro. Herencia en 13 Enero 186% , fol. 3.

Laureano Salvador, ca sa , sin sitio ni linderos, trasmitida 
por'Isabql Lázaro. Herencia en 13 Enero 186%, fol. 3.

Cristobái Salmérori , casa sitüadá en Iglesia / sin linderos, 
trasmitida por el Estado. Venta en %1 Octubre 1866 , tomo 11, 
folio6%.
' Cristóbal Salmerón, agua situada eñ Garroferal, sin linde

ros, trasmitida por Salvador to rres. Cesión en 10 Octubre 1869, 
folio 1%6. ' •

Francisco Salm erón, agua situada en Garroferal,, sin lin
deros, trasm itida por Sálvádor Torres. Cesión em 10 Oetu-

\-'én-%6Ma-
yo 4783, tomó 4, Tól.'%í73.
- ' Francisco Tortosa L a ra , tierra situadá en P lanete, sin lin 
deros, trasmitida por José Bantó Somera. Venta en 30 Mayo 1786, 
fplio%96. ^ ■

Bernardo Camilo Tapia, tierra situada en MarchenaLSin 
linderos, trasmitida por la capellanía de Martínez Herbas. Ven^ 
ta  en?%9 Junio 1808, tomo %, fol. %6 vuelto. •
 ̂ ' Francisco Tortosa, casa, sin sitio n i linderos, trasmitida por 
Juan Rodulfo. Venta en 16 A bril483%, fol. 71 vuelto.— '

José Tebar, pase.de aguas, sin sitio ni linderos, trasmitida 
por Rosa Gyonarte. Cesión en 31 Agosto 1860, tomo 9, fol. 6 
vuelto. ' _ ■

Máría Josefa Tebar Muñoz, casa situada en Palacio, sin linde
ros, fraámitid a por José Tebar Romera. Herencia en 11 Octu
bre /I866, tomo 14, foj. 46 vuelto. ' ' >

Cesárea Tebar Muñoz, tierra situada enMarangqn, sin.liñde- 
rósi-' trasmitida por José Tebar Romera. Herencia en 11 Octu
bre 4866, fol. 6nvueltp. , ' ’ :
;̂ '^Sá‘lvádoñ Torres: agua situada en Garroferal, sin linderos, 

trasínitidá pór'Salvador Torres. Oésion en 10 Octubre 1864, fo
lio 4%6.̂  _  ................. ■■ ‘ ./

Ginés Vizcaíno, casa, sin sitio'j' linda con comprador y Alon
so Cortes, trasmitida por Francisco Ordono. Venta en 16= Ju
nio, 1788, Jpm o 1 foL3%3.

Joaquín y Felipe Vilches, bodega situada en Convento, sin 
linderos, trasmitida por Bernabé Gómez Puche.; Perm uta en l á  
Diciembre 4861, tomo 11, fol. 3l7. V  - ‘ L

Vilclies, casarsin sitio, linda con Juan Zamora y cálle, 
trasmitida por Jbaquin Vilches Baeza. Venta en 4* Febrero 486%, 
folio 33%. . ‘ ‘

■ Joaquín Vilches,;bode^á-Situada en Convento, ’siri’ linderos, 
trasm itida por Mariana Portilló. Venta en 1.® Julio 186%| fol; 358.

, Lúeas Yebra , tierra situada en Ranéón', sin lindemos , tras
mitida por ̂ Salvador; Muñoz, Venta éti 8 N o v ie m b re '^
tónio^7j fol.'49. ' , ■; ■

Salvador Yebra, tierra situada en San Antonio ; Sin lindé- 
ros, trasniltida porHrbano Cortés. Renuncia en 18 Octubre 18oB, 
tómo 41, fol. 161-vuelto ;' .

Salvador Yebra, tierra situada en Gorm itanvisih linderos, 
trásm itida por Urbanh Cortés. Renuhoia en 18 Octubre 1868, 
t&mO^44i , fo lL l0 i v u e l t o s i  ’ , V;

Salvador Y ebra, tierra situada en P u ch iq u i,: ^in linderos, 
trasm itida por Urbáno' Cortés. Rénuncia en 18 Octubre 1868, 
fólíó 101̂  vuelto. ■ - V .

Salvador Yebra, tierra situada en Gormilan:, ,sih linderos, 
trasm itida por Urbano Cortéa. Renuncia- en 18; Octubre ,1868, 
foliO-101 vuelto;-  ̂ '.-ubi.';-,; ": ■ ^

Salvador Y ebra, agua situada eu lFuente, ?B.: 1.® principal, 
sin  linderos V trasmitida; pon Frañciseo Lúeas Vehra Muñoz, 
^ é n ta  én %% Diciembre4864, fol. 33%. i . “

Salvador Yebra, agua situada en Espindola, sin lindéros, 
trasmitidá por Francisco Lúeas Yebra Muñoz. Venta en %% Di- 
idiembré 1861, fol. 33%. i  ̂ .

No consta el adquirente, casa, sitúadai i en Barrio bajó , sin 
lindéros, trasmitida por Francisco Manuel A m at.; Venta en 16, 
Marzo 4787, tomo 1, fol. 34%. u /

No consta el adquirente, tierra situada en,Gormilan, sin 
linderos^ trasmitida pdr Francisco Manuel Amat. Venta en 16 
Marzo-4787;^IOiv31í^!';íii' -I •=- q V:<;;

No consta el adqúii*ente ,;tierra situada ien Alfáráz, sin lin

deros, trasmitida por Francisco Manuel Amat. Venta en 16Mar- 
zp 1787, {oí. 31%.

No consta el adquirente, cortijo situado en Barranco Samb., 
sin ;linderos, trasmitido por Francisco Manuel Amat. Venta en 16 
Marzo 1787, fol. 34%. .

l l lar»
Salvador Alcaráz, casa,^in sitio, linda con Francisco Garrido 

y Luis Herrada, trasmitida por Francisco Fernandez. Venta en 
%% Agosto 177%, tomo 1, fol. 39.

José Andrés Tortosa, bancal, sin sitio, linda con Domingo 
Ramón Almecija y brazal, trasmitido por Juan Francisco b a s 
tillo. Venta en 13 Setiembre 1848, tomp 6, fol. 13.

: José Andrés Tortosa, bancal, sin sitio; linda con el comprador 
y acequia, trasmitido por Juan Francisco Castillo. Venta en 13 
Setiembre 1848, fol. 13.
- José Andrés Tortosa, parata, sin sitio, linda con Francisca 

Castillo, trasmitida por Juan Francisco Castillo. Venta en 13 
Setiembre 4848, fol. 13.

José Andrés Tortosa, bancal, sin sitio, linda con Pedro Gon
zález y comprador, trasmitido por Juan Francisco Castillo. Ven
ta en 43 Setiembre 1848, fol. 13.

José Andrés Tortosa, parata, sin sitio, linda con Francisco 
Castillo y sangradero, trasmitida por Juan Francisco Castillo. 
Venta én 13 Setiembre 1848, fol. 43.

José Andrés Tortosa, parata, sin sitio, linda con acequia y 
Diego González, trasmitida por Juan Francisco Castillo. Venta 
en 13 Setiembre 1848, fol. 43. •

José Andrés París, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Damian Andrés. Herencia en 13 Marzo 1849, tomo 8, 
sección %.̂  fol. 1 vuelto. V

María Mercedes Andrés París, no expresá finca, sitio ni 
linderos, trasmitida por Damian Andrés. Herencia en 13 Mar
zo 1849, foL 1 vuelto.

Antonio Andrés Paris, no expresa finca^ sitio ni linderos, 
trasmitida por Damian Andrés. Herencia en 13 Marzo 1849, fo
lió 1 vuelto.
’ Ana Andrés París, no expresa finca, sitio ni linderos, tras

mitida por Damian Andrés. Herencia en 13 Marzo 1849, fo
lió 1 vuelto. '

Antonio Alvarez, casa, sin sitio, linda con Francisco Cantoso 
y calle, trasmitida por Juan Alvarez. Herencia en 14 Febre
ro 1861y lom o 13, fbl. 66.

v Boñifacia Ruiz Andtés, almazara situada en Alto, sin linde
ros, trasm itida por Teresa Ruiz García. Herencia en %4 E ne
ro 186%, tomo, 13 j fol. 149.

Juan Andrés Ruiz, almazara situada en ArHba, sin linderos, 
trasmitida por Teresa Ruiz García* Herencia en %4 Enero 186%, 
folio 160.

Juan Andrés Ptuiz , nasa, sin sitio niHnderos, trasmitida por 
Teresa Ruiz García. Herencia en %i Enero 186%, fol. 160.

Antonio Andrés Ruiz, almazara situada en Arriba, sin linde
ros, trasm itida por Teresa Ruiz García. Herencia en %1 Ene
ro 186%, fol. 164.

Antonio Andrés Ruiz, casa, sin sitio ni linderos , trasmitida 
por Teresa Ruiz García. Herencia en %i Enero 186%, fol. 464.

María Andrés Ruiz, almazara situada en Arriba, sin linderos, 
trasm itida por Teresa Ruiz García. Herencia en %1 Enero 186%, 
folio 16%. ;

María Andrés R uiz, parata situada en Serbal, sin linderos, 
trasm itida -por Teresá Ruiz García. Herencia en %1 Enero 186%, 
foliol6%. ‘

Sr. Conde de Al tam ira , Casa'ayuntamiento, sin sitio, linda 
con Concepción Caistlllo y Josefa R u iz , trasm itida por Josefa 
R uk. Herencia en 16 AgostoT86%, fol. 196.

^. Convento de la Concepción, bancal^;sin sitio, linda con Anto
nio Castillo yiconvento , trasm itida por Francisco Torregrosa. 
Venta en 3 Octubre 1776, tomo 1 , fol. 170.

Eusebia Cortés, hacienda, sin sitio,, linda con Luis Herrada 
y María Almecija, trasm itida por Antoñió Gutiérrez. Venia en 40 
Mayo 1783 , fol. 484 vuelto.,, \ /

Antonio Compan, haza, sin sitio, linda con Luis Herrada y 
r io , trasmitida; por Juan Javier; Alcaráz. Venta en %6 Noviem- 
&ei78%^{ol.'l80. ,

Angela Comet, bancal, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Miguel Ce^brefija., Herencia en 14 Mayo 1786, fol. %09 Vuelto.

Maña Concepción bastillo, almaz^^^ sin sitio, linda edñ ace
quia y camino, trasmitida por José'dejRorta y consorte. Venta 
.en % Diciembre 1848, tomo 7, foL 6.

Andrés Maña Casas, hacienda situada en Almazara, sin lin
deros , trasmitida por Francisco Casas. Herencia en %i Mar
zo 1863, tomo 40, fol. %0.

Andrés María Casas, almazara, sin sitio ni linderos, trasm i
tida por Francisco Casas. Herencia en %1 Marzo 1863, fol. %0.

María Casas Ariches, hacienda, sin sitio, linda con Francisco 
su hermano, trasmitida por Francisco Casas. Herencia en %1 
Marzo 4863, tomo 4Ó, fol. %Ó.  ̂ ,

M aríabasas Ariches, hacienda, sin sitio, linda con Jerónimo 
Ruiz yrFrañciscp Nayarrem trasmitida por . Francisco Casas. 
Herencia en %1 Marzo 1863, fol. %0.

María Gasas Ariches, pp a tas  situadas en Cañuelo, sin linde
ros, trasmitidas por Francisco Casas...Herencia en %1 Marzo 4863, 
folio %0. , . . . .
, Maña Casas Ariches, huerto, sin sitio, linda con Francisco 
Rubira y servidumbre, trasmitida por Francisco Cásas. H eren
cia en %1 Marzo 4.863, fol. %Ó.
. , Antoriiobasas Andrés, hacienda, sin sitio, linda Jerónimo 

Ruiz y Pedro'Antonio Mqñoz, trasm itida por Francisco Cásas, 
Herencia, en 19 Abril 1854, tomo 1%, fol. %8 vuelto.
- Antonio Casas Andrés^ bancal, sin sitio, linda con Catalina 
Ruiz yi Antonio Restoy, trasmitida por Francisco Casas. Heren
cia en 19 Abril 1864, fól. %8 vuelto ., ^ ;

Frañclsco Casas Andrés, hacienda situada en Almazara, sin 
linderos, i trasmitida por Francisco Casas. Herencia en 19 Abril 
4:864, fol. %9.
' ; . Francisco Casas Andrés, almazara, sin sitio nllinderos, tras

mitida por Francisco Gasas. Herencia en 19 Abril 1864, fol. %9.
Francisco Casas An4r,és,,hacienda, sin sitio, linda con Niños 

Expósitos y Francisco Ñavarrete, trasmitida, por Francisco Ca
sas.; Herencia en 49 Abril 1864, fol. %9.

Francisco Casas Andrés, parata situada en Cañuelo, sin lin - 
derosvtrasmitida por Francisco Gasas. Herencia en 19 Abril 1864, 
folio %9. ,v:,.

Francisco Casas Andrés, hacienda, sin. sitio, linda con F ran
cisco Rubira y servidumbre, trasniitida por Francisco Casas. 
Herencia en 19 Abril 1864, fol. %9.,

Francisco Casas Andrés, parata, sin sitio, linda con Paula 
Ruiz y acequia, trasm itida por Francisco Casas. Herencia en 19 
A brü  1854, fol. %9.;

Francisco Casas Andrés, huerto situado en Rosales, sin lin
deros, trasmitido por Frauciscobasas. Herencia en 19 Abril 1854, 
.íoIíolSO. . ^

Andrés Casas Andrés;, hácieriña, situada en Tebar, sin lin
deros, trasmitida por Francisco Gasas. Herencia en 49 Abril 1854, 
folio 30, : . ; ,

Andrés Casas Andrés, alm azara,sin sitio n i  linderos, tras
mitida por Francisco Gasas. Herencia en 19 Abril 1854, fol. 30.

Andrés Casas A ndrés, bancal, sin sitio ni linderos, trasmi
tida por Francisco Casas. Herencia en 19 Abril 1864, fol. 30.

Andrés Casas Andrés,parata, sin sitio , linda con Juan Ru
bira y caminoi trasmitida por Francisco Casas. Herencia en 19 
Abril 4854, fol. 30.

Andrés Casas Andrés, parata, sin sitio, linda José y Paula 
Ruiz, trasmitida por Francisco Casas. Herencia en 19 Abril 1864, 
folio 30.

Andrés Casas Andrés, parata, sin sitio, linda con Ramón 
y Pedro Antonio Muñoz, trasm itida por Fí’ancisco Casas. He
rencia en 19 Abril 1864, fol. 30.

Isabel Josefa Campos, molino de aceite situado en Pedro 
H o rta , sin linderos, trasmitido por Miguel José Campos. He
rencia en %4 Julio 1856, foí. 46 vuelto.

Isabel Josefa Campos, casa, sin s itio , linda con Francisco 
González y cerro , trasmitida por Miguel José Campos. Heren
cia en %4 Julio 1866 , fol. 45 vuelto.

Ana Dolores Campos, molino de aceite situado en Tebar, 
sin linderos,¡trasmitido por Miguel José Campos. Herencia en %4 
Julio 4866, fol. 46.

Ana Dolores Campos, casa, sin sitio, linda con rambla y Ma
nuel Viciana, trasmitida por Miguel José Campos. Herencia 
en %4 Julio 4865, fol. 46.

Ana Dolores Carripos, parata, sin s itio , linda con acequia ó 
Isabel A lcaráz, trasmitida por Miguel José Campos. Herencia 
en %4 Julio 4866, fol. 46.

Ana Dolores Campos, parata, sin sitio, linda con azagador y  
acequia, trasmitida por Migiwíl José Campos. Herencia en %4 
Julio 4865, fol. 46.

María Campos, molino de aceite situado en Pedro Horta, sin 
linderos, trasm itida por Miguel José Campos. Herencia en %4 
Julio:4866, fol. 46 vuelto.

María Campos , casa, sin sitio, linda con Juan Almecija y 
ram bla, trasm itida por Miguel José Campos. Herencia en %4 
Julio 1866, fol. 46 vuelto.

Maña Campos, parata, sin sitio , linda con testamentaría y 
acequia, trasm itida por Miguel José Campos. Herencia en %4 
Julio 4865, fol. 46 yuelto.

Luis Antonio Campos, molino de aceite situado en Tobar, 
sin linderos, trasmitido por Miguel José Campos. Herencia 
en %4 Julio 4836, tomo 1%, fol. 47.

Luis Antonio Campos, casa, sin sitio, linda con Manuel Vi
ciana y  rambla, trasmitida por Miguel José Campos. Herencia 
en %4 Julio 4865, fol. 47.

Luis Antonio Campos, bancal, sin sitio, linda con José An
tonio Martínez y  caudal, trasmitido por Miguel José Campos. 
Herencia en %4 Julio 4855, fol. 47.

María Soledad Campos, molino de aceite situado en Pedro 
Horta, sin linderos, trasmitido por Miguel José Campos. Heren
cia en %4 Julio 4856, fol. 47 vuelto.

María Soledad Campos, casa, sin sitio, linda con Francisco 
González y  cerro, trasmitida por Miguel José Campos. Herencia 
én %4 Julio 4866, fol. 47 vuelto.

María Soledad Campos, parata, sin sitio, linda con brazal y 
rio, trasmitida por Miguel José Campos. Herencia en %4 Ju
lio 4866, fol. 47 vuelto.

María Josefa Campos, molino de aceite situado en Pedro 
Horta, sin linderos, trasmitido por Miguel José Campos. He
rencia en %4 Julio 4865, fol. 48.

María Josefa Campos, bancal, sin sitio, linda con rio y 
testamentaría, trasmitido por Miguel José Campos. Herencia 
en %4 Julio 4866, fol. 48.

María Josefa Campos, parata, sin sitio, linda con barranco y 
testam entaría, trasmitida por Miguel José Campos. Herencia 
en %4 Julio 4866, fol. 48.

María Josefa Campos, parata, sin sitio, linda con testamen
taría, trasmitida por Miguel José Campos. Herencia en %4 Ju
lio 4866; folio 48. '

Maña Josefa Campos, parata, sin sitio, linda con Balulla y  
José AhtóníÓ‘Martínez, trasmitida por Miguel José Campos. H e
rencia en %4 Julio 4866, fol. 48.
■' María Josefa Campos, parata, sin sitio, linda con José A n
drés Tortosa y  Antonio Martin , trasm itida por Miguel José 
Campos. Herencia en %4 Julio 4866, fol. 48.

Domingo José Fernandez, hacienda, sin sitio, linda con Je
rónimo de la Casa y  acequia, trasmitida por Juan González^ 
Venta en 4% Abril 4787, tomo 4, fol. %14.

Juan Fegea, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Maña Romera Garrido. Herencia en 5 Noviembre 48485 
tomo 4, fol. 4%.
' *José Ferrer, bancal, sin sitio, linda con Pedro Garrido y riOs 
trasmitido por Bartolomé Garrido. Venta en %% Setiembre 4848., 
tomo 6, fol. %%. ■

Miguel Fernandez, casa, sin sitio, linda con Rafael Torres y 
Marcelino Delgado, trasm itida por Domingo Garrido Martin, 
Venta en 30 Agosto 4864, tomo 7, fol. 46.^

Francisco Férnandez, casa, sin sitio, linda con María Jim é
nez, t r a ^ i t id a  por Jerónimo Fernandez. Herencia en 46 Ene
ro 4864, tomo 43, fol. 64.

José Fernandez, casa, siñ sitió, linda con María JimeneZg 
trasm itida por Jerónimo Fernandez. Herencia en 46 Enero 486Í3 
tomo 43, fol. 56. ;

Francisco Fernandez González, agua, sin sitio, linda con Dia 
Talavera, trasmitida por Juan Casinello Payan. Venta en 41 
Setiembre 486%, fol.; %0%.

' Bárbara González, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por María Romera Garrido. Herencia en 5 Noviem
bre 4848, tomo 4, fol. 4%.

María Garrido González, no expresa finca, sitio ni linderos^, 
trasmitida por María Romera Garrido. Herencia en 5 Noviem
bre 4848,; tomo 4, fol. 4%.

Pedro González, tierra, sin sitio, linda con Francisco Rubira 
Ruiz y José Andrés, trasmitida por Domingo Román Almecijo. 
Venta en 40 Noviembre 4848, tomo 6, fol. 46.

Pedro González, tierra, sin sitió, linda con camino y  servi
dumbre, trasmitidá por Domingo Román Almecijo. Venta en 40 
Novie^mbre 4848, fól. 46.

Pedro González, tierra, sin sitio, linda con acequia y  cami
no, trasmitidá por Domingo Román Almecijo, Venta en 40 No
viembre 4848.,.fol. 46.

José Gáñidp Ruiz, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por íuari Diego Garrido Martínez. Herencia en 6 Mar
zo 4864, tomo 40, fol. 4%.

María Garrido Ruiz, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Juan Diego Garrido Martinez. Herencia en 5 Mar
zo 4864,! fol. 4% vuelto.

‘ Ana González Garrido, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasnaitida por Juan Diego Garrido Martinez. Herencia en 6 Mar
zo 4854, fol. 4% vuelto. ^

Canuto Jerónimo García, casa, sin sitio, liúda con María 
Guiierrez y calle, trasm itida por Fráncisca García Cantón, 
Venta en %% Enero 4:866, tomo 4%, fol. 56 vuelto.

Felipe Garrido, casa, sin sitio, linda con plaza y José Almen- 
cija, trasm itida pór Francisco Garrido. Venta en 44 Marzo 4864, 
tomo 43, fol. 7%.

Francisco Garrido Gómez, parata, sin sitio ni linderos, tras
mitida por Francisco Garndó García, Herencia en %4 de Diciem
bre 4861, fol. 437.
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Francisco Garrido Gómez, parata, sin sitio , linda con José 
Garrido y Francisco- Calvo, trasm itida por Francisco Garrido 
García. Herencia en Diciembre 1861, fol. 137.

Francisco Garrido Gómez, para^ta, sin sitio, linda con José 
Tovar y Narciso Castro, trasm itida por Francisco Garrido Gar
cía. Herencia en de Diciembre 1861, foL 187.

Pedro Horta, parata, sin sitio, linda con Francisco Manuel 
Amat, trasmitida por Francisco Navarrete. Venta en SO Mar
zo 18¿1, tomo % fol. 4  vuelto.

Pedro Horta Mayor, hacienda situada en Mogarie, sin lin 
deros, trasmitida por Francisco Mitalles. Venta en 1.® Ene
ro 1825, fol. 42.

' Pedro Horta Mayor, hacienda situada en Cañuelo, linda con 
Francisco Manuel A m at, trasmitida por Francisco Miralles. 
-Venta en 1.® Enero 1825, fol. 42. . . . »

José Jover y Giral, casa situada en Granja, sin linderos, 
trasm itida por María Casas Andrés. Venta en 22 Mayo 1855, 
tomo 12, fol. 44 vuelto.

Isabel Luis, tierra situada en Granja, sin linderos, trasm iti
da por José Jover. Venta en 19 Diciembre 1859, tomo 17, 
folio 143.

Isabel Luis, tierra situada en Compuerta, sin linderos, tras
mitida por José Jover. Venta en 19 Diciembre 1859, fol. 143.

Pedro x\iitonio Muñoz, b 'ncal, sin sitio, linda con Francisco 
Salvador y earnino, trasmitido por Juan Garrido Casas. Venta 
en 18 Abril 1832, tomo 2, fol. 51.

Ana Martínez, viña situada en Choza, sin linderos, trasm i
tida por Francisco Pascual, Venta en 28 Mayo 1835, fol. 55.

Amonio Muñoz, sin sitio, linda con coroprador y
Fi"aisci.-,L*u Rubira, trasmitido por Indalecio Olivenda. Venta 
011 2 ScLicmbre 1842, tomo 3, fol. 7.

Pedro Muñoz, hacienda situada en Piedras Torres, sin linde
ros, Irasinilida por Pedro Garrido Cantón. Herencia en 23 Mar
zo 1852, Iciiiü 8, sección 2.“, fol. 24 vuelto.

Salvador Martínez, casa, sin sitio, linda c o n . José Cantón  ̂
Riuiz y Ftuncisco Casas, trasmitida por Ensebio Martínez. He
rencia  ̂ n 15 Octubre 1854, tomo 12, fol. 89 vuelto.

AnLnfiio Martinez, casa, sin sitio, linda con José Cantón 
Riilz y Fianciscc Gasas, trasmitida por Eusebio Martinez. He
rencia lu 15 Octubre 1854, fol. 40.

Martínez, casa, sin sitio, linda José Cantón Ruiz y 
guardo (le la casa, trasmitida por Eusebia Martinez. Herencia 
en do Octubre 1854, tomo 12, fol. 41.

Catalina Martínez, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Eusebia Martínez. Herencia en 15 Octubre 1854, fPl. 41 vuelto.

Domingo Martínez, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Eusebia Martinez Herencia en 15 Octubre 1854, fól. 42.

M anuela  Martinez, casa situada en San Jorge, sin linderos, 
trasm itida por Ana de lá  Casa Castro. Herencia en 8 Noviem
bre 1855, fol. 51 vuelto.

Maria Antonia Martinez, casa situada en San J o r p ,  sin 
linrleros, trasm itida por Ana de la Gasa Castro. Herencia en 8 
Noviembre 1855, foL 52 vuelto.

Lorenzo Martinez, casa situada en San Jorge, sin linderos, 
trasmitida por Ana de la Casa Castro. Herencia en '8 Noviem
bre 1853, fol. 53.

Lurrnzo llartiiicz, parsla situadft en Mofnidos, sin linderos, 
iFasujitidA por Ana de la Casa Cartro. Hiereiicla en 8 Noviem
b r e  1H55, f o i .  5 3 .

Ana Martínez Egea, casa, sin. sitio .ni linderos, tras,mi|ida por 
Ana de la Gasa Castro. Herencia en 8 Noviembre'"1835,. fol. 54.

Pedro Muñoz Nieto, secano, sin sitio ni linc^oros, trasmitido 
por María Ruiz. Herencia en 12 Abril 1856, foi. 63.

Pedro Muñoz Ruiz, molino de aceite, sin sitio ni linderos, 
trasmitido por María Ruiz. Herencia en 13 Abril 1856, fol. 64.

Pearo Muñoz Ruiz, casa, siu sitio, linda con calle y bancales, 
trasmitida por María Ruiz. Píerencia en 13 Abril 1856, fol. 64.

Pedro Muñoz Ruiz, casa sin sitio, linda con calle y bancales 
de la testamentaría, trasmitida por Pedro Muñoz Nieto. Heren
cia en 16 Diciembre 1856, fol. 74.

Pedro Muñoz Ruiz, agua situada en Balsa principal, sin lin 
deros. trasmitida por Pedro Muñoz Nieto.. Herencia en 16 D i
ciembre 1856, fol. 74.

María Navarrete Salmerón, secano, sin sitio, linda con Alejo 
Ales, irasm uidopor Antonio Navarrete. Herencia en 3 Febre
ro 1858, tomo 12, ful. 87 vuelto.

María Navarrete Salmerón, parral, sin sitio, linda con Alejo 
Ales, irasmitido por Antonio Navarrete. Herencia en 3 Febre
ro 1858, foi. 87 vuelto.

Francisco París, casa, sin sitio, linda con Jerónimo Garrido 
y camino, trasmitida por Manuel Berenguel. Venta en 4 Ju
lio 1771, tom ol, fol. 26.

Bernardino Porras, bancales, sin sitio, lindan con el com
prador, trasmitidos por José Cortés Ferrer. Venta en 11 Agos
to 1801, tomo 2, fol. 13 vuelto.

Francisco Payan Almecija, bancal, sin sitio, linda con ser
vidumbre y acequia, trasmitido por Domingo Román Almecija. 
Venta en 31 Octubre 1841, tomo 3, fol. 4.

Juan Pascual Martínez, casa, sin sitio , linda con Franciscío 
de la Casa Alvarez, trasmitida por Eusebia Martinez. Herencia 
en 15 Octubre 1854, tomo 12, fol. 39.

Ana Pascual M^irtinez, casa, sin sitio, linda con José Cantón 
Ruiz y E'raricisco de la Casa, trasm itida por Eusebia Martínez. 
Herencia én 15 Octubre 1854, fol. 4 vuelto.

Luis Rubira, hacienda, sin sitio, linda con acequia y servi
dumbre, trasmitida por Lorenzo García Olmo. Venta en 13 Se
tiembre '1834, tomo 2, fol. 17 vuelto.

Gabriel Ramírez, corral, sin sitio, linda con vendedor y Ana 
Alonso, trasmitido por Jerónimo Cantón. Venta en 18 Febre
ro 1805, tomo 2, fol. 19 vuelto,

Antonio Restoy, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por María Romera Garrido. Herencia en 5 Noviembre 1848, 
tomo 4, fol. 12.

Francisco Rubira Casas, casa, sin sitio nijlinderos, trasm iti
da por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviembre 1853, 
tomo 6, fol. 58.

María del Mar Rubira Casas, casa, sin sitio ni linderos, tras
mitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviem
bre 4853, foi. 58.

Ramona Rubira Casas, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco Rubira Ruiz, Herencia en 29 Noviembre 1853, 
folio 58.

Luis Rubira Casas, casa, sin sitio ni lindéros, trasm itida por 
Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviembre 1853, foi. 58.

Antonia Rubira Casas, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviembre 1853, 
folio 58.

José Rubira Casas, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviembre 1853, fol. 58.

María Carmen Rubira Casas, casa, sin sitio ni linderos, tras
mitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviem
bre 1853, fol. 58.

Mariana Rubira Casas, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida 
por Fiáncisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviembre 1853, 
folio 58.

María Angeles Rubira Casas, casa, sin sitio ni linderos, tras- 
mitnía por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviem
bre 1853, fol. 58.

Luisa Rubira Casas, Casa, sin sitio ni iiuderos, trasmitida por 
Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviembre 1853, foí. 58i 

Rrancisco Rubira Casas, casa sin sitio ni linderos, trasm iti
da por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 29 Noviembre 1853, 
folio 58.

Francisco Rubira Casas, secano, sin sitio, linda con Juan 
Ruiz y Fernando Navarrete, trasmitido ¡por Francisco Rubira 
Ru iz. Herencia en 29 Noviembre 1853, fol. 58.  ̂ ^

José Ruiz Viciana, no expresa finca , sitio ni linderos, tras
mitida por José Ruiz. Herencia en 15 Junio 1850, tomo 10, fo
lio 7 vuelto. ^

María Ruiz Viciana, no expresa finca, sitio ni linderos, t ra s 
m itida por José Ruiz. Herencia en 15 Junio 1850, fol. 7 vuelto..

Josefa Ruiz Castillo, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Juan Diego Garrido Martinez. Herencia en 5 Mar
zo 1851, fol. 12.

José Rubira Casas, bancal situado en Cadenas, sin linderos, 
trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en l'I Diciem
bre 1853, tomo 12, fol. 4 vuelto.

José Rubira Casas, parata situada en Tebar, sin linderos, 
trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, fol. 4 vuelto.

José Rubira Casas, bancal situado en Fontetas, sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, foJ. 4 vuelto.

José Rubira Casas, bancal situado en Balsanegra , sin lin 
deros, trasm itida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciembre 1853, fol. 4 vuelto.

María del Mar Rubira Casas, tierra situada en Candelero, 
sin linderos, trasm itida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia 
en 11 Diciembre 1853, fol. 5 vuelto.

María del Mar Rubira Gasas, haza situada en Molino f  sin 
linderos, trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciembre 1853, fol. 5 vuelto.

María del Mar Rubira Casas, secano situado en Castro , sin 
lindercjs, trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciemore 1853, foL 5 vuelto.

María del Mar Rubira Casas, bancal, situado en Fontetas, sin 
linderos, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Dicñembre 1853, fol. 5 vuelto.

María del Mar Rubira Casas, tierra situada en Corriente,.sin 
linderos, trasm itida por Francisco Rubira Ruiz;. Herencia en 11 
Diciembre 1853, fol. 5 vuelto.

Luis Rubira Casas, parata situada en Barranco, sin linderos, 
trasm itida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, fol. 6.

Luis Rubira Casas, bancal situado en Pomiila, sin linderos, 
trasmiiido por Francisco Rubira Nuiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, torno 12, ful. 6 vuelto.

Luis Rubira Casas, bancal situado en Molino, sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, fol. 6 vuelto. ■' " - - '  ̂ - '■

Luis Rubira Casas, parata situada en M olino, sin linderos, 
trasmitida por Fra.icisco Rubira Ruiz. Herénoia en 11 Diciem- 
í>re 1853, fol. 6 vuelto. ; ■ ' . . ' ^

Luis Rubira Casas, bancal situado en Rosa, sin linderos, 
trasmitido pr Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, fol. 6 vuelto.

Luis Rubira Casas, bancal situado en Fontetas, sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en livBioiem- 
bre 1853, fol. 6 vuelto.

Luis Rubira Casas, parata situada en Fontetas, sin linderos, 
trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia e n 'l l  Diciemr 
bre 1853, fol. 6 vuelto.

Luis Rubira Casas, bancal situado en Piedra Fosca, sin lin 
deros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciembre 1853, fol. 6 vuelto.

Luis Rubira Casas, secano situado en Sierra Gador, sin lin
deros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciembre 1853, fol. 6 vuelto.

Luis Rubira Casas, parata situada en P iedra, sin linderos, 
trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, fol. 6 vuelto.

Luis Rubira Casas, bancal situado en Serbal, sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 14 Diciem- 
Icre 1853, fol. 6 vuelto.

Luis Rubira Casas, bancal situado en Baísanegro. sin linde
ros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Di
ciembre 1853, fol. 6 vuélto.

Luisa Rubira Casas, bancal situado en O rte ta , sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Rui:?. Herenciiá en 11 Diciem
bre 1853, fól. 7 vuelto. ' ! ' ' . ^

Luisa^Rubira Gasas, parata situada en Molinó, /Mn linderos, 
trasm itida por Franciscp Rübirá Ruiz. Herencia en IL  Diciem
bre 1853, fol. 7 vuelto.

Luisa Rubira Casas, bancal situado en Fontetas, sin linde
ros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Di
ciembre 1853, fol. 7 vuelto.

Luisa Rubira Casas, bancal situado en Mogaire, sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciená- 
bre 1853, fol. 7 vuelto.

Luisa Rubira Casas, bancal situado en Baísanegro, sin lin
deros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 41 
Diciembre 1858, fol. 7 vuelto.

Luisa Bmbira Casas, bancal situado en Melchoras, sin linde
ros, trasmitido por Francisco R ubita Ruiz. Herencia en 11 Di
ciembre i853, fol. 7 vuelto.

Luisa Rubira Casas, bancal situado en Balsa, sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, foí. 7 vuelto.

Luisa Rubira Casas, bancal situado en Baísanegro, sin lin
deros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciembre 1853, fol= 7 vuelto. .

Luisa Rubira Casas, secano situado en Catres, sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1858, fol. 7 vuelto.

María de íos Angeles Rubira Casas, poza situada en Fonte
tas, sin linderos, trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Heren
cia en 11 Diciembre 1853, fol. 8 vuelto.,

María dé los Angeles Rubirá Casas, bancal situado en Bar
ranco., sin lincferos, trasmitido por. Francisco Rubira Ruiz. 
Herencia en 11 Diciembre 1853, fol. 8 vuelto.

Maria de los Angeles Rubira Casas, haza situada en M., sin 
linderos, trasm itida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia 
en 11 Diciembre i853j fbl; 8 vuelto.

María de los Angeles Rubira Gasas, poza situada en Que
mado, sin linderos, trasmitida por Francisco Rubirá Rüiz. He
rencia en 11 Diciembre 1853V fol. 8 vuelto. . ^

María de los Angeles Rubira Gasas, bancal situado* en F on - 
tetas, sin linderos, trasmitido por Francisco fíubira Ruiz. H é- 
rencia en 11 Diciembre 1853, fol.-8 vuelto. -

María de los Angeles Rubirá Gasas, bancal situado en 
Cigarral, sin linderos, trasmitido por Francisco Rubira < Ruiz. 
Herencia en;11 Diciembre 4853, fol. 8 vaelto. ^

María de los Angeles Rubira Casás; báiiéal situado en. Rosa, 
sin linderos, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia 
en 11 Diciembre 1853, foi. .8 vuelto.

María AusrelesRubira Gasas, bancal situado en P u n ta l, sin

linderos, trasmitido-por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciembre 1853, tomo 12, io l. 8 vuelto.

María Angeles R ubira, bancal situado en B a ísa n e g ro s in : 
linderos, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia eii 11 
Diciembre 1853, fol. 8 vuelto. ‘

Ramona Rubira Casas, bancal situado en Molino, sin linde
ros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 D i- : 
ciembre 1853, fol. 9 vueltoó

Ramona Pi/ubira Casas , bancales situados en Fontetas, sin 
linderos, trasmitidos por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en l i  
Diciembre 1853, fol. 9 vuelto.' 1 j

Ramona Rubira Gasas, parata situada en Ganada Pepe Can
tón, sin linderos, trasm itida por Franéisoo Rubira Ruiz, H e - : 
renciá en 11 Diciembre 1853, fol. 9 vuelto.

R a m o n a  Casas Risbira, poza situada en Areos, sin linderos,: 
trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853  ̂ fol. 9 vuelto.

Ramona Rubira Casas, parata situada en Fontétasy sin lin-> 
deros, trasmitida por Francisco Rubira Ruiz. Herenciá erí 11 
Diciembre 1853, fol. 9 vuelto.

Ramona R ubira Casas, bancal situado én Serbal , sin linde
ros, trasm itido por Fraacisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Di
ciembre 1853, fol. 9 vuelto.

Ramona Rubira Casas, bancal situado en Quemado ,^sin lin 
deros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciembre 18o3j fól. 9 vuelto.

Ramona Rubira Casas, secano situado en Gobierno Illas, sin 
linderos, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciemore l853, fol. 9 vuelto.

Ramona Rubira Casas, parata situada en Cigarral, sin linde-' 
ros, trasm itida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Di
ciembre 1853, fol. 9 vüélto.

Mariano Rubira, bancal situado e n  Rosa, s in  linderos., tra s
mitido por F ra n e is c O x  Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, fol. 9 vuelto. ' *

Mariano Rubira, bancal situado en Puntal , sin .linderos, tras
mitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem-r-
bre 1853, fol. 10 vuelto.  ̂  ̂^

Mariano Rubira, bancal situado en Moyáno , sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herenpia en 11 Diciem
bre 1853, fol. 10 vuelto.

Mariano Rubira, bancal situado en F on tetas, sin linderos, 
trasmitido por Francisco R ubirá Ruiz. Herenciá en 11 Diciern- 
bre 1853, tomo 12, fol. 10 vuelto. ' .  ̂ y •

Mariano Rubira, parata situada en Barranco , sin linderos, 
trasm itida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia, en 11 Diciem^.
bre 1853, fol. 10 vuelto. . . •

Mariano Rubira, banca! situado en Baísanegro, sin linderos, 
trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem-, 
lnré;1853, fol. 10 vuelto.

María del Carmen Rubira Casas, bancal situado^ en Cañada 
Prosa, sin linderos, trasmitido por Francisco Rubira RuiZf He
rencia en 11 Diciembre 1853, fol. 11 vuelto.^ , ..
, María del Carmen RubirájQasas, parata situada en Barranco, 
trasm itida por Franciscp Rubira Ruiz. Herencia en 11 Diciem
bre 1853, fol. 11 vuelto. ■-

María del Cármen Rubira Casas, haza, situada en Molino, 
sin linderos, trasm itida por Francisco Rubira Ruiz. Herencia 
en 11 Diciembre 1853, fol. 11 vuelto.

María del Carmen Rubira Casas, bancal situado en Rosa, 
sin linderos, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz Herencia 
en 11 Diciembre 1853, fol. 11 vuelto.

María del Cármen Rubira Casas, bancal situado en Balsa- 
negro, sin linderos, trasmitido por Fran(3Ísco Rubxra Ruiz H e
rencia en 11 Diciembre 1853, fol. 11 vuelto. •

Antonio Rubira Casas, bancal situado en Fontetas, sm lin 
deros, trasmitido por Francisco Rubira Ruiz. Herencia en 11 
Diciembre 1853, fol. 12 vuelto.

Antonio Rubira Casas, parata situada en Fontetas, trasm itir 
da por Francisco Rubira Ruiz. Herencia ¡en 11 Diciembre 1857, 
folio 12 vuelto.

Antonio Rubira Casas, parata situada en Hipólita, traspiitL 
da por Francisco Rubira Ruiz, Herenola en 11 Diciemb^ré 1863, 
folio 12 vuelto.

Isabel Rubira, almazara situada en Medio, sin lindpros, tras
m itida por Francisco Rubira. Herencia en 18 Noviembre 1857, 
folio 82 vuelto. ' .
■ ¡Gencepcipn Rubira, almazara situada en Medio, sin linderos,
trasm itida por Francisco 'Rubira. Herencia en ' 18 , Noviem
bre 1857, fol. SÚ. f ,

Francisco Rpbira, almazara situada en Medio , sin linderos, 
trasm itida por Francisco , Rubira. Herencia en 18 Noviem
bre 1857, tomo. 42, fol, 87 vuelto.

Isabel Robira, almazara situada en Medio, sin linderos, tras- 
.mitidaipor José María Esteban Rubira. Herencia en 19 Agos
to 1858, fol. 401 vuelto. .

José Antonio^ Rubira, almazara situada en MedÍo,.sin linde
ros, trasm itida por José María Estéban Rubira. Herencia en 19. 
Agosto 1858, fol. 102.  ̂ .

Luis Félix Sal vado r,i tie rra ,s i,n  s it io , linda-.epu herederos 
de Francisco y;María Pascual, trasm itida por Luis Bernardo 
Salvador. Venta en 46 Agosto 1851, tomo 6, fph 46. ,

Luis Félix Salvador, tierra  ̂^in. s it io , linda con Miguel José 
Oampps y camino, trasmitida^por L uis Bernardo Salvador. 
Venta en 16 Agosto 1851, fol. 46.

Gaspar Salvador Casas, almazara eituada én Pedro ■ Horta, 
sin linderos, trasm itida“ppr Francisco Casas Andrés. Perm uta' 
en 7 Febrero 1851, tomo 7, fol. 15.

Luis Bernardo Salvador, tierra situada en Azagador, sin lin
deros, trasmitid^ por Ana María Fernandez. Herenciá en 25 
Enero 1850, tomo ió , fol. 3.y

Luis Bernardo SalvadQrt tierra 'situada en Granja, sin linde
ros, trasm itida por Ana María Fernandez. Herencia en 25 Ene
ro 185a ¡foL 3.

Luis Bernardo Salvador, tierra, situada en Cercado j sin lin 
d e r o s ,  trasm itida por Ana María Fernandez. Herencia en 25 
Enero 1850, foi. 3.

Luis Bernardo Salvador, tierra situada en Azagador, sin lin 
deros, trasmitida por Ana María Fernández. Herenciá en 25 
Enero 1850, foL3.  ̂ 7

' Domifígo Sálvador, corral, sin sitioi linda con José Rubira y 
callé, trasmitido por Blasa Gasas. Venta en 14 Marzo 1857, 
.tomo 12, fot. 76.

José Salvád(Dr Bruque, corrálizá situada en Rambla Oarrizaf- 
les, sin linderos, trasmitida por Jerónimo Fernandez. Herencia 
en 16 Enero 4861, tomG 'áSy foL 54.; . ¡ r , > ^

Manuel Torres,;banGali sini'íñtiO)(pi linderos, trasmitido por 
Pedro Garrido Alcázar. VeAtá Jen ,17*'Marzo 1840, tomo 2, fo- 
lÍor69.' ■ ■  ̂ ■ f -- A:

Rafael Torres, casá^ sin  áitio.,¡linda con vereda y Lorenzo 
Garrido, trasmitida por Jerónimo AntoniolTbo Venta en 21
Noviembre 1850, tomo 6, fol. 39.

No consta e l adquirente^ finca n l  sitio, íinda;con Juan Víctor 
Salvador y rambla, sin trasmitentéi V enta en 16 AggstoJ.851, 
tomo 6̂  fol. 46. ,  ̂ j?;

No CíD-nátael adquirenté, tierra sitüada en Arcos , linda epn 
cálice y comprador, trasmitida por Domingo .Román Almecija. 
Venta en 9 Setiembre 1850. tomó 7, foi. 11.
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No consta ol adquirente, casa situada en Antonio, Hnda con 
heredad de Antonio Pascual y calle, trasm itida por Domingo 
Román Almecijá. Ventá en 9 Setiembre 1850, foi. 11.

Instincion*
Paula Ales , no expresa finca, Sitió ni linderos, trasmitida 

por José Salvador León. Herencia en 18 Mayo 1850, tomo 8, fo-* 
lio 7 . ' ' v

Marcelino. Alarcon, huerto, sin sitio, linda con el comprador^ 
y Francisco'tóolina , trasmitido por Bartolomé García. Venta 
en ^0 Marzo 1851, tomo 11, f o i /4-8 vuelto. ’ '

.ííicolás:Alarcon Alarcpn, hacienda, sin sitio, linda con Juan 
Bautista Rhique y ceriA; trasihitída por Salvador Bruque y Ló
pez. Herencia en *10 Noviembre 1855, tomo 11, fol. 86 vuelto.

María Alcaráz Montoro, casa^ sin  sitio , linda con Alonso 
Ales^, trasm itida por Juan Ros Castro. Herencia en SO CÍctu- 
bre 1856, fol. 1%8.

María Alcaráz Montoro, almazara situada en Abajo, sin lin
deros, trasmitida por Juan Ros Castro. Herencia en ^0 Gotu- 
bre 1856, fol. 1^8.^

Francisco Ales R o s, cása, sin sitio ni linderos; trasmitida 
por María Fasto;'. Herencia en 9 IjíoviémLbré 1858, fol. 181 
vuelto. ‘

Sebastian Ales Pastor, tierra, sin s it io , linda con herederos 
de José Hernández, trasmitida,,por María Pastor. Herencia en 9 
Noviembre 1858, fol. 181 yuelío.

Alejo Ales Pastos, tierra, sin sitio, linda con Francisco Car
retero y Ffabm^ trasmitida por María Pastor. Herencia
en 9 Noviembre 1858, fól. 18£. ' ‘ ■ —

Gaspar Ales, cabezada, sin sitio ni linderos , trasmitida por 
Angustias Salvador. HerqnCia en ^5 Enero 1859, fól.' 193:

Alejo A lcázar, casa, sin sitio, linda con María' Salvador y 
Juan Alcaráz, trasm itida por María López. Venta en 13 Ene
ro 1859,fql. 488. ■

Bartolomé Ales., secano situado en Navágico, sin linderoSj 
trasm itido por Rosa Ros. Herencia en 5 Julio 1859, fol. ^13.
' Bartolonié A les, sécáno situado en Encinar, sin linderos, 
trasm itido por Rosa Ros.  ̂Herencia en 5 Julio 1859, fol. ^13.
 ̂ Bartolomé Ales , cortijo situado en Pati^ Alto, sin linderos, 
trasmitido porR osaR os. Herencia eh 5 5uíio 1859, fol. S13ú 

Alejo Ales, secano situado en N a vagieo, sin linderos, tras
mitido por Rosa Ros. Herencia en '5 Julio'1859, fol.

Alejo Ales, secano situado en CueStá Encinar, sin linderos,, 
trasmitido pv>r Rosa Ros. Hererícia én 5 Julio 1859, fol. ^14 

Alejo Ales, cortijo situado en Patio Alto, sin linderos, tras
mitido fTor Rosa Ros. Herencia en 5 Julio 1859, fol. S14 ■

' Carmen Ales, parata, sin  sitio  ni linderos, trasm itida por 
Rosa Etos. Herencia en 5 Julio 1859; fol) ‘̂ 15.

Carmen Ales, viña, sin 'sítioni linderos, trasmitida por Rosa 
Ros. Herencia en 5 Julio 1859: fol. S15. ■ . -

Francisco xAlcafáz/c^sá, sin sitio, linda con José Roda y 
plaza, trasm itida porel Estadó. Venta en S8 Noviembre 1860, 
tomo 1^, fol. 16. / ' V '

Manuel Berenguel ; hacienda, sin s itio , linda con Gaspar 
Forte y Juan Manuel .Salvador, trasm itida por Leonor de la 
Casa: Venta en 18 Setiembre 1771, tbmo 1, fbi. 18. -

Francisco Berenguel, haciénda, sin sitio, linda con Sebas
tian Miralles y Man ubi Brüque,'trasm itida por Magdalena Ales. 
V enta en M Setieínbre 177^

Manuel Bérenguel, haeiendá, sin sitio, linda con Juan Ma
nuel Salvador y Sebastiana Miralles, trasm itida por Francisco 
de Horta. Venta en ̂ 4 Setiembre 1771, fol. 19.'

Manuel Berenguel, hacienda, sin sitio ,‘linda con otorgante 
y  Sebastiana Miralles,*trasmitida por Juan López. Venta en S4 
Setiembre 1771, fol. 19.

M anuelR e^üguel, hacienda, sin si,tio„ linda-coií Alfonso 
■Ibañez v rt^,' IVatmitida pdr'MáHa"MdhVes>Ventaíem’̂ 9 Setieni- 
bre 1771, fol,SQ. . ‘

Manuel Berenguéb'háéleñd^^ bitiíáda en Rábonvia, sin lin 
deros; trato itida,porSébastianIborra. Venta eii^O Agosto 1779, 
folio 100.

Francisco Bruque, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
m itida por María Jesús Bruque. Herencia en ^8  Marzo 1851, 
tomo 8, fol. 100 vuelto. : ;J

Isabel Bérenguel, no expresa finca, sitio: ni linderos, trasm i- 
tidá'pbr MaMeliñó Delgado. Herencia e n N o v i e m b r e  1848, 
tomó 9, fol. 10.

Ramona Bruque, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Francisco Bruque. Herencia en 7 Diciembre 1855, tomo 11, fo
lio 90.

; Ramona Bruque, casa, sin s-itip ni linderos, tosm itida ^por 
.Francisco Bruque. Herencia,jen 7 Diciembre 1855„í,fol. 90.

Ramona Bruque, huerto, sin sitiq, linda con F;*anqiscp Casas 
A n d ré s y  Juan Berenguelj^^^^rasmitido poT Francisco tiruque. 
Herencia, en 7 DiciGmbreil355, fol. 90.'

Ramona Bruque, molino situado en Viejo de Marras, sin lin 
deros,. trasmitido por Franqisco Bruque. Herencia en 7 Diciem
bre 1855, foL. 90. . _  * ' . .
 ̂ - Ramona Bruque, casa y, corral, sin sitio, linda con Francisco 
Montori y Gaspar Salvador ^ilJ'asmitidos por Francisco Bruque. 
Herencia en 7 Diciembre 1855, fol. 90:

Rarnpna Bruque , bodega, sin .sitio , linda con calje y R ita  
Gompani, trasmitida por Francisco, Bruque. Herencia en 7 Di
ciembre 1855, fol. 90.

R am ouaRruque, secan’G, sin sitio, linda con Gaspar Salva- 
.d o ry  jurisdicción de Canjayar, trasmitida por Francisco B ru
que. Herencia en 7 Diciembre 1855, fol. 90. ;

María Berenguel, secanoi situado en Oabauicas, sin linderos, 
trasm itido por Francisco Berenguel. Herencia en 16 Agosto 1856f 
folio 119.

Mannel Berenguel, ajg,ua sin sitio ni linderos, .trasmitida 
por Félix  Salvador, Venta en 1.® Junio 1861, tomo 1%, fpl. 78.

. A ntonio Bruque,,|nolino, de. ac en Guisqpé, sin lin
deros, trasmitido por Salvador Bruque. Herencia en-KÍl . Ju 
nio 1861,, fol. 85. ^  ^

José Bruque, mplinOíde APOite sitpado^e Güisque, sin linde
ros, trasmitido por éalvadoriÍBruque. Herencia en 11 Junid l^ ^ l, 
.folio 87. - , . , .
- .. Fí^^ncisGO: Castrox,ha^^^  ̂ , linda con Francisco
Horta y Salvador P ard o , trasm itida por P a tn  Coiqmina. 

.Vpntq en ^4  Setiembre 1771,1 tomo 1 , fol. 18 vuelto.
' ij Antonio .Casas, herencia situada^en Bergelete, sin linderos, 

trasm itida por Pedro Ales. Venta en 6 Marzo 1785, fol. Í £6 
:vu.eltov ,
■; 1 >JoséiAntonióí Conapan, • molino, bj^rineyo, sin sitio ni linde
ros, trasmitido por Francisco de Cásirp. Venta en Diciem- 

Jbre 1793, fsl. 14^ vpqitp^ . . ^
Andrés ;María Rasas,j molino sftua^p -pn Viejo, sin linderos, 

trasmitido por Francisco Casas A ndrés, Herencia env^i ;Mar- 
czo 1853, jon io ;8, fplw^^. 1, . .
; : i Manuel Col o m W r  no, expresa: finca,' sitio ,ni íin deros,. tras
mitida por Gaspar Golomina.; Herencia en i4Q Enero 1852, 

¿tomo 9, seccipui3,-i fol.^p., ^ /
/  í: ;: Juan^Ooípminar no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi- 
lid a  porj^aspar Cpíomina. en 10 Enero 185?, tpmo 9,
sección íá.“, foU2,y: ; V :

María iCplpnfina,rXio, expresa finca, sitio n i  linderos, trasm i
tida por Gaepar,GQloip|na¿jHeren̂ ĉ ^̂ ^̂ ^̂  ^852, fol, "5.
j , Andrés Antpnip Gpsas,ihu^tp,;^s^ sitio, íinfia pon Sebastian

Canutp.Lopez y calle, trasmitido por Francisco Casas. Heren
cia éñ 19 Abril 1854, tomo 11, fol. 5 vuelto.

A ndrés Antonio Casas , almazara situada em Legio, sin 
linderos, trasrnitida por Francisco Casas. Herencia en 19
AbrU 1854, fol. 50 vuelto.

A ndrés Antonio. Gasas, alniazara situada en A rriba, sin 
linderos, trasmitida por Francisco Casas. Herencia en 19
Abril 1854, fol. 50 vuelto. • ‘  ̂ •

Andrés Antonio Gasas, hacienda situada en Tinajas, sin 
fínderos, trasmitida por Francesco Casas. Herencia en 19
Abril 1854, fol. 50 vuelto.

Andrés Francisco Casas,-viña situada en Barranco Marin, 
sin linderos, tras.mitida por Francisco Casas. Herencia en 19 
Abril 1854, fol. 51 vuelto.

Andrés Francisco Casaé, tierra situada en Azagador, sin
linderos, trasm itida por Francisco'Casas. Herencia en 19
Abril 1854, fol. 51. '

Andrés Francisco Casas, almazara situada en Le'gio, sin
linderos, trasrnitida por Francisco Casas. Herencia en 19
Abril 1854, fol. 51 vuelto.

Andrés Francisco Casas, casa, sin sitio ni linderos, trasm iti
da por Francisco Casas. Herencia en 19 Abril 1854, tomo 11, fo
lio 51 vuelto.

Andrés Andrés Casas, tierra situada pn Pedragal, sin linde
ros,'trasm itida por Francisco Casas. Herencia en 19 Abril 1854, 
folio 5S vuelto.

Andrés Andrés Casas, ;viñ§<-situada en Barranco Marin, sin 
linderos, trasm itida por Francisco Casas. Herencia en 19 Abril 
1854, fol. 5^ vueíto.

Andrés Andrés .Gasas^almazara.situada en Legip, sin linde
ros, trasmitida, por Francisco Casas. Herencia en 19 Abril 1854, 
folio 52 vuelto. . _
- y;Pedro Castro Ibañez, parata, sin sitio, linda con camino real, 
trasmitida por Indalecio Gómez. Venta en 9 Octubru 1857, fo
lio 453.

María Gqrtés, casa, sin sitio ni linderos, t^rqspiitida por Ma
riano Barenguel. Herencia en 30 Diciembre-1860, tomo 12, fo
lio 28.  ̂ " : iv;

María Casas, molino situado en Marras, sin linderos, trasm i
tido por Francisco Bruque, Venta en 23 Febrero 1862, fol. Í97.

María Casas, tierra, sin sitió, linda con Juan Casas y,acequia, 
trasmitida por Francisco Bruque. Venta eñ 25 Febrero 1862, 
folio 197.
 ̂ María Casas, camino, sin sitio, linda con Sebastian Valverde, 
trasmitido por Francisco Bruque, Venta en 25 Febrero i862, fo- 
üo 197. ^

María Casas, casa, sin sitio, linda cbp pallé y ,Mafia López, 
trasmitida por Francisco Brúqué. Veñtábn 25 Febféro 1862, fo
lio 197. ~ ' .

Isabel Delgado é hijos, no expresa finca, sitio ni, linderos, 
tfásmifidá por Francisco Forte. Herencia en 3 Junio 1854, 
tomo 8, fol. 1. , ' •

Trinidad Delgado, huerto, sin sitio, linda con éalje y Antonio 
López, trasmitido por Ana Befenguel. Hérenciá eh 26 Febre
ro 1861, tomo 12, fol. 51.

Mónicá Delgado, huerto, sin sitio, linda con calle y Antonio 
López, trasmitido, por Ana Bérenguel. Herencia en 9 Marzo 1861, 
folio 58.

- Juan Escobar , no.exprésa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Juan Escobáf. Herencia en 10 Octubre 1859 , tomo 11, 
folio 232. .  ̂ ' *

Josefa Escobar, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi
tida pô ’ Juan Escobar. Plerencia en 1 0 'Octubre 1859, fol. 233.y 
, Félix Escobar, no expresa finca, sifio' pi linderos, trasm i

tida por Juan Escobar. Herencia én 10 Octubre 1859, fol. 234.
‘ Fránoisco Escobar, nq expresa finca i sitio ni lindcf os, tras

mitida zpor Juan Escobar. Herencia en 10 Octubre 1859, fol. 235.
R osa Escobar, np e x l i r í d é . ^ ' q s ,  trasmitida

por JuáréEscobar. Herencia en 10 Octubre 1859, fol. 236. ^
Gaspar Escobar, no expresa finca, sitio ni linderos, .trá^mi- 

tida: por Juan Escobar. Herencia éñ 10 Octubre 1859, fol: 287. ,̂ 
Gaspar Forte, tierra,' sin sitió, linda con el comprador y José 

Gutiérrez, trasmitida por Salvador García. Venta én 20 Febre
ro 1770 , tomo 1, fol. lo  vuelto.

' Gaspar Forte, t i e r r a , l i n d a  con b^lfónso Ibañez y 
Francisco R o r ta , trasm itida por José Antonio Horta. Venta 
en24:Fébrero 1770, fol. 10 vuelto.

Domingo Francisco Fernandez, molino fiarinero situado en 
Viejo, sm linderos, trasmitido por José Antóbío Compan. Ven ta 
en 7 Setiembre 1797, tomo 2, fol. 3' vuelto.

Herederos de Juan José Forte Ibañez,, tierra situada en Cues
ta Montoro, sin linderos, trasmitida por Juan JoáS'Forte Ibañez. 
Herencia en 13 Octubre 1855, tomo 11, fol. 85 vuelto.

Herederos de Juan José Forte Ibañez, bancal situado en Ro
ses, sin linderos, trasmitido por Juan José Forte Ibañez. Heren
cia en iS O ctúbre 1855, fol. 83 vuelto,

‘ Filomena Forte Delgado, secano situado en Solana, sin lin 
deros, trasmitido por Juan José Forte Ibañez. Herencia en 13 
Octubre 1855, fol. 83 vuelto.

Filomena Forte Delgado, molino situado en Marras, sin lin
deros, trasmitido por Juan" José Forte Ibañe<?. Herencia en 13 
Octqbre 1855, fol.'Bfi vuelto.

Filomena Forte Delgado, molino situado en Duende, sin lin
deros, trasmitido por Juan José FoRe Ibañez. Herencia en 13 
Octubre 1855, fol. 83 vuelto.
" Filorñena Forte Delgado, casa, sin sitio, linda con Pedro Ales 
y calle, trasmitida por Juan Jbsé Forte Ibañez. Herencia en 13 
Octubre 18o5, fol. 83 vuelto.

F ilóníénaFórte Delgado, secano situado en Era Vizcaíno, sin 
linderos, trasmitido por Juan José Forte Ibañez. Herencia en 13 
Octubre 4855, fol. 83 vuelto.

Salvador Forte Delgado, molino situado en Marras, sin lin 
deros, trasmitido per Juan José Forte Ibañez. Herencia en 13 
Octubre 1855, fol. 84 . "

Salvador Forte Delgado, casas situadas en Horno, sin linde
ros, trasmitidas por Juan José F orte  Ibañez* Herencia en 13 Oc
tubre; 1855, fól. 84  

:|ÍÍaim undo Forte Delgado, molino situado en Marras, sin lin 
deros, trasmitido por Juan José Forte Ibañez. Herencia en 13 
Octubre 1855, fol. 84 vuelto.

R^im un^ó Forté Del^^ situada en Horno, sin linde
ros, trasmitida por Juan José F o r^  Ibañez. Herencia en 13 Oc
tubre 1855, fol. 84 vuelto.

Raimundo Forte Delgado, hacienda situada eji Ruico, sin 
linderos; trasm itida por Juan José Forte Ibañez, R erencia en 13 
Octubre 1855, ' •

María Forte, mólino situado en Marras, sin linderos, trasm i
tido por Raimundo Forte. Herencia en 19 Setiembre 1853, fo
lio 33. ^

Juan Forte, molino situado en Marras,'sin linderos,, trasm i
tido por Raimundo Forte. Herencia pn, ,19 Setiembre 1853, fo
lio 34. , / ' , 4  ' ' .  j

, Gaspar Forte, ño expresa finca, sitio ni lindqrqs, trasínitida 
por Raimundo Forte. • Herencia en Í9 Setiembre 1853, fol. 35.

Juan y Ram ona Gu tiérrez, ¿o  ex presa finca, sitia ni linde
ros, trasmitida por Sebastian Gutiérrez. Herencia en 10 
Mayo Í8oÓ,'tomo 8 , fol. 7.

Leonardo Godoy, fábrica fundieion situada en Piedra A lta,

sin linderos, trasmitida por Francisco Casas Andrés. Cesiom 
en 27 Abril 1851, fol. 18.

^Agustín H orta, hacienda, sin sitio, linda con Gaspar Forta- 
y Salvador Gutiérrez, trasmitida por María Cortés. Venta en ‘27 
Setiembre 1769, torno 1, fol. 8.

Frarmisco Horta Romero, hacienda, sin s it in , Jinda con 
Gaspar Forte y vendedor, trasmitida por Ginés Iborra. Venta 
en 18 Setieqibre 177i, fol. 17 vueltp. '

Damian Horta, hacienda, sin s itio , linda con Antonio' Sal- 
S  f.í’anciseo Ibañez, trasmitida por IDiego Ferrete.: Venta 

en 18 Setiembre 1771, fol. 19 vuelco.
Damián Horta, hacienda, sin s itio , linda con Antonio Sal

vador y herederos de José Salvador, trasmitida por Ana Salva
dor. Venta en 24 Setiembre 1771, fol. 19 vueltp.

 ̂ Pedro Horta, bancal situado en Quemado, sin linderos tras
mitido por Félix Padilla. Venta en '20 Marzo 1824, tomo 2 . 
folio 28 vuelto. ‘ " A

Maríá Horta, no expresa finca, Sitió ñi finderos, trasm itida 
por Francisco Salvador. Herencia en 29 Noviembre 1848 
tomo 9, fól. 2.

Ramona Hernández Ales, huerta, sin sitio, linda con Jeró
nimo Horta y Jerónimo Ales , trasmitida por José Hernández^ 
Herencia en 13 Febrero 1856, fól. 96.

Haníoña Hernández Ales, cañada, sin sitio ni linderos, tras- • 
mitida por José Hernández. Herencia en 19 Febrero 1856 fo
lio 96.

Rosa Hernández Ales, casa, sin sitio, linda con los deiñá^ 
herederos , trasmitida por José Hernández. Herencia en Í3 Í% - 
brero 1856, folio96 vuelto. ' '

Rosa Hernández Ales, pasadizo y co rral, sin sitio ñí linde
ros, trasmitidos por José Hernández. Herencia en 13 Febre
ro 1856, fol. 96 vuelto. ' :

Rosa Hernández Ales, cuadra, sin sitio ni linderosf, trasm i
tida por José Hernández. Herencia en 13 Febrero 1856, fol. 95 
vuelto. ' ' ' r  V'; ' '

Rosa Hernández Ales, corral descubierto, sin sitio ni linde
ros, tráéihUidó por José Herñande¿7 Hérenciá en 13 Febre
ro 1856, fol. 96 vuelto. .

R osa Hrfnaridezí Ales, corral cubierto, sin sitio ni linderos^ 
trasmitido por José Hernández. Herencia en 13 Febrero 1¿5G^ 
folio 96 vuelto. - t i .

Franciséo Hernández Ales, casa, sin sitio, .linda con huerto 
y José Ros, trasmitida por José Hernández. Heréncia en 13 Fe
brero 1856, fol. 97. - •

Miguel Horta, no expresa finca/ sitio ni linderos, trasm itida 
por Rarnon Alcaráz. Herencia e ñ '40'Juim fol. 8.

José Jover y Giral, parata situada en Rambla Calderas, sin 
linderos, trasmitida por María Gasas Añdrés. Venta en 22 
Mayo 1855, tomo 11, fol. 76 vuelto. '

Camilo Iborra, agua situada en Balsa'A lta, sin linderos,
trasmitida por Ramón Casas. Venta en 30 Marzo i 844 tomo S  
folio 8 vuelto. ' V ’

Mateo Iborra, casa, sin sitio ni. linderos, trasmitida por 
María López García. Herencia en 30 Diciembre 1849, tomo 8 
folio 3 vuelto. '

Isabelina Ibo rra , casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
María López García. Herencia éñ 30 Diciembre 1849, fol. 3 
vuelto.

María Ibañez , viña situada en Cerro Montoro, sin linderos, 
trasmitida por Raimundo Forte. Herencia en 19 Setiembre 1853 
tomo 11, fol. 32.

María Ibañez, ca sa , sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Raimundo Forte. Herencia en 19 Setiembre 1853, tomo 11 
folio 32.

Ramón López A les, no expresá finca , sitio ni linderos, tras
mitida por Ramón Ales. Herencia en 2 Agosto 1849, tomo 4 . 
folio 16. • 7-  ̂ '

' EsfébanLópez Ales, no expresa finca, sitio ni linderos, tras- 
mi'tidá%íor Ramón Ales.- Hereñcia en 2 Agosto 1849, fol. 16. ■ 

Pedro López Ales, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Ramón Ales. Herencia en 2 Agosto 1849, fol. 16.

Sebastian López Ales, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Ramón Ales. Herencia en 2 Agosto 1849, fol. 16!

María López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Ramón Ales. Herencia en 2 Agosto 1849, fol. 16.

Francisca López Ales, no expresa finca, sitio ni linderos» 
trasmitida por Ramón Ales. Héi^encia en 2 Agosto 1849, fol.lfi!

Pedro López, tierra, sin sitio, linda con Alejo Ales, trásm í- 
tida por María López Ruiz. Herencia en 14 Agosto 1851 
tomo 11, fol. 24 vuelto. ,  ̂ *

Francisco López, bancal situado en Solana, sin linderos, tras
mitido por María López Ruiz. Herencia en 14 Agosto 4854» 
folio 24 vuelto. ,  ̂ .

Francisco López, parata, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por María López Ruiz. Héreucia en 14 Agosto 4854, fol. 24 
vuelto. ' ’ ; ' ?

José López Bruque, hacienda situada en Bajada, sin linde
ros, trasmitida por María López. Herencia en 48 Octubre 1860, 
tomo 11, fol. 359.

Sebastian Bruque López, era situada en Bajada, sin linde
ros, trasmitida por MaríaRruque. Herencia en 18 Octubre 1860, 
folio 361.

Francisco López Bruque, era situada en B ajada, sin linde
ros, trasmitida por MaríaRruque. Herencia en 18 Octubre 486Ó,. 
tomo 12, fol. 1.

Antonio López Bruque, era situada en Bajada, sin linde
ros, trasmitida por Mana Bruque. Herencia en 18 Octubre 1860, 
folio 2.

Juan López Bruque, era situada en Bajada, sin linde
ros, trasmitida por J la ría  Bruque. Herencia en 18 Octubre 1860, 
folio 3.

Estéban Lopp^.Bruque, era situada en Bajada, sin. linde
ros, trasmitida ppr María Bruque, Herencia eñ 18 Octubre 1860, 
folio 5.

María López B ruque, era situada en Bajada, sin linde
ros, trasmitida por María Bruque. Herencia en 13 Octubre 4860, 
folio 6. “

Antonia López Bruque, era situada en R ajada, sin linde
ros,, trasmitida por María Bruque. Herencia en 48 Octubre 1860, 
folio 4. '

Sebastiana Miralles,, hacienda, sin sitio, linda con couipra- 
dora y camino, trasm itida por Miguel Berenguel. Venta en 23 
Enero 1769, tomo 1, foL6 vuelto.

Francisco M iralles, hacienda, .sin sitio, linda , con compra
dor y, Salvador gruque, trasm itida por Genaro Bruque.,Venta 
en 22 Setiembre 1769, fol. 7 vuelto. '

.^Francisco de Mota, hacienda ^itu^da en Huerta de Instin - 
q ion js in  linderos, trasiñitida por G allar F qrté  y consorte. 
Vienta en 9 Noviembré 1781, fol. lO& vuelto. '̂^

Ana Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Juan Rosi Herénci^ en 14 Diciembre p48 , tomo 9, foL‘^ 0  
vuelto. ; ' '7 / _ ’

 ̂ Francisco Molina, no expresa finca, sitió ni linderos, tras
mitida por Fernando Molina Golomina. Héi^encia en 25 Noviem
bre 1851, fol. 10 vuelto. - .

Fernando Molina, no expresa finca, sitio n i linderos, tra s 
mitida por Fernando Molina Golomina, Herencia en 25 Noviem
bre 1851, fol. 40 vuelto.
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María Molina, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
'por Fernando Molina Colomina. Hereneia en Noviem- 
l)fe 1851, fol. dO vuelto.

Margarita Molina, rio expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tid a  por Fernando Molina Colomina. Herencia en £5 Noviem
bre 1855, fol. lo  vuelto.

Gaspar Molina, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Fernando Molina Colomina. Herencia en W  Noviem
bre 1851, foL 40 vuelto.

Luis Félix Pardo, casa, sin sitio, linda con Juan Diego Cas
tellón y Antonio Pardo, trasmitida por José Rodríguez. Venta 
en 15 Octubre 1768, tomo 1, fol. S vuelto.

José Pastor, hacienda, sin sitio, linda con Juan Casas y Juan 
Alcázar, trasmitida por Juan AÍearáz Sierra. Venta en 26 
Agosto 1771, fol. 17 vuelto.

Plácida Pardo, posada situada en Marías, sin linderos, tras
m itida por Salvador Ayala, Donación en 26 Enero 1858, tomo 11, 

folio 153.
Plácida Pardo, almazara situada en Abajo, sin linderos tras

mitida por Sal vador Ayaia. Donacien en 26 Enero 1858, fo
lio 158.

Plácida Pardo, secano situado en Cañada dos Bocas, sin 
linderos, trasmitido por Salvador Ayala, Donación en 26 Ene

ro 1858, fol. 158.
Plácida Pardo, secano situado en Bnta Losa, sin linderos, 

trasmitido por Salvador Ayala. Donación en 26 Enero 1859,'
158:.

José Domínguez, casa, sin sitio, Jinda con Andrés Delgado 
y  Ano Godoy, trasmilida por Luis Pardo. Venta en 15 Octu
bre 1768, toiiQiO 1, folio t  vuello.

Luis B.ob, hiacieiidi, sin silio, linda con vendedor y camino,
trasm ilida por Estéban Amafc. Venta en 21 Setiembre 1771, fo-
I m i a  ,

- Jeri5niiii,0' Ru:iz, bancal, sin sitió ni linderos, trasmitida por 
Sebastian Ales. Venta en 2 Setiembre 1785, foJ. 430.

Luis Rubira, bancaLsituado en Limeras, sin linderos, tras
mitido por Sebastian Ales. Venta en 2 Setiembre 4785, fol. 130.

José Ros, bancal, sin sitio, linda con Gregorio Hernández y 
vendedor, trasm itida por Juan Hernández Ortiz. Venta en 11 
Febrero 4844, tomo 8, fol. 8 vuelto.  ̂ ^

Damian Ros Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Juan Res. Herencia en 46 Diciembre 1848, tomo 9, 
folio 2 vuelto.

María Ros Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Juan Ros. Herencia en 16 Diciembre 1848, fol. 2 
vuelto.

Ana Ros Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
m itida.por Juan Ros. Herencia en 16 Diciembre 1848, fol. 2 

vuelto. j
Antonio Ros Mart iiez no expresa finca, sitio ni Jinderos, 

tras:mitida por Juan Rus Herencia en 16 Diciembre 1848, fo
lio 2 vuelto. , .

Francisco Ros MaitiiiM, noi ipipreEa íllnici, bíIío ni limiiercia, 
trasmilidn por Juini Rios, He re me i a en IC Dicicnnlfaire 1818, fo- 

Jiot :
JoaiBi Miois no ipnipriisi Ínc.i# siilio ni linderos, Iris-

.iiiliiii por Juiiii Hctt. H eific ia  « i 16 DicitnilirB 18IB, fol 2
"•'■bIÍBu , „   . ̂ ;

J'oeé Re* Mftrlinrz, no cxpl*cím finca ,̂ ib íI ío i ni liiderós, tras- 
'■ilidiB por Jiian Ros. Herencia en 16 Diciembre 4848, fol. 2 

vuelto.
Juan Ros, huerto, sin sitio, linda con comprador y Jerónimo 

Ales, trasmitido por Raimundo Iborra. Venta en 24 Febre
ro 1854, tomo 14, foJ. 16 vuelto.

Rosa Ros, parata situada en Fosca, sin linderos, trasm itida 
por Antonio Ales. Herencia en 26 Febrero 1855, fol. 73 vuelto.

Miguel Ros, cortijo situado en Cuesta Encinar, sin linderos, 
trasmitido por Isabel Gutiérrez. Herencia en J7 Abril 1856, fo
lio 104.

Miguel Ros, corral situado en Loma, sin linderos, trasm i
tido por Isal3ei Gutiérrez. Herencia en 17 Abril 1856, fol. 404.

Miguel Ros, secano situado eñ Cuesta Encinar, sin linderos, 
trasmitido por Isabel Gutiérrez. Herencia en 17 Abril 1856; fo
lio 104.

Miguel Ros, bancal situado en Solaneta, sin linderos,'tras
mitido por Isabel Gutiérrez. Herencia en 17 Abril 1856, fo
lio 104.

María Ros Gutiérrez,'bancal situado en Oantacucos, sin lin 
deros, trasmitido por Isabel Gutiérrez. Herencia en 17 Abrill856,
foIÍO'104. ■" , ■ .

María Ros Gutiérrez, secano, sin sitio,,Ruda con José^Ros y 
herederos de Gaspar Colomina, trasmitido por Isabel Gutierre!?. 
Herencia en 17 Abril 1856,' foL 104. '¡

Francisco Ros Gutiérrez, bancal situado en Cantacucos, sin 
linderos, trasmitido por Isabel Gutiérrez. Herencia en 17 
Abril' 1856, foL 107.

Francisco Rodríguez, secano situado en Saltadero Juan Ros, 
Bin linderos, trasmilido por Juan Escobar. Herencia-dee'd'a'enlO 
Octubre 1859, tomo 11, fol. 230.

' Francisco Rodrighe®, hbícfendas situadas en Saltadero Juan 
R os , sin linderos, trasmitidas por Juan Escobar. Herencia-deu
das en 10 Octubre 1859, tomo 11, foi. 204.

losé Ros, huerto, 'sin sitio, linda con comprador y José Her
nández, trasmitido por Ids Sres. Spencer y Roda, Venta en 17 
Febrero 1860, tomo 11, fo i 282.

José Roá, casa situada en Galicia, sin linderos, trasmitida por 
los Sres. Spencer y. Roda.^Venta en 17 Febrero 1860, fol, 282.

María R os, casa, sih sitio,linda con su hermano y Alonso 
Ales, Irásmltid'a pof'María'Alcaráz, Hereiicia^en 2 Abril 1860, 
M ío  307. ^

Antonio R o s , cató, sin sitió, linda con su herm ana y Alon
so Ales’, trasmitida por María Alcaráz. Herencia en 2 Abril 1860, 
folio 308.  ̂ ^

Antonio Ros, almazara situada en Abajo, sin linderos, tras
m itida por María Alcafáz. Seréiicia en 2 Abril 1860, fol. 308.

Gaspar Ros , fábrica, sin sitio ni linderos , trasm itida por 
Isabel Alcaráz. Herencia en, 9 Julio 1861, tomo 12, fo l 102.

Gaspar Ros‘, molino siíéado en Árribh, sin linderos, tra s
mitido por Isabel Alcaráz. Herencia en 9 Jiilml861 fol. 103.

Juan Salvador Salvador,' hacienda, simsitio, linda cotí F ran
cisco' Bruque y' Cristóbal Horta, trasmitida por Catalina Salva
dor. Venta en 22,Setiembre 1769, tomo 1, fol. 7 vuelto.

Alfonso Salvador, herencia, sin sitio , linda con Vicente 
'H orta y Angela Payan, trasmitida por Juan Diego Pardo. Venta 
en 24 Setiembre 4771, fol. 18 vuelto. '

Juan Salvador Delgado^ hacienda, sin sitio ni linderos, tras- 
inltida por Ginés Iborra. Venta en 20 Noviembre 1772, fol. 32.

Antonio Salvador Lopez^, agua situada en Barranco Colo- 
m iiia,'siii linderos, trasm itida por Jerónimo Salvador. Venta 
¿n 26 Agosto 1844, tomo 3, fóll 9 vuelto. ■ ■'

Francisco Sánchez, no expresa finca, sitio n i linderos,'tras- 
'milida por María Ibañez. Herencia en 17 Setiembre 1850. tomo 8.

María Sánchez J b a i e z , no expresa 'Iñcá, sitio’ ni linderos, 
tosmitidai^ por María Ibañez. Herencia en 17 Setiembre 1850,

Jb lio  !(};■ -    '■    " ■ ' .
Rosa Saiichea Ibañez, no expresa finca, sitio ni linderos.

trasmitida por María Ibañez. Herencia en 17 Setiembre 1850,' 
folio 10.

Josefa Sánchez Ibañez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por María Ibañez. Herencia en 17 Setiembre 1850, fo
lio 40.

Plácida Sánchez Ibañez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María Ibañez. Herencia en l7  Setiembre 1850, 
folio 10.

Gármen Sánchez Ibañez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María Ibañez. Herencia en 17 Setiembre 1850, 
folio 10. V ' " ,, .

Rosario Sánchez Ibáñéz, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María Ibañez. Herencia en 17 Setiembre 1850, 
folio 10.

Alejo Sánchez Ibañez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María Ibañez. Herencia en 17 Setiembre 185Ó, 
folio 10.

Ana Salvador Horta, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Francisco Salvador. Herencia en 29 Setiembre 1848, 
tomo 9, fol. 2.  ̂ ,

Ramona Salvador Horta, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco Salvador. Herencia en 29 Setiem
bre 4848, fol. 2.

Francisco Salvador Horta, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por Francisco Salvador. Herencia en 29 Setieífi- 
bre 1849, fol. 2. • ' •

Rogelio Antonio Salvador Horta, no expresa finca, sitio ni 
linderos, trasm itida por Francisco Salvador. Herencia en 29, 
Setiembre 1849, fol. 2.

Manuel Salvador Horta, no expresa finca, sitio ni linderos 
trasm itida por Francisco Salvador. Herencia, en 29 Setiem
bre 1849, fbl. 2.

Marcelina Salvador, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Domingo Salvador. Herencia en 1.® Diciembre 1849, 
folio 2.

Isabel Salvador, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Domingo Salvador. Herencia en 1.® Diciembre 1849, 
folio 2. .,

Gaspar Salvador Salvador, no expresa finca , . sitio ni linde
ros, trasmitida, por pom ingo Salvador. Herencia en 1.® Diciem
bre 1848, tomó 8, fól. 2.

Maríá Remedios Salvador, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Domingo Salvador. Herencia en i.® Diciem
bre 4848, fdl, 2.

Ana Salvador, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Domingo Salvador. .Herencia en 4.1 Diciembre 4848, fol. 2.

Juan Salvador, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Domingo Salvador. Herencia en 4.® Diciembre 4848, fol. 2.

María Virtudes Salvador, iio expresa finca, sitio ni.linderos, 
trasmilida por Domingo Salvador. H erencia en 4.® Diciem
bre !848, fol. 2. ’ . , . '

Félix Salvador Casas, no expresa finca, sitio nilinderós,.tras
mitida por liaría Casas Aiidréfe. Herencia en-3 Diciembre 4848, 
folio 8 vuelto. ’

F'rajjcisi?* Salvador Casas, no expresa'finca, sitió ni linde- 
rois, trasm itida por María Casas Andrés. Herencia en 3 Diciem.- 
bre 4848, foL 2 vuelto. ' ,

' Salvador Casas Mar del lia r, no expresa finca, sitio n'i'linde
ros, Iras'UQllida por Ma:ría Casas Andrés. Herencia en 3 Diciem
bre 1848, :fol.'2 vuelto. ’ ■ ... - ■

María Encarnación Salvador Casas, no expresa finca, sitió 
ni linderos, trasm itida por María Casas Andrés. Herencia en .3 
Diciembre 4848, fol. 2 vuelto.

Josefa Salvador, Casas, no expresa finca, sitio n ilinderós, 
trasm itida por María Casas Andrés. Herencia en 3 Diciembre 4848, 
folio 2 vuelto.

Víctor Salvador Casas, no expresa finca,sitio  ni linderos, 
trasm itida por Mar/a Casas Andrés. Herencia en 3 Diciem
bre 1848, folio 2 vuelto. ■ ■ ^

María, Angustias Salvador Casas, no expresa finca, sitio, ni 
linderos, trasmitida por María Casas Andrés. Herencia e n 3  Di
ciembre 1848, fol. 2 vuelto. . /

Antonio Salvador Casas, no expresa finca, sitio ni Hndéros, 
trasm itida por María Casas Andrés. Herenciá en :3  Diciení- 
bre 1848,'fol. 2 vuelto.

Gaspar Salvador Casas, no expresa finca, sitio ni líndeyos, 
trasm itida por María Casas Andrés. Herencia en 3 Diciem
bre 1848, fo l 2 vuelto. '

María Dolores Salvador Casas, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasm itida por Marí'a Casas Andrés. Herencia en 4,® Di
ciembre 4848,^ol. 2 vuelto.

Gaspar Salvador, t ie r ra , sin s itio , linda con A gustín Salva^ 
dar y r io tr a s m itid a  por Juan Batltista Bruque. Venta en 14 
Se ti embrb 4855, tomo 44, fol. 79. -

Concepción Salvador Macía, no expresa finca, sitio ni linde-, 
r o s , trasm itida por Leonardo Godoy, Herencia en 9 Noviem
bre 4855, fol. 85 vuelto. ' ■ : ■ ' ' "

María Salvador Hernández, molino hariñero situado en Duep- 
de, sin linderos, trasmitido por Alejó Ales'. Herencia en IL N ó - 
vieiTibre 4856;fol, 132. ' ‘ V* 'I'' ''.l'':''/"' ' - ■

María Salvador Hernández, molino de aceite situado en Gali
cia, sin linderos, trasmitido por Alejo Áleá. Herencia'en 44 No
viembre 1856, fol. 132. ' ' ,

Agustina Salvador Bruque, casa, sin sitio,, lirida con Miguel 
de Horta Ros y calle, trasm itida por Juan Pastor Moiitoro. He
rencia en 6 Enero 4857, fol. 444 vuelto. '

Agustina' :Salvador B ru q u e , secano, „sin. sitio , linda'Ctín 
Leonor Ibañez,y Gas'par .Salvador, trasmitido ppr'Jüan  Pastor 
Mo'Rtoro. Herencia en, 6’ Enero 4857, fo l 441 ■ vuéíto. ’ ' '

Ramona ̂ Salvador, corral situado en A tajos, sin ■■ linderos, 
trasm itido por María Horta. Herencia en 6 Julio 1858, fol. 466
veeltO'., ,,,   '

Teresa'Salvador, molino situado en Roses, siri linderos, trás- 
mitido por María Horta, Herencia en 6 Julio 4858, fol. 467.

Teresa Salvador, córrálsituado en Atajos, sin linderos, tras
mitido por María Horta. Hetóncia en 6 Julio 4858, fol. 467.

Teresa Salvador, secano situado enHpm blétá sin linderos, 
trasmitido por ,María Horta Herenciá en 6 Julio 4858, fo l 467.

Teresa Salvador, secano situado en Atajos, sin linderos, tras
mitido por Marta Horta Herencia en 6 Julio 4858, fol. 467.

Teresa'Shlvádór, secáíip situado en Montoró, sin' linderos, 
trasmitido por María Hdltá. Herencia en 6 Julio 4858 ; fol. 46f7, 

Teresa Salvador, secano situado en Moñtéh'egro, sin linderós, 
trasmitido por María Horta, H erencia en 6 Julio 4858, fol. 467.

Juan Salvador, álmazárá situada en Legiófsííi lincíerbsi tras
mitido por María Horta. Herencia eh 6 :Julió’’4 858, tdiup i í ,  
folio 467 vuelto. ' ' ‘

Juan Salvador, molino harinero situado en Tores, sin linda
ros, trasmitido, por María Horta. Herencia en 6 Julio 4858, fo
lio 467 vUélto.' . ; '  ̂ '

Juan Salvador, corral situado en Atajo, sin linderós, trasm i
tido por María Horta. Herencia en 6 Julio 4858, fol. 467 vuelto.

Juan Salvador, parral situado en M.®, sin linderos, trasmitido 
por María Hona. Herencia en 6 Julio 4858; fol.'467 vuelto.,,

Juan Salvador, secano situado en Piedras Blancas, sin linde
ros, trasmitido por María Horta. Herenciá en 6 Julia:4858, fo
lio 467 vuelto. - • , - - í’' '  ̂ :•

Juan Salvador, secano siíuadh en Mnnton. sin linderos, tras-

¡ niitído por María Horta..ííerénmá en 6 Julio 48S§,;fp). 467 vüélto..
' Félix Salvadqr, molino harín^ró $itu?id.0;,en S ó ses , sin lin

deros , trasfnitidó por María Horta. HelenCía én 6 Julio 4858,. 
folio 468. , V?
, Félix Salvador,^ corral ^ituad,o fcn Atajo, sin lin.deros,^ tras

mitido,; por María Horta.; Herencia, en/6 Jplio 4858, fbl. 468.
Félix Salvador, secano situado en Monton, sin linderos, tras-, 

mitido por, María Horta. Herencia en 6 Jnlio,4858, fol. 468.
, Féli.X Salvador, secano situado' eó. Solqna, sin linderos, tras
mitido por María Horta. Herencia en 6 Julio 4858, fol 468. .

María Salvadorj molino harinerb situáji^ gn Ozores, sin lin 
deros, trasmitido por María Horta. H erenctó  en 6. Julio 4858^ 
folio 468 vuelto.  ̂ : , , , .

María Salvador, corral situado en Atajo, sin linderos, tras
mitido piQr María Hbrtá. Herencia en 6 Julio 4858, fol. 468 vuelto* 

María Salvador, cortijo, sin sitio', linda con :|ierederGó de Se
bastian Gutiérrez, trasmitido por María Horta. Herencia en G 
Julio 4858, foi. 468 vuelto.

José Salvador, cortijo, sin sitio , linda con herederos de Se
bastian Gutiérrez, trasmitido por María Hortár Herencia en 6 
Julio 4858, f o i a ^  vuelto ,. í/  '

José Salvador, molino harinero situado en Roses, sin linde
ros, trasmitido por María H orta. Herenciái,en 6 Julio 4858, fo
lio 469 vuelto. ., .

José Salvador, corral situado en Atajo, sin linderos, trasm i
tido por M aríaHorta;Herencia en 6  Julio 1858, fol. 469 vuelto.

José Salvador, parata rítuada en Balsaera, sin linderos, tras
mitida por María Horta. Herencia e n : 6 Julio 4858 , fo l 469 
vuelto. ■ V,

Antonio Salvador,.cojtijo, sin sitiq, Huda con Sebastian Gu
tiérrez, trasmitido por Marífi Horta* Herencia en 6 Julio ISfiS, 
folio 469. • ; í; , •

Antonio Salvador, corral situado en Átajoj sin linderos, tras- 
paitido por María Horta. Herencia en 6 Julio 4858,, fot. 469.

Antonio Salvador, secano situado en Piedras Blancas, sin 
linderos , trasmitido por María Horta. Herencia en 6 Julio 4858, 
folio, 469., .  ̂ _  .
^: AntoniO; Salvador, secano situado, en  ̂Montoro , sin linderos, 
trasmitido, por María Hprta. Herencia en 6 Julio 4858, fol. 469.

Josefa, Salvador B ruque, molino d e : aceite situado en Gun- 
q u ie l, sin linderos, trasmitido por Gaspar Salvador.. Herencia 
en 25 Abril 4859, fo l 264. ; ' i

Josefa Sajyádar Bruque, mofina harinero situado en Marras, 
sin linderos ,‘ :trasmitidopor Gaspar Saivador. Herencia en 25 
Abril 4859, fol. 264. .  ̂ 1  ̂ ;
V. .Antonio Sánchez B ru q u e , huerto, sin sitio, linda con testa
mentaría de Ramona Horta, trasmitido por Francisco .Custodio 
Bruque. Herencia en 44 Mayo 486Ó, fol. 348.

María Sánchez B ruque, hu erto ,  ̂sip; sitio ,i jlind^^ con‘testa
m entaría de, Ramona Horta, trasmitidp por "Francisco Custodrd 
Bruque. Herencja en 44. Mjayo; 4860, fq l 349.

María Sánchez B ruque, huerto situado en Lavador, sin lin r  
deros, trasmitido  ̂por Miguel García Alcaráz. Venta, en 24 
Mayo 4860, fol, 324. '

Sebastian ,Viciana Sanphez,. bancal, sin sitto linda con F ran
cisco Casas y José Jover, trasmitido por María Josefa Alarcon 
Pascual. Venta en 22 Noviembre 4856, tomo 14, fo l 434.

No consta el adquirente, viña situada e,n Mariri, sin linderos, 
trasm itida por Francisco Casas Andrés. Herencia en 24 Mar
zo 4853, tomo 8, fó l 22.,

No c o n s ta d  afiquirente, hacienda situada en Azagador, lindá» 
con Francisco Bruque, heredero, de Salvador Alcaráz, trasm i
tida por Frapciscp Casas Andrés.,.Herencia en 24 Marzo 4853, 

i folio 22. . . ^
No consta el adquirente, almazara situada en Ejido, sin lin 

deros, trasmitida por Francisco Casas Andrés. Herencia en 21 
Marzo 4853, fol. 22. , ;

No consta el adquirente, casa situada en Iglesia, linda con 
herederos deHrancisco Salvad^or, trasm itida por Francisco Ca
sas Andrés. Herencia en 24 Marzo 4853, fo l 22.

No consta e l ádquirentp,! molinp siituadp, en Marras, sin. lin 
deros, trasmitido por GaspaT Bruque. Herencia .en 28 Nóviem^ 
bre 4848, tomo 9, fol. 2. . . .

No consta el afiquirente, hacienda situada en Olivos, linda 
con camino y Antonio Horta, . trasmitida* por Gaspar Bruque. 
Herencia en 28 Noviembre 4848, fo l 2.

 ̂ Ramofi A|onsó Ledesma-, báhcál situado en Canalón, sin lin 
deros, trasrñitjdo por María Murillo. Venta en 3 Setiembre 4772, 
tomo 4, fol47.^ - - rp -  • -  ,■  ̂ •

1 Rámori Alónsó Ledesma; bancal■ Situado' en  Bam acin í sin 
linderos, trasm itido por Ramón Moratál-lá. Venta en 29 E nel

-  Manuel Aráhá, basa situada en Tarfe, sin Jinderos, trasm ití- „ 
da por Luisa ^orales. Venta en 43 Agosto 1778, fol. 57.
■ Lorenzo; AgUilérá , cortijo ‘Situado en Banco Bonayar, sin 

linderos, trasmitido por G^ Rodríguez. Venta en i.® Di
ciembre ̂ 4778, fol. 57 vuelto. < ‘ '7  -

' Niebla s'Atónce, haza ŝ ^̂  ̂ en la • acequia primera, sin lin 
deros, trasmitida por Vicente Antonió Peralta. Venta en 80 Marl 
zo 4780, foi., 67. *■ ' ^

Ramón Alonso Ledesma, ti'érra 'Situadaon Nogyera; sin lin
deros , trasm ití da por Juan Muñoz Martínez. V etita en 44 Di
ciembre 4786, fol 84.  ̂ 1:'

‘' Pedro Asensio, majueIoí sin sitio ni linderos, trasm itido por 
María Rompan. Venta bn-6 Octubre 4784; fo l 83. i i ; .  ̂y 

Juan Aguilera, heredad , sip sitio ni linderos, trasnaiíidá-por 
José Gómez Garcíái Venta ém34’ Octulñ*e;48ÍO, fol. 476. - 

. Juan Aguilérá, fiérrá situáda en Camácin, sin linderos, trais- 
mitida por Joaquip Sánchez Mar tos. Vén 6 Febrero 4815^ 
■folio 485 vuéltó;" ''" -̂ *̂1 '

Juan José Arance y consorte, agua situada en Bonáyar, sin 
linderos, trasm itida por Nicolás Ariáá‘ López. Venta en 7’ No- 
viembtó 4í83í , tomo 4, fb l40vüéító . : *

María JeSús Aguilera, tierra situada en G ranja, siri lindel 
ros, trasm itida por José Martinez Romero. Vénth é h '4  Febi^e- 
ró '4843, tomó' 3; fol. 43 vueltó;’ ; y ' ' • ' . ^I:

Fernando Arias, barí ca l siri sitio," linda con callejón; traé- 
mitido por;^Francisco Peregrinóv Ventá^ e n . 22 Febreró' ¡ 4849,. 
tomo 6, f o l  53 vuelto.  ̂ - i:./. . b . 1 ; í í

_ Rosa Arias y consorte, viña situada'en Celotó» sin linderos,, 
trasm itida por Maríá JoeeM FérnáWdeZv Herenciá én 7 Noviem
bre 4848; tohio 7, fo l 405. I   ̂ :̂ íCMn;v i

Pvosa Arias y consorte, tierra situadáb'n Peñón Gató, sm liñL 
deros, trasm itida ;por María JóSéfa Ferríandez. Herencia en T 
Novieihbré d848ltbmo'7, fólí^405. '

Rosa Arias y corisorte, viña situada én Cabañuela, siñ lin
deros, traprnitida por .María Josefa Fernandez. Herencia en 7 
Noviembre 4848, torño 7-, fo l 405; - 'V ’ : : l

José Aparicio, no expresa finca, sitió*M linderos; trasm itida 
por Feliciana Puerta. Herencia énTl'Novieihbré 4848,* fo l 406..
 ̂ Fernando A rias, secano  ̂ sin rítid ''¿f 'linderós , 

por Rosa Arias. Herencia en 44 Diciembre 48Í8*,Hól 4^7.'•; - • 
Fabián A guilera, casa, sin isRiciñi linderósv trasm itidá por 

María Torres. Venta-én 9 M áya4848;tóñió'9, ; í  ̂ '
* Tsáhfii AlÓTVíto é hiins- naráfh'lííiri
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ros de Manuel Arancel tMsmitida^^bi' Pé'dro Moreno. Herencia 
en d i Marzo 18o^, tomo d i, sección 4% foL 24

Isabel Alonso é h ijo s , parata situada en/H uerto , sin lin d e 
ro^ ,, trasmitida por Pedro Moreno. Herencia en 11 Marzo i 852, 
folio 24  ../j; v‘ ,,, , ,

Isajbel Alonso é h ijo s , h u erto , sin siiip' ni linderos ? trasnii-. 
tido por Pedro Moreno. Herencia en 11 Marzo 1^5^, fól. 24  , 

M aría'Araneé, secano, sin sitio ni linderos, trasmitido por 
Antohío Mhrtih Escalona. Herencia dn 13 Ehero^l851, tornó l2, 
folio 95 vuelto. - ; ; W  ̂ ‘ . r  v

Joaclüih Arias Calváche, era?,-sin>sitib ni linderos ; ■ trasm i
tida por Nicolás Arias. Herencia ̂ en 20 Marzo 1855, fol. 429.
., Isabel Arias Calvache, era, sin sitio ni linderc)a,.,^asi]aitida 
por Nicolás Arias. Herencia en 2Q Marzo 18̂ ^̂

Rosa AriásÁfillaéspegá, e ra , sin sitió ní lindérb^,' trasfní- 
tidá por Nicolás Arias.'Hérehcia eh 20 Márz 185S , fói. 431

'vuelto. ’ ■■■ ' :.................
María Angeles Aparicio, tierra situada en Haza Cantón', sin 

linderos , trasm itida por Yicente Aparicio. Herencia en 20 'Di
ciembre 1862, tpmo 17, fol. 70. ,  ̂ í ?

Francisqa Aparicio, Casa-Ayuntamiento, sin sitio  ̂Un 
servidumbre y Cristóbal González, trasm itida por YÍcénteXpa- 
ricio. Herencia en 20 Diciembre 18§2, fol. bó. ' ;

Pedro Baños, majueló situado étí NBguerillá, sih iiiifibros, 
trasmitido por Luis Lop^rYbnta'en;s7iíEnero 1776, tomó 1, fo-

.>lÍO''36i ' ■ -'r jííV:---'- '[ ui-rf ;.;/T
. ; Francisco Barragan , '^ ^  situado en Jancon, siuilipdero^, 
trasm itido por Juan y Pascual Puerta. Venta en 6 Marzo 1781, 
folio 73. , ^

Juan Barriónnevó, casa, sin sitio, linda con Sebastian F er
nandez y Pédró Váívérde, trasmitida por Manuel;tíiaz. Venta 
en 20 Mayó 1822, tomo 8, fol. 1. >i ^

José Bosípié Egea, no expresa fíhca, sitiomi-linderos, tras
mitida por Ana María Bonilla. Venta en 18iN©yiembre 1850, 
tomo 10, fol. 49. . o-

Juan Carmona, casa situada en Acequia Alta, sin linderos, 
trasm itida ppr Jp$ó Escalona. Venta en 22 ,^^ ii 1780, tomo 1, 
folio 67 vuelto. i ^ "

A^ sin sitip hí dihdéroe, trasm itida poi*
FraÓciscb AñtónioAguado. Venta en 41* Má^o 1786, fol. 88.

Mánüéí Calvache^ huerto situado en Lízar, din linderbs, tras
mitido por Fr ancisco Zamora. Venta en 28 Enero 1792, fol.; 112.

- Fran ciscó "Cortés; viña situádaéníCerrillov^in linderos^^tras- 
mitida por Luis Mora talla. Ventá en 3r Diciembre 1792, ío l.r l l^
. Francisco Calvache, bapc^ situado ,en Parada Pósito, sin 
linderos , ^trasmitido por Manuel Arancq, Venta en r7, Ecbrp- 
ro 1798, foí. 133. ' .  ̂  ̂ . . , . ' .  ' ^

Vicente Calvache, banÓaPsituado én Balsa Ocána;, sin Mude- 
ros, trasmitido por Pedro Antonio Fernandez.'^Venta éñ 19 
Abril 1818, toiño 2, foh 2.* ' > ' ' ‘ ' > -

Vicente Calvache, tférraj sin sitio ñi linderos, trasmitida por 
Joaquin Sánchez RamíosiíVenta en 10 Febrero 1818, fol. 6;;: u 

Vicente;Calyache,; tierra, sin sitio, linda con Francisco Cor
tés y Juan Morales, trasmitida por Nicolás A ranee. Venta,en 29 
Enero 1820, fol. 11.

Francisco de Paula Calvache, agua sittiada, en Inojar Vi.^illo, 
sin linderos, trasmitida por Antonio Arias. Venta en 3 Diciem
bre 4831, tó m olífoL  41 vueltOi  ̂ T /  : • r

Fráncisco^de' Paula Calvache, agua situada en Bonayar, sin 
linderos, trasmitida por Antonio Arias López. Venta en 30 DL 
ciembre 183,5, fol. 110. . , ,

Juan Calvache y. Moya, cortijo situado en Sierra Nevada, sin 
linderoS j trasmitido por Ramón Calvache López. Venta en 11 
Diciembre 1836, tomo 2, fól. 19 vuelto.

José Calvache, bancal, sik sitio, jinda con Pedro-Manuel 
Moya ^raíóblh, irásmitido poí  ̂Andrés 'Póéi*t‘aAMás.^iVÓnta Cn 3 
Mayo 1842,''tomo't0, foL34, * Téí 7

Juan Calvache, vina', siíí sitio; linda corí Vicente Reyes y 
comprador, trasm itidapor Juan Berdú. Venta 13 Diciembre 1847, 
tomo 6, fol. 13.

Francisco de Paula Calvache, secano situado en Hoja Aí- 
m ises,sin linderos, trasmitido por Andrés Cecilio Moya. Venta, 
en 17 Junio 1818, tomo 9, fol. 16.

José Cálvaché, tierra, sin sitio, linda con Andrés y Cecilio 
Moya, trasmitida por Teresa Aparicio. Venta en 1.® Junio 1847, 
folio 113.

María Concepción Calvache, no expresa finca v sitio ni lin 
deros, trasm itida por Isabel Juliana Moya. Dote en 12 Mar
zo 1850, tomo 10, fol. 23. <

José Criado, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por José Criado Linares. Herencia en 5 Junio 1850, fol. 30. .

Antonio Calvache, bancal, sin sitio , linda con ramblilla y 
Antonio Rodríguez, trasmitido, por Ramón Calvache y López. 
Venta en 21 Setiembre 1853, tomo 12, fol. 239.

Franciscó de Paula Cálvaché, haza, sin sitio, linda con bar
ranco ,trásm Uida por Francisco Arias. Venta eh 16 Mayo 1860, 
tomo 13, fol. 284

Francisco Calvache, bancal situado en Barrio B ajo, sin lin
deros , trasmitido por Vicente Calvache. Herencia en 10 Ju
lio 1860, tomo 15, fol. 5.

Antonio del Castillo, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Antonio Arance Rodríguez. Herencia en 3 Diciembre 1861, 
tomo 16, fol 14.  ̂ ’

Francisco Calvache Calvache, casarSÍtuada en Plaza, sin lin
deros, trasmitida por Vicente Calva'»bé. Herencia en 6 Ener 
ro 1862, fol, 74. , ;

Miguel Dueñas Fernandez, viña situada en Cerrilio, sin lin 
deros, trasm itida por José Ramón Martínez. Vénta en 9 Diciem
bre 1776, tomo 1, fol. 49 vuelto. ^  ^ ,

Diego Diaz Rivas, haza situada en Hoya, sin linderos , tras
mitida por Juan López Mayor. Venta en 18 Abril 1781, fol. 70.

Diego Dláz, viña situada en Camino Medio, sin iindéros, 
trasm itida por Antonio Haz y consorte. Venta en ;8 Febre
ro 1782, fól. 75. . ,

Diego Diaz Rivas, tierra situada en Flechases, sin linderos, 
trasmitida por Andrés Moratalla Ramírez. Venta en 10 Mar
zo 1786, fol. 87 vuelto. \
, Dionisio Dueñas^ casa situada. en Cantón Lizar, sin linderos, 

trasmitida por Pedro, Juan y Lorenzo Bonilla. Venta en 4 Mar
zo 1797, fo l 129 vuelto. V

Juan Pedro Elisalde, báócál situado en Fuente León, sin 
linderos, trasmitido por Isabel Molero. Venta én 25 Octubre 1778, 
tomo 1, fo l 57 vuelto.

Joaquin Escudero, casa , sin sitió, linda con María Vicenta 
López y calle, trasm itida por Antonio Rodríguez Puerta. Venta 
en 22 Mayo 1849, fo l 11 vuelto.

Joaquin Escudero, molino, sin sitio, linda con camino y 
batan, trasmitido por Antonio Rodríguez Puerta. Venta en 22 
Mayo 1849, fo l 11 vuelto.

Joaquin Escudero, soto, sin sitio , linda con Pascual Valdi
via y Joaquin Escudero, trasmitido por Antonio Rodríguez 
Puerta. Venta en 22 Mayo 1849, fol. 11 vuelto.

Joaquin Escudero, no expresa finca, sitio n i linderos, tras
mitida por Antonio Rodríguez Puerta. Venta en 22 Mayo 1849, 
folio l i  vuelto.

Cayetano Fernandez, cortijo situado en Fancor, sin linde
ros, trasmitido por Antonio González. Venta en 31 Octubre 1772, 
tomo 1, fo l 17.

; José dé lá  P uen te , haza situada éh Cathárin , éin ’ lindóos, 
trasmitida por Juan Rodríguez Máturado: Venta en 3 Jimio 1776. 
folio 37.

Jóéé Fuentes, córti|o sitúádó’bh Bárránco Borrégar. sip lin 
deros, trasíriitido por Francisca Bárfágán. Véhta eii 22 Noviérii- 
bré:1778, fól. 57 vuelto.' ; ' , ■  ̂ ' ■
 ̂’̂ ^ icénté Fernandez, 'Sécáno sitóádó' én G haparM , bih linde

ros, trasmitido por Ahtonio Hoz. Venta eri 6 Noviembre 1784. 
fólio 83^vuelto. 7 '  ̂ ;/

Vicente Fernandez, majuelo, situado en Mergal, sin líndérós, 
trásmitido por Francisco ' Vdívértfé Puché; Venta en 6 Mar
zo 1786,-fol 87. ■  ̂ ' \

Vicente Fernandez, viña situada en Piedra, éíñ íihd,bíóg, 
trasm itida por Francisca Rodríguez. Venta en 5 Mátzo 17'86: fo- 
lio 87. ' - v ü . .  ' 6-.- -

Vicente Fernandez, viña situada en Aljibe A lto , sin linde
ros, trasmitida por María Fernandez. Venta en 8 Marzo 1786, 
folio 87 vuelto. "vh '

Francisco Fernandez Mondragon, haza, siñ’s itió , linda con 
Vicente Gómez y nlOnjas, trásínitidá' por Jüah Antonio Rámi- 
Téz. Venta en 14 Márzó 1803, fol. 161 vuelto. , ' . , '

Gabriel Ferrer, corral situado en Convento,;sin liriderds; Iraá- 
mitido por Blas Moratalla. V en ta 'éh '16 Mafzb 1816, fól. 191 
vuelto.

Vicente Fernandez, tierra situadá: *én Hinojaí,̂ '̂ ŝ ^̂  
trasrnitida, por Nicolás Arance y Cálvaché. Permuta en 23 Ju - 
lló 1824, tomo 3, fól. 13. ‘ - ' ‘ ■ ' , ;

 ̂V icente. Fernandez, ag u a ,situad a en Acequia, villa, sin lin- 
dérbs,'4rasinitida porNiCo^^ en 7 Mayó 1823. fo
lio 34 váetío .^  -  ■ ■'- -  -

Antonio Fernandez Log, no expresa finca, sitio ,ni linderos, 
trá^nlitida pór Maííáé Férhández:: Héré én Í3 ÑQvIém* 
brÓl348, tomo 7, fo l 109: ' ^  .i; 7 >« v ;
. /.••*.-Yí9.fPte-.Fwandez,.,n finca, ;SÍti9 ni. linderós, ¿rás-
m it iü á ;w  Ariaís :CáÍVáéhe. Heréiiclá én 7 Dir
ciémbré4S48rtüi: 121. '

. Antonio González Berdú, casa situada eÓ Táríé, sjó Wĵ  ̂
tbástetida por Antónm Aguila. Vehta en 15 Dicieiñb're 'ÍÍ87, 
tóinb 1, ftíl.97. ■ ■■ " /   ̂ j

Vicente G utiérrez, arenal situado en Calache, sin liridéróá, 
tmsmitido por Francisco Barragan. Venta en 29 Diciembre 1792, 
hílió' 1Í5.

Juan Aptpaio Godoy, bancal , sin sitio, linda con Agustina 
Sanchésí Msm^^^ el Sí*. Intendente de la provincia. Venta
en 26 Marzo 1808, fo l 169.. . - ■

Juan Antonio Godoy, bancal situado en Camarín, sin linde
ros, trasmitido por el;Sr. Intendente de la provincia. Venta en 
26 Marzo 1808, fó l 169.

Andrés García Fernandez, casa,'sin sitio ni linderos, tra s 
mitida por Antonio. Arias López. Venta en 12 IJieiembre 1833, 
folio 74. V

Júán Rámíon García, casa , sin sitio, linda con Antonio Miro 
y Antonio Samper, trasm itida pórPascual Valdiviai Venta en 13 
Diciembre 1847,; tomo 6, fo l 12 vuelto. v

■; Vicente Gutiérrez, majuelo, sin sitio, linda con Vicente Apa
ricio y Jerónimo G arcía, trasmitido por Juan Gutiérrez Abad» 
Venta en 13 Diciembre 1847, fo l  12 vuelto. ^

María de los Dolores, Gómez, no expresa finca , sitio ni lin 
deros, trasmitida por Ana María, Barragan. Herencia en 8 Di
ciembre 1848, iorno 7, fo l 125.

' María de los Dolores Gómez, haza, sin sitio ni linderos, fras^ 
mitida por Ana Mar ía Barragán. Herencia en 8 Diciembre 1848, 
folio 125. ’ ' *

María de los Dolores Gómez, tierra, sin sitio ni linderos, tras
mitida' por Ana María Barragan. Herencia en 8 Dicjem bre 1848, 
folio 125.
■ , María de los Dolorps Barragan, tierra situada en Fancor, sin 

linderos, trasm itida por Ana María Barragan. Herencia en 8 Di
ciembre 1843, fol 125.

María de ios Dolores Gómez, secano situado en Cañada, sin 
linderos, trasmitido por Ana‘ María Barragan. Herencia en 8 
Diciembre 1848, fol. 125.

María de los Dolores Gómez, tierra situada en Fancor, sin 
linderos, trasmitido por Ana María Barragan. Herencia en 8 
Diciembre 1848, fo l 125.

Teresa González y consorte, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por Gregorio Cabrera. Herencia en 21 Setiem
bre 1850, tomo 10, fol. 43.

José Jiménez Gutiérrez, solar, sin sitio, linda con vendedor 
y comprador, trasmitido por Tadea López. Venta en 8 Noviem
bre 1819, tomo 12, fo l 31 vuelto.

Juan Jiménez, bienes, sin sitio ni linderos, trasmitidos por 
Juan Ruiz Aguilera. Venta en 1.® Febrero 1851, fo l 99 vuelto.

Juan Jiménez, bienes, sin sitio ni linderos, trasmitidos por 
Juan José Molero. Venta en 6 Marzo 1851, fol. 115 vuelto.

Juan Jiménez, bienes, sin sitio ni linderos, trasmitidos por 
José Ginés. Venta en 28 Noviembre 1859, tomo 13, fol. 166.

Francisco García, hacienda, sin sitio, linda con Pascual Mo
reno y Matías Hernández, trasm itida por los hijos de Ana G ar
cía. Venta en 18 Diciembre 1859, fol. 191.

María de las Nieves Gutiérrez, olivar situado en Bonayar, 
sin linderos, trasmitido por Cecilio Martínez. Herencia en 21 
Agosto 1861, temo 15, fol. 244. \

Jerónimo García, v iña , sin sitio, linda con Julián Ruiz 
y comprador, trasmitida por Tomás Orozco. Venta en 28 
Abril 1862, tomo 16, fo.l 164.

Jerónimo García, viña, sin sitio, linda con acequia y com
prador, trasmitida por Tomás Orozco. Venta en 28* Abril 1862, 
tomo 16, fo l 64.

Cecilio González, casa situada en Aurora, sin linderos, tras
mitida por Antonio González Aguila. Herencia-deuda en 30 
Enero 1861, tomo 15, fol 152.

Roque Heríiandez, tierra situada en Acequia Baños, sin lin
deros, trasmitida por Vicente Hernández, Venta en 19 Mar
zo 1811, tomo 1, fo l 176 vuelto.

Roque Hernández, tierra situada en Rio, sin linderos, tras
mitida por José Marfil Venta en 12 Mayo 1819, tomo 2, fo l 7 
vuelto.

Vicente Hita Penca, casa, sip sitio, linda con comprador y 
vendedor, trasmitida por Bernarda Romera. Venta en 8 Octu
bre 1836, fo l 19 vuelto.

Juan Isidro Puerta , cása situada en Ermita, sin linderos, 
trasmitida por Isabel Jiménez. Venta en 13 Setiembre 1787, 
tomo lO, fol. 100.

Juan Isidro Puerta , casa situada en Fuente Nueva, sin lin
deros, trasmitida por Juan Rodríguez Ruiz. Venta en 15 Octu
bre 1793, fol. 118 vuelto.

Juan Isidro P uerta , casa situada en Fuentelizar, sin linde
ros, trasmitida por Juan Rodríguez Ruiz. Venta- en 17 Setiem
bre 1795, fo l 176 vuelto.

José López, haza situada en Hinojar, sin linderos, trasmi - 
tida por José Rodríguez Murillo. Venta en 30 Noviembre 1778, 
tomo 1, fol. 21.

Ramón Ledesma, haza situada en Acequia Tejera, sin linde
ros, trasmitida por Pedro Palomares. Venta en 24 Noviem
bre 1774, fol 30 vuelto. . .

Juan López, casa situada en Ramblálizar, sin linderos, tras

mitida íoseÍA ^  ÑÓv’ieníbre 11^4 féi- 30

en anquülo ,: sin linderos, 
t'rásmitidá pór Mana Bravo. Venta en 22 Diciembpe l7744 fpir 30  
vuefio. . .  ̂ : ‘
i José Lqpqz Mayor, secano situado eñ Hinojar, sin linderos,, 
trasmitido por Ana Vique. Venta en 26 Mayo 1778, fo l 55 
vuelto., ' ó’

, Jpsé Ló^e¿,.- casa sifuada' en Eizaijj Tsin .linfieros, trasmiti^^ 
por Antonio Bonillá. Venta en 8 Octubre 1779, fo l 15 vuelto, ¡i 
. j^^o^^bzo López,Aguilera, fiaza,,. sin .sitio ni linderos,,trasmi- 

tida :ppf Nicolás Arance. Venta en S Junio, 1787, ^.í. 93 vuelto.
Ramón Ledesníá, tierra siluada en Fancor, sin linderos, 

trasmitida por,Vicente Jimenez.;Venta.en 2, Abril 1789, fo l 102 
vuelto. ... .■ .

Ramón Ledesma, tierra situada eA Oatnacin,. sin linderos, 
trasmitida por Franoisco Martin Ulloa. Venta en 20 Octubre 1791, 
fofiOílil. l.AÍ;: 1 -... . -ó. . ‘

; Jo^é López. Gapcla, oaaa situada en CaU© ¿eal, sin linderos, 
trasm itida por’Juiiaiva de la  Galle. Venta en 14 Marzo 1792, 
folio 113. .  ̂ , ;
, . Gregorio López Requena, cortijo, sin sitio ni linderos, tras
mitido .por Cecilio López* Ledesmasul Venta m  30 Abril 1800, 
folio 142 vuelto. /   ̂  ̂ A

Joséi Lopez García, secáno situad Retamar; sindindéros, 
trasmitido por Juan López. Venta: en 7 Mayo 1797,i fo l 130.

Rosa López Calvache y consortes, no expresa finca, .sitio ni lin> 
derosv trasmitida por Diego Villaeépesa*ifíefentiia eñ 21 Oc
tubre 184% tomo; 7, fo l 99. , >> - r
o Gregorio López y consortes, no expresa finca., sitio ni lin 

deros,,, trasm itida por Francisca Ghoveri Herencia en 29 
Mayo 1850, tomo 10, fol. 23.
V -del  ̂CftMiend^Opee^í no expresa finca, sitio ni lin

deros,> trasm úida por. Cecilio RamouALop^. rHereneia en 20 
Agosto 1850, fo l 34 vuelto.

Manuel?' L ú é m oasÉt situada en ,Có»vénto, sin linderos, 
tiasmltida FeanéisooM Villáespésai  ̂Venta en 20 Diciem
bre 1858, tomo 13, fo l 42. ;  ;

> Bascural Lozariójltierrá; sia-éitáo, linda con Juan Puerta y 
Pasouál Montero,! tr¥smitid®*l^oF Joaquín P uerta Muñoz. Venta 
en 16 Octubre 1854, tomó 12, fol. 367.

 ̂ aDí^ o^Lo^áno Martin ,̂ tMabrteu situada éh 'el Cortijo J uan Iba^- 
ñez, sin linderóB, t ra s m itid a s ^  'Maríai Muñoz. Herencia en 24 
Diciembre 1862, tomo 17/ifól.226í ' »“ •

Diego Lozano Martin , secano situad©:'fenALlanillos , sin lin 
deros, trasmitido por María Muñoz. Heréñcia-en 24 Diciem
bre 1862, tomo 17, fol. 227.

Juan Lozano Mautiiiv huerto situado en cortijo Juan íbañez, 
sin linderos, trasmitido.por Maríá Muñoz. Hereñcíía en 24 Di
ciembre 1862, fo l 229. . '

Júáñ Ló^apO MáVtiii- secano situado en Llanillos, sin linde
ros, trasttíitido pbr María Muñoz. Herencia en 24 Diciem
bre 1862, fo l 230.

Vicente Moratalla, haza, sin Sitio; linda con Jerónimo Juan 
Rodríguez y Laureañó Abad, trásínitidá por Antonio Puche. Ven
ta en 10 Mayo 1770, tomo 1, fo l 11.

Juan Velazqüez M artin, bancal situado en R am bla, trasmi
tido por Antoñió María Roset. Venta en 14 Diciembre 1773, fo>- 
lio 21.

Pedro Moradillo, viña 'situada en Llano Aljibe Medio, 
sin linderos’, trasmitida por Cecilio Barrangar, Venta eñ 17 
Abril 1774, fo l 22 vuelto.

Pablo Moya, majuelo situado en Tájaule, sin linderos, tras
mitido por Francisca- Escudero. Venta én 12 Noviembre 1774, 
folio 30.

MáríA'Móradillól^m^ situado en Lláno, sin linderos, 
tráSmitido pór Añtoñia Mártiüéz; Ven eñ 22 Noviembre 1774, 
folio 30.
- ' Pedro Montoro, corral situado en Plaza, sin linderos, trasm i
tido por Juan Lopéz Berruezo. Venta en 13 Marzo 1777, fol. 51l

Manuel Moratalla, secano situado en Chaparral, sin linderos, 
trasmitido por Diego Pascual Moral. Venta en 30 Diciembre 1783, 
folio 80.

Pascual Monterrey, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Antonio Luis Sánchez. Venta en 16 Octubre 1784, 
folio 83 vuelto.

Joaquin Martos, tierra situada en Fuentecan, sin linderos, 
trasmitida por Juan López Berruezo. Venta en 16 Mavo 1787, 
folio 99.

Sebastian Moreno, casa situada en Convento , sin linderos^  ̂
trasmitida por Andrés Morales Menor. Venta en 6 Setiembre 1794, 
folio 122 vuelto.

Juan Martin, tierra situada en R ueda, sin linderos, trasm i
tida por Luisa Rodríguez, Venta en 30 Diciembre 1796, fo l 126 
vuelto.

Joaquin Mariano Coba, casa situada en Plaza, sin linderos 
trasmitida por Nicolás Morales. Venta en 22 Setiembre 1797 
folio 129 vuelto. >

Juan Andrés Moya, haza situada en Helechaces, sin linderos, 
trasmitido por Juan Arance. Venta en 14 Junio 1798, fol. 13'̂ - 
vuelto.

Pedro Manuel Moya, haza, sin sitio , linda con Ramón Bar 
eos, trasm itidapor Antonio López Toro. Venta en 21 Mayol8( iri, 
folio 143 vuelto.
• Gregorio Muñoz, bancal, sin sitio ni linderos, trasm itida 

por Nicolás Arance. Venta en 28 Setiembre 1801, fol. 149 
vuelto.

Pascual Montarrey, bancal situado en B razal, sin linderos, 
trasmitida por Luis Villaespesa. Venta en 5 Julio 1802, fol. 152 
vuelto.

Diego Morales; casa situada en Erm ita de Animas, sin linde 
ros, trasmitido'por Diego García. Venta en 7 Octubre 1802, fo
lio 153 vuelto.

Leonardo Morales, tie rra , sin sitio n i linderos, trasmitida 
por Juan Bonilla. Venta en, 28 Mayo 1803, fo l 155 vuelto.

Pedro Manuel Moya, tierra, sin sitio, linda con cortijo Gan- 
Gor y barranco, trasm itida por el convento de San Agustín. 
Venta en 7 Diciembre 1805, fol, 161 vuelto.

Juan Andrés Moya, haza situada en Camacin , sin linderos, 
trasmitida por Cristóbal Aparicio. Permuta en 3 Diciembre 1806, 
folio 164 vuelto.

Pascual Monterrey, haza, sin linderos , trasmitida por Juan 
Antoñió Martínez. Venta en 3 Marzo 1808, fol. 167 vuelto.

Luis Moratalla i bancái, sin sitio, linda cón Pascual Jiménez 
y braza, trasm itido por Juan Antonio Ramírez. Venta en 22 
Marzo 1808, fo l 168.

Ignacio Francisco Moya, haza situada en Linares, sin linde> 
ros, trasmitida por María Barco Valdivia. Venta en 8 Abril 1813^ 
folio 180.

Juan Andrés Moya, solar situado en Barrio Bajo, sin linde
ros, trasmitido por Miguel Pintado. Venta en 31 Agosto 1813» 
tomo 1, fol. 181.

Juan Andrés Moya, haza situada en Medía, sin linderos, tras 
mitida por Luis Murillo. Venta en 12 Octubre 1814, fol. 184.

Ramón Moratalla, bancal situado en Ram blillas, sin linde
ros, trasmitido por José Jiménez. Venta en 23 Mayo 1816,-fo
lio 191 vuelto.
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Juan Manuel Moya, baacal, sin sitio ni linderos, trasmitido 
por María D iat/ ¥en tá én'Ó FeWe^o toinó^^, foL ’6¿  ̂

Pascual Monterrey, bancal situado en Acequia Baño,^sin Bü- 
derqs, trasníitidó por Joaiiuiñ Sánchez’ AtoOr Perm uta en 1§ 
Mayó 481^9, .

Bernardo Morales y Palom ares, tierra situada en Yeseras, 
ipn hnderos, trasinitida p̂ or Francisco Mótales Péróz. Perm uta 
en^8 €cíübre 4S80, tóñao 1, M . 7 vuelto.

"José Martin Romero, bancales situadps en Bonayar, sin lin
deros, trasmitidos p o r  Yicente Mártinez Lóiz. Venta en 6 Ju 
lio 483S, foí. 56 'vuelto. ’

’:Fél ix Mattin, viña situada en Rambla H onda, sirv IfnderoSj 
trasmitida por Diego Fernandez Fibrta. Venta en 8 Mayo 1841, 
tomo fol. 150. ’ ‘ ’

José Moratalla, olivar situado én trozo de Vicente Oal^ache^ 
sin linderos, trasmitido por Sebastian Sánchez Nieto. Venta 
m  ^  Enero 1848, M . 4^ vuelto.

Dolores Moya, casa-posada, sin sitió ni linderos, trasm itida 
por Francisco Sánchez. Venta en 1.® Noviembre 1843, fol. 54, 

Bémardo Moráles, viña y olivar, sin sitio, Jinda con barran- 
QD y-comprador, trasmitidos por’ María Viqoe Dorador. Venta 
en 14 Diciembre 1844, tomo 4, fol. 4 vuelto.

.. -Francisco': Josó ̂ Molero, ■ cortijo situáio^' ea Fuénte- ■■’llavOTro, 
sin'linderos, trasm itido per'Joaquín 'D opei Ruif. Venia en'-í^O 
Agosto 1845, fol. S4.

.Manuel' Molero*- tierra, ei'O' siliO', l in ia  eém comprador, tras
mitida-por J'ián' losé‘ ftamlre*. V en ta’«n-S- Setiembre 1847,
te m o '6,Pol. i , : . " : '  ™ -n','

.. .Francisca Paa.la:-Mip¡j;.'lii!if'tó, si» s ilii; ■ n i linderos, trasmi-^ 
tido por Juan José Yanguas. Ccbíoii eA M  Febrero 4849fol. 443.

Ifiorm- Maptoft, casa itiltuadi eii Con vento, sin' linderos,-tras
mitida por TiPeaii, Apifleiii Aranci:. Herencia on l.*-'Junio 4849^
tomO' 1, fol,. l i s ,  , ■ '■

Miiria MartéB, 'laicaialtiaiio i m  Balsa'O oaña,'sin linderos, 
Iraamitlá* por TereiBa AfariciO' Aranoe. Herencia^ e n 'l / 'J u -  
:nio-i-8«, fol,-M i, " ■ ■ ‘

, rfSabriel lO" «Xpresa flnoa, -sitio;ni lindaros,
lra.siiilt.iia 'pi0.r' ..fertil' -iSanish». -tí. Herencia, en ^5 Enero ;1851  ̂
tomo 10, fol. 56. ^ ^  ■'

:,iRfti»qjfi'Marti», no expresa finca, sitio-:nI-.liaderosv trasm iti- 
daiio r .M-aria... BmulsiOi'-Sánchez.: Campos. Venta; en 30 Setiem-^ 
b:re'4S5-l, fo.L 57.. '  ̂  ̂ ’ ■'

Cándida Angeles Martínez, moliao harinera situaflo en P a- 
sejov sin linderos, trsismitido por Jíosé Mártinez. Romero. Herenr 
cia en 14 Abril 1853, tomo i% foL {4.95.  ̂ : ‘

Cándida Angeles Martínez, parralesi» isiú.^sitio n i linidóros, 
trasmitidos por José Marlinez RomcEo. Hérencáa m  44 Abril 4853, 
folio 495. ' .' .-'í ’ ri

jHanaíMuñqxPtteitte/hanoai, fSm’Sitio^ itiosdaijoa R&mblilla 
Antonio Bodriguezi trasm itido por P<asoúaíIi Muñoz. Herencia en 
S5 Febrero 4854, tomo 4^, fol. ¿97.

■ Juan^Mui^z ^ q c r t^  pa^ai-sin .sitio,> lip-da ,co» s» ^herpianoi 
Pascual 'Rubio,, tisasípitida por Pascual 'Muñqz. HB:ne,ncift-.ei[i SS 
Febrero 1854, fol. 247,

Pascual Monterrey,, lOasa situada en .Gprr'fl®, í?íiíi'lipdfTO'S, 
trasiaitid.a por .Joaquín Monterrey., P ' M irw  i854„
folio 31^ vuelto. , ,

Pascual .Monterrey, corral; situado en Guarros^ linderos,, 
trasmitido por Joaquin íl|do»terrey. Herencia en 24 iSbl,
folio 31 vuelto.

Pascual Monterrey, era situada .e,n Gruarros, sin linderos, 
trasmitida por Joaquín Monterrey. lierencia en ^9 Marzo 4854, 
folio 34'^ vuelto.

Pascual Monterrey, tierra situada en G uarros, sin linderos, 
rasmitida por Joaquín,Monterrey. Herenciá en 29 Marzo 1854, 

.foliO'347 vH-eJfco.
Pascual Monterrey, viña situada en Guarros, sin linderos, 

timBmi,tida por Joaquín Monterrey. Herencia en ^9 Marzo 4854, 
folio 347 vue.ito..

Pascual Monterrey, viña situada en Guarro^,,,sin linderos, 
trasmitida por Joaquín M^optterrey, Herencia e»^9  Marzo 4854, 
folio 317 vuelto. , , t, . .

Pascual Monterrey, secano ,̂ sin siiiq mi' liladeros „ trasm itida 
por Joaquín Monterrey. Herencia en ^9 Marzo 1854, foL,,317 
vuelto. , ' ■ L, , ■ /

Pascual Monterrey, tierra,vsin'sitio ni linderos, trasmitida 
por Joaquín Montaruy. Herencia en S9 Marzo 1854, tomo 4@, 
folio 3lg vuelto. í ' r' , ' ,

Pascu^al Monterrey, bancal situado eulHuerta; 'sin linderos, 
trasmitida por Joaquín Monterrey. Herencia en ^9 Marzo 4854, 
tomo 4'S, foJ, 312 vuelto, •' ’ - í

Pascual Monterrey, secano situado m  cam iw de Alcolea, sin 
linderos, Irasmitidapor Joaquín Monterrey. Hereacm^en 29 Mar- , 
zo 1834, M . .312 vuelto, > ;

Pascual Monterrey» baqcal situadO' e»; Quicios,.«Bin lindefos, 
trasmi'i.ido por Joaquín Monterrey. Herencia en 24 Marzo '4834, 
folio 312 va rito.

Pascual Monterrey, tierra, situada en Guarros, ,sJn linderos, 
trasmitida por Joaquín Monterrey. Herencia en 29 Marzo 4854, 
folio 312 vuelto.

Po-icual Monterrey, bancal,situado en Qliyar, sin linderos, 
trasmitido por Joaquín Monterrey. Herencia en 29 Marzo 4854, 
folio 312 vuelto. i-

Pascual Monterrey, olivos, si» sitio ni linderos^ trasmitidas 
por J o a q u i n M o n te rre y. Heren cia e n 2’9 Marz o . 4854,.; M . : ■» 34-̂
■vuelto. .,  ̂ . ■' -  .

Nieves Monterrey, casa sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Joaquín Monterrey. Herencia en 29 Marzo 1854, fol. 312 vuelto.

María Vicepta Moratalia,, haza, sin sitio, linda con Juan Cal- 
vache y testamentaria de Pedro,M.-Moya, trasm itida por Diego 
ViJJaes'pt'sa López, Venta en 27 Octubre 1854, fol. 375. ,, . .  ̂ .

María Vicenta Morataila, bancal, sin sitio, lindaí con F ran
cisco Ramirez y Francisco de Paula Moya, trasm itido por Diego 
Villaespesa López. Venta en 27 Octubre 1854, fol. 375. '

Francisco de Paula Morales, tierra situada en Hinojar, sin 
linderos, trasmitida pô r Francisco Calvache v Moya. Venta en 
19 Octubre 1855, fol; ,535. . . . ^

Francisco dê  Paula Montes y Gomia, tó ical, sin sitio, linda 
con Vicente Aparicw y, Condal, trasmitido for'M aría. Mas GoA 
mez.i Herencia en, 6.,Abril 1858,, tomo 13,^foL.j92,

' ff raacisea tMwalee Partz , iviño„, sin sitóo'*, 'linda, aon, F ran  cisco 
Ramindo y José Moreno, trasmitida por José Moría Fernandez. 
Perm uta en 25,Oc,iubre 1858, tomo 14, foL 27 vuei^.,

Francisco Morales, secano situado en Llano,Rinda con Gaye* 
taño Fernandez y Bernardo Morales, ^in trasmüente* Herencia 
,fu  47 Marzo.4862,. tomo 16, fo l 449. -

José Morales y consorte, no e'xpresa finca,; isitfo ní^Rinderos, 
trasm i t i da por J u a n , M areno. Herencia en ■ 29. - Noviembre ■ 1862, 
tDweV, fol. 114. *  ̂ ^

Pedro Ocaña, viña, sin sitio ni linderos, trasmitida por A n
tonio González Berdú. Agenta en 31 Octubre. 1772, tomo 1. fo- 
lip Í7., , ^

Andrés Oyonaste, viña y secano, sin sitio ni linderos, tras
mitida por Joaquín Cano Fernandez. Venta en 22 Juliai842, 
tom»,3» fol, Sa^fualto.-  ̂ ' , . , .-J-,. '

Francisco Puerta Arias, viña, situada en. Cerrillo, síh linde
ros, Jrasrpitida por Gabriel Perez. Venta ,en 28 Mayo 1779 
'tomo i, loL 63. ’ .

Juan  Pascual Rulz haza situada en , Acequia Bonayas, sin 
liüáéros, trasmitida por Fernando Fernandez Gil. Venta .»n 12 
Jiílió 1780, fol. 69 vuelto.

Francisco Puerta Arias* tierra, sin sitio ni linderos,, trasm iti
da pór Antonio Orti;z. Venta,en 23 Moyo 1779„ípí<63. ^

Fernando Poricé, tierra situada en OíiaparraJ^ sin linderos, 
trasm itida por. Antonio García. Venta, en 6 Julio 4803, fol, 156.

Joaquín P uw a*  tasa sHuada en la ErmiJa,.sin4i^deros, tras^ 
mitida por José Baéza. Venta en 8 Octubre 1830*; tomo 4, fo
lio 7 vuelto. . ' L

Die^o Puerta Vique, tierra situada, en 
trasm itida por Matías Fernandez. Herencia en 13 Noviem
bre 1848, tomo 7,; fptl̂  109. )í

Diego Ppertp, V;ique, viña situada ián Llano, .sin4fnderos¿ 
trasm itida por Matías Fernandez. Herencia en Í3  Npviemr 
bre 1848, fol. 109. : i

Diego Ruórta Vique, viña situada en Llano, s in . ‘
trasm itida por Matías Fernandez. Herencia en 13 Noviem
bre 1848, foK lOQ. V- ' ;

Diego Quería Vique,, tierpa situada en Qamarin, si» lindero?, 
trasmitida por Matías Fernandez. Herencia en 13 Novient<f 
brel848,foI. 109.

Diego Puerta V ique, viña situada en Moralillo ,,sin linderos, 
trasmitida por Matías Fernandez. Herenc a en 10 Npviemr 
bre 1848, tomo 7 , fol. 109.

Diego Puerta V ique, tierra situada en Cámaciri, sin linde
ros, trasm itida por Matías Fernandez. Herencia en 10 Noviénár 
bre 1848, fol. 109.

Juan Puerta Muñoz, no expresa finca, sitio pi linderoq, 
trasrñitida por Juan Puerta Moreno. Cesión en 12 Marzo 1849, 
folio 146. í.

Juan Puerta Murillo, no expresa finca, .sitio ni linderos, 
trasm itida por Joaquina Puerta. Herencia en 20 ,Mb'yp 1849, 
folio 16, V

; Gabriel Perex Gutiérrez , casa í sin s itio , linda con compra
dor y Manuel Requéna , trasmitida por A n tonio Frésnéda Moñ- 
toro. Venta en 8 Noviembre,, tomo 12̂  ̂ foí. 32.

Fráncisco Puerta,’ casa, sin sitió ni líñdérps, trásmitida^por 
Rosa López. Venta en 10 Diciembre 18$Í, tomó 11, sección 4% 
folio 4 vuelto. . t
, Jbqé; 'Rpdriguez, casa situada en Tarfe, sin linderos ,íras- 

mitidá por Vicénté Lopéz Monterrey. Venta eri 3 Febrerp 1776', 
tomo i , / o l .  36. '

' ; {"Seloániinuárd,) .

F i 0 f í D l l G - l A S  JU-CíClX-LES.':

Por el presente y  bn virtud de parovidéncia del Sr. D. Francisco Bar
rera, Msgistradc dé Audiencia dé fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia dé! distrito de Buéíiá vista de esta corte, se cita, Háma y em
plaza por primera vez y término de nueve dias. á José Moran y Gonzá
lez para que coipparézoa eh dicho Júzgádo y Escribanía de D. Francis
co Fefp^de^^ dé la. Torre á résponder de l(¿. éargos que le resultan en 
causa que contra el naismo , se .sigue,,per estafa; apercibiéndole que. de 
no verificarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 dé Octubre dé 187i .==toncfeci0 =Fenaandez de la Torñe.

■='■' ' V í i l i iB á l le € w H te á  afel‘lltetllév . - '

, .r „: li,'"-—Eo®'.lelpiFesenlC: ,y vif|ufi d  e
■(acn«to del E ic n c .  S®. llintalrQ' Jefe ifteite ,SfiOí}wn,Í.'í  ̂ dft*,éstftTrlbunalí 
ise c ila , llama y eniiplaza por soguiiila v é i-á , Dk J u a n ,® M is ,M a y o r  del 
P resld io -iio d éli'd e  esta corte; D. JLiiitdfo CarnioeTO y  D. "José del P a -  
lácio,, C!o;iiiaiMlai:tes déliC iiÉ iio '
¡enera, M ayor, 6 á sus hered eros, cuyoi paradero T S e lg n b A á  fin  de  
que én" el térm ino d e  áo i i a s ,  que empitóaráii á bisíiteíifee” S Ios''f0  ̂ de 
publicarlo éste aeunció 'én  fa GAftis'TA, se preserfttti en ^¿ta'Secfétarfa  
gen cfa l, por síré por m edio de encargado, á recog'^r y copleslar e l  p lie 
go de reparos o c ir r iíjo s  en  el exám 'ende la s  cqentas d e l Preskiio, cjor; 
respondientes á todo el año de 4 846 y  de Octubre á D iciem bre d e  I8 |í7 , 
de la responsabilidad de los cuatro prim eros y  de: Enero á S etiem b re  
de 47 de la del úfltimo; en la inteligencia que de no verificarlo les  parará  
e l  perjuicio que haya lugar.

’M ádrid .3 de Ootubre dedSí7Lt^Ignácio,Suar^^ — ?

Juzgados de primera insta^ísia. <
Almería.

D. Sebastian Carrasco y  C álvente, Juez de p r im erainstaociaA e.'esta  
ciudad y  su partido

Por el p resén te  dito , llamo y  emplazo por tercera y  ultima véz' á 
Francisco V icen te  Mañas, vecino de P echina, cOntrá-quíenqñstrtíyó-cáusá
criminal de cficio sobre hurto de esparto, para que sa presenté ante este  
Juzgado dentro del térm ino de nueve dias y  se le oirá en ju stic ia , á  d'é lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 29 de Setiem bre do 4 871.— Sebastian C arrasco.—  
Por m andado de S. S., R osendo Abad. , ' , j

lía ' ÁTécillaÁ -
El Sr.I).^ Pedro R odríguez Villamil, Jíiez f ie  prim era instancia d e esté  

parñdo. d e La Vecilla,
Poi el presente tercer edicto se c i ta , llama y  emplaza á dos hom bres  

de conocidos, cuyas señas se iosertarání á fin de que en  e l térm ino de  
ueve d a s  se pre^ent^m en  este Juzgado á contestar á ios cargosi que 

c t a los mismos resultan en causa que m e hallo iíistruyendo con tíio- 
tivo del robo de ropas y alhajas que del 18 h1 19 de M ayo úl'im o tuvo  
lugar en la  iglesia parroquial de Barrillos d e ‘las Atrimadas; apercibidos  
de que pasado dicho tén iñ ao  sin presentarse les parará el perjuicio qué 
bayA Iqgar- Y  se  encarga. ,á las A u torid ad es,y Guardia civil que si dichos 
su je to s fuesen,babidüS pnociedañ á su .captara y conducción á este Juz- 
gad-o. - ■ '■ ■ ■ '"■ ■; ...

La V ecilla 36 de Setiem bre d e d 871 .^PedrOxR. Y ilia m il= P a r  m an da
do de S. 8 . , 'Leandro Ma-téo. ' ■ ^

, : Seíias de los desconocidos. ; '
E l uno fié estatura pelo f  barba canosa, esta bastante larga; 

vestía  una anguarina con boca-m anga encarnada, y  sornbrerO d e  ala  
ancha. ’ .. ' ’• '  ̂-

E l otro de la misma estatura, color quebrado como si hubiera esíadt) ; 
enferm o; se cubria con una maqta á cuadros negros y  blancós, y  gorra 
de pellejo: am bos sujetos calzaban abarcas. ’ ‘‘ •

JUadrid.—Audiencia. , ,
j .EQ V ir tu d  fié  providencia f ie l  Sr. Juez^  «primera ■ ih ?t^ ñ cia fiel d is- i 

tíito  de la'Audiencia de esta capital, dictada en*los autos de m enoy.cuan- ; 
tía  incoados por Antonia Seijp contra Pedro Maséda sobre pago de ¿ é -  ? 
ssLjS., se sacan á pública subasta’ varius bienes ;raíce,s que rad ica^  eji..el , 
partido judicial de M ondoñedo; á cuyo efecto se ha señdlado ¡§1̂  
de Octúbre 'próxim o, á las doGe:fie.su:maíñana .,.enIa audiencia: d e í3- S., l 
sita en e lP á la c io  de Justicia ,hallándose^entre tanto los a ü t o s ^ d o i  
fiesto en la  Escribanía de D. Pedro L o p e z .=  P: López. 649 •

Por providencia del Juzgado de primera- mstascia' fiel 'distrito, de la ’ 
Aufiieiiéia, dictada en los a-utos ificoados; porD. Pedro Sainz fié Aja para 
que se declare á su esposa Doñá Francisca G r ifu e íio  y Ráníos heredem 
de su difunto padre D. Vicente Grifuello y López, se cita y llamaá’1ós 
demás que se crean con derecho á la herencia de fiícho señor para que 
en el término de 20 dias comparezcan en el Juzgado á deducir las accíQ-  ̂
nes de qué se crean asistidos.== P. López. X—6210

Por 6̂  {¡Eeŝ nté y eu Virtíifi de^providencia déí SR .D. Francisco Bar
rera, Juez fie. pHm instancia del distrito fie iBuenaMstafie esta capi
tal, refreüda^V Escribano de actuaqipne& D, Pedro: José Vigil, se
cita, llama y emplaza por primer término de nueve dias áD. Narciso 
Ifomingu€^£que tiiFoanupuesloi^íte fqújncaíla' en la calle éñ la Montera, 
númebo 3&, á .fiffifié fiue fieñtró de dicho térmiiío seipresente 'en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa qüe se le sigue á ins
tancia fie D. FÍáncíscq Nóvales stíbré alzamiento’ dé RÍienés; apercibido 
fié ser fiecláfafioFel^elde. ,, -
,, , MadridR de , ’

En virtud fie providencia del Sr. D. LeonTovar, Magistrado de la 
Real Audiencia térpitoria?: dé las'rslas Mfipiñas y Juez general y pHvativo 
dé bienes de difuntos de las mismas , se cítajy éinplaza- á los padres ó 
parientes más próximosfiel, finado D. Gregorio León y Rubio  ̂natural fie 
esta corte, Teniente piiinero qqeiué fie Carabineros fie Hacienda de di
chas islas, á fin de que por sí ó por medio .fie apoderado que les repre- 
.seaíeRfi®g^ioíióñte<sev;persa»eíreafiich0  Jn^^ado^en al término de seia 
tíkésés coáílas paHidás canómcas/que acredáte» su derecho á los biépes 
relictos del expresado sujeto.=El Escribano, Miiler. ; .

' Eh íos^áútos péndfentés en él Juzgadó de primera instanciq. fiel dis - 
Jrlt© delCeofro fie esta capital yj Escribanía del infrascnto á insíáncia 
deí ^^.Promotor/fiscal oon D.. Manuel VaUs yf,YinlOgraso,b^é reivi'nRina- 
niqni aJrf^afipi fi¿L lá?Yafiea*Q- tituía# se bai dícĴ fi'oi Ja si-
.guáenWí V .-P R 'S -.|

«Provififenéiaî -éBoiJ ficusáfiaíJawebaMfeáfíD/ MannCiVatls y Viniegra; 
sefiá pOTfiV8!Cüáfi!#élUr conférídó, ehtÍ3h»dKé'afibséilai nollfickciicnes 
y demá’̂ fii%éMk'S qué con respecto' al .̂tíismféficurráñ ébn los estrados 
déÍ JuÉgádo : sé'féciben estos autós á pruéM plor término de 49 diaS, 
entregándose por él ̂ fie , ^ s  á las partes, para que .próponĝ an la  qüeresti- 
íjn e n r p r q c e d e n te .V  ̂ LL,.- í . , .

Lo mandó y firma el Sr. D. Vicente Martin iCerécefia, Joez de pri
mera . instancia iutenfníO, Idel Centro, en Madráfi ; áv * de - Setiembre
de l8T4,i==MaTtiúlGeíí0C(efiéi=AVenancio!d0 Oroh}0.oin .

’ Cuya providehci'a' se' nbtifica^por m edio dél p resen te  U l D;* Manuel 
V alls y  V iniegra m ediante á ignorarsé su  paráfierp. ' •

M adrid 4 8 de Seti emb re de 4 874 .= V e n a n c io  fie .Orcfré.' , ,.

üftadridU-^llo»pital. .

Por providencia del Sr. D. Julián dei,la Gantejia, Magistrado>é|e Au
diencia de. fuera de.^esta capital -y. Juezdei piámera instancia fieli distrito 
del Hespitálfidfa misma,* d-ietafia en autoé ejecutivos’seguifiosfib inistaií- 
cia del Excmo. Sr. D. Manuel Matheu contra- D.  ̂ Ferhandó Navarro y 
Landete sobre pagó dé pésétá's,'se saca á lá‘vótóa'’!en¿ub'tó¿ú^ upa 
posesión sita eh la Loma del Mediodra del arroyo dé. Amanie], de este 
término juri^difcional, que linda por Oriente'coñ el Canal de Lp^oya y 
terrenO; de D. Baltasar del Barrio, por. Sur con tierrias. fie D. Juan.Perea 
y otros, por Poniente la vereda que va dé los campos saptqs.á, la fuente 
de' Amaniel y por. Norte oon dicho arroyo. Tiene fie' extensión la i.fiúca 
4 .6^  métrbS'RSfiéMínte superficiales, y ha sido retasadaénia can^ 
tidad de, 42.487 pesetas 25 céntimos,, por la que sale á subasta.’Está se- 
ñáiádo para Su rémáté ei dlá 25 dól actfial, á lá una de'su tardé, en la 
sala-aúdíencia defiieho Juzgado, sito e.»elpiso prinHpal fiel éx-monax- 
terio fie las Salesas. Se advierte á los que deseen topaar parté en la lici- 
tecioh qué; en 'la Escribanía del actuario se.fiarán, los demás fiatos que 
resjilíen de los autos.

M adrid '3 d e  Octubre de 4 874:.=E l Escribanoy Antonio? Burruezo.
- -■ n Ol’.ñ

Madrid.—Isiclti4éll>.' :
F ot proyideneia del Sr. Juez- dé primera' instasofa. d e l distrito f ie  la 

Inclusa fié esta cap ita l,'sé  cita,: llama y;empláza^p segundo' térm ino y 
^lázq fie nueve filas A M áhuelÍMarchantépará que fieatro  'de fiichq tiem 
po com parezca éü(el‘F a la c io f ie  JuS.tÍGÍaon,las .% ]esas, fié̂ fî ^̂  ̂ 3 fip§ dé la 
tarfiíe,,'4praiclicar una diligencia en  causa ; que se sigue por lesiones á 
Etigenio GeAté, B alcayo ;en, la Escribanía fie  A r izm ep fii; bajo, apercib i
m iento de que no veriíicándolo le parará el p erju icio ’que haya: lugar. ■

M 'adrid'5fie Octubre i8 7 4 .= E z eq u ie l A rizm endi. ,

Madrid.—Palacio-. j T
V En v F tu d  d e  prpvidjm cia del Sr. D. V icenteR oseU , Juez; fie.pbiraera  

jhátanoia, del distrito d e  Palacio de esta capüta], se oda y  llam a por ún i
ca v ez  y  térm ino de ocho dias á A ndrés García, que parece h^bfitO' en el 
p u en te-d él ferro -carr ilfiéi N orte en^vina^casilla, á f in f ie  que dentro de 
dicho térm ino sé présente en é l réfen fififiu zgad o  ,á prestar sú 'fie c lá fá -  
cioQ en la causa que se instruye con m otivo de la lesio’rt q u e^ e  causó su 
h ija jlá r ía  fié  los'D olores ; apercibido de que no hiciéndolo^ íé' ^ r a r á ^  
perjuicio. ' ’ -  ' , . - - , . !

.Madrid, 4 fie  Octubre f ie  1871 .= E l.  E scribano, Gutiér rez. '
Maj€la*i«l.—íl̂ nireríSicIaa.

. En v ir tu f i.d e providencia del S i. Juez f ie  p rim eia  instancia del d is 
trito de laiíJnivBrsifiad de. esta capital, re fre n d a d a  de mí ej infrascrito 
se cita y llama á D. Luis G arnier, ,D. Narciso Soria, Luis fió la Esco- 
s ü r a y  i ) .  Geiefi:ótíioiJAzofra|ió ausjcáusat^habientes, cuyo paradeto  se ig
nora, áoreeiforés posentadbs- em la testaoíeníarfa del Sr. Di; AlifiámdroiEB- 
quivel, Barón que fu0 de Pallaruelos, y  é los cuales no séreeonociéroa süs 
crfifiitós', á fin fié. qtíe en el té rm i^  dias defitizcén éh debida for
ma' sus réspéctivas réclá'mácíónes Ó desistan dé e l V a s ' f i e  
que trascur^idp, fimbofiérmino, sin >veridoarlQ ^^'.’piarár^,eVpjérjuM^io qúe 
h ay^  lugarf^El:Eáe*ibanQr.M anuel Yie^ ,.¡^62.2.

: , Eñ’virtud,die p.rovifiencia deh^r. Juez fie primer^ instancia del dis- 
.tHto fie la üflíversifiad de esta c^piítfi, .^.fiubl|cá elie^trqvío fie los do
cumentos de crédito siguientes: . ■ -v j j  : r o . .  ¡i,;

üna=carpetk-resguardo; húmí 352t fecha eü^Granafia: á-8*‘ fi© Agosto 
fie i82A,'Con‘ qué D. Juan Népomucenó 'Zégri; como apodehadofieK sínfiico 
del convento de San Francisco de Asís de 14 vfHa de Veié* ‘̂R.hfeib,''pre- 
senfó en las oíicinas de 'áqúelfaproyinci^’ dos escrituras de imposición.en 
consolidación, númerQS, 3 4̂i 9 y 6,.¿32, imporíantes .fin. junto ifi ym 8'.740, 
otorgadas á  favor dejlas- obraS: pías,inundadas enaquella villa, por Juana 
Q»lieria Perez Aranega y AntonH^BeltranLcpez^, ; . a  ̂ ,

Otra carpeta-resguardo, núm. 354, fecha en Granada en 4/824, Monique 
se presentó ^n las oficinas de dicha provincia una efeerátrilla fiéúmposi- 
ciOQ en consolidación, núm. 46’.088, de ts. vn. 49.133, otorgada á-favor de
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áé éste

la obra pía de Alonso Benitez y Magdalena Sánchez, su mujer, á favor 
de las Animas de Velez-Rubio.

Otra carpeta-resguardo, núm. 61&, fech§ en Granada á 4 de Diciem-  ̂
bre de 1821, con que D. Francisco de Paula Mendez, como apoderado del 
admihfétrádbr obi^’pía fuMaéfa Miguel dé
Gquendo Méndieta, presentó en las oficinas del.Gré^itp ^i^licqds; (a re-í 
ferida provincia una escritura de imposícioh en consolídacioD, 
de rs. vn.íl 6i316, otorgada á favor de ¡a mencionada obra pia. ^
1 Y otra carpeta-resguardo, núm’ 6f9̂  feóha también en Granfida á 4de 
Diciembre de .1&21, con que el mismo- D. Francisco de • Paula Mendez, 
pomo- apoderado del administi ador deda obra pia- fundadai err dicha 
lilla por D.| Lúeas Fernandez, Remacho, presentó en las^oficinjisdelGifó- 
áito publico de ia:y§L referida iprovinqia ijm. pcrituraUde impbsicipn pn 
consoMacioin, núm.!517, de rs. vn. 5466(¡ 18 mrs., otorgada árfeyor

;dela obra pia qné^qufida;e3^pi^sada. I j ■; i ;  ̂• i
Quien fctuyiere. a i  su pode|;dodos ‘ó alguno de los ^documentod Ántes 

citados los presentará en este^Juzgadé, siĥ p̂n la Costanilla dé laúYeJe- 
rinariá, núm. 1, dentro del término dfe 3<> |.tas, ó acu(^;á usai| dê sq<(Je- 
recho^n el expediente qpe ¿e; instruyó pap^justiúcar /su extravió;; :b|jo 
apercibimiento.;' ;  ̂ . r- / ¡

Madrid 30 4&Setiembre de 1871.;|=PdBrtendado de*S. S., |uaudíívó.

I ’ ' {■
f  En virtud da.prpvidqncia.del Sr. p . Bonifacio; Patp y SotoJ Jgf;?; de 
primera instan'ciai de ascénso y en comisioírde esta villéde Na|al(Éthé.ro 
^  su partido, dictada en la causa qu® pehdéíen su Juigado por rSbo de 
hn carro cargado de pan dq l|i propi|dad 4o D. Vicept© Maiíin ;Loprz, 
lyecino de Pózuelp. 4e Alárcpí^ se cit4 llama y emplaz|,é Gabiel Cuesta 
klonso, natüra^de Sanes, vecino de Madrid, M e  de la Paloma,
número 14, cuarto en el ¡patio núm. é, soltero, trapei¡o| de |6 áños? y 
iBaldoiméró $ierfa¿yi:Prado, Vnatural dfe PedrOBernardéfilvila,!vecino‘de 
Madrid, calle deS/ígoviá, núi|i. JO, qn el. patio, goltei^ptrapero, :de 
liñcsrde edqd, cuyq paradero’se ignóra^áí^iu de queÍ.Éitro dél término 
He ludias sé pi^senten én ésteJuzgaido .y-Efecríbaníaíífei qué refrenda 
para sér citados :yrémplazaMo  ̂ en la expresada cáusá|liüe ha de retnitir-. 
lé  en consuifa CllaHlxcn^a. Aúdienci£|del‘ territorio; prévenidí^ que pa
sado dicho.térmiaOíSin verificarlo lesfpararáfel perjuicio que haya lugar, 
entendiéndose aquélla diligencia-con|los estrados del Tribunal 
: Dado en ÍNayal'carner.0 á- 3lde~ Octubre de 'l 871 ;=Bonifacio jPatÓ.¿é#or 

bandado dq S.̂ SV'Vicenjte Hernandel:.
; ysán iioqiife-l >-v

i D. Miguel TÍfí^llo Fernández, Juez de* primera instancia 
^partido. ; '¡ ^  ■ i ' ■ i
: Por el presente aegundo^edicto y virtud (de ^rovidenfia .receádá
en los autos, de;destanim;taría:necesa|ia por fallecimiento de p. José An- : 
¿toniolRivera y se tCÍta-,--llama y enbpíazá á todos los quef se-
fcrean con derechprá,los bienes de áquel,;que fue natural. deíLanzaiote; * 
en las islas CanaEÍâ ^̂ Iq̂ e. falleció en la villa de 
diente á este partido, el dia 5 de Mayo último, para que en el término 
de 40s dias, á cqntar desde suiusercion en losperiódlcos o^iciales.ieomfa- 
rczcan en este Juzgado ppr mediO' de Procurador á usar del qué se 
crean asistidos; Joajo. apercibimiento de que en otro caso IOS parará él 
perjuicio que haya lugar. ■  ̂ ‘  ̂ . 'f

Dado en la Ciudad de San’ Roqué á 27̂  de Setierabr'e de’ 1^87T.=Migüél 
Trujillo.==Por su mandádo; Mariano Mártir., * ’ , .

, léan ISIeliatstiaA*;
D. Redro Nofascp.de. SagredOí,Ju©ZiqeíprimeJ3aJins,t.aiicia d e l partido 

de esta capital. ,< n «:ryo ■:':^í>'i-  1
Por ‘ elprésetntéí feef cer asdíet»’ cUov ^á^M ^iáiblC iu-

rana, natuual de- BaFcreiODá;'?^bfiHiár 4é^6áíbéf6 J)lr'¿efíá
de la calle de Narrica, núm .‘17. para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra él re
sultan en causa que instruyo sobre hurto verificado en la expresada 
tienda; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eq San Sebastian á 1.® de Octubre de 1871.=Pedro N. de Sa- 
gredo.=Por su mandado, Felipe Marin.

Tafálla.
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este partido. 
Hago saber que el Régistradpr de la propiedad de este partido Don 

Gregorio Echeverría y Miguel ifalleció;̂  ̂y á fin de que puedan hacerse 
contra sus herederos las reclamaciones que procedan con relación á la 
fianza qhe prestó, y deVelvór esta en su dia, se expide el presétíté tercer 
edicto, por el que se cita y emplaza á cuantos se crean con derecho á 
producir reclamaciones á dicho Régístrador por el desempeño de su 
cargo. • , ^

Dado en Tafalla á 3 de Octubre de 1871.=Ricardo Gaztambide.== 
Por su mandado, Florencio Cadena.

T álavera de..la R eina, 
i). Ildefonso Ruiz Tápiador, Juez de primera instancia de Talayera de 

la Reina y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á D. José Cas- 

telar y Miiarés, comisionado que ha sido de apremio por la Administra
ción económica de la provincia de Toledcv;^para que en el término de 
nueve dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en los 
periódicos oficiales, cóiaaparezca en este Juzgado‘á re|ponder de los car
gos qué le reáültan en causa que en el mismo y por la Escribanía del 
refrendata! io se sigue contra él como presunto autor del delito de sus
tracción de una carta cometido en la villa de Nombela?; bajo apercibí - 
miento de que no yerificándolp le parará el consiguiente perjuicipi 

Dado en Talayera de la Reina á ¿ de Octubre de 1871.=;Ildefonso Riúz 
Tapiadpr.f;^Por mandado de S.;S. , Félix Lainez.,  ̂ /

. . Toledo., ■ - v'f
D. José González y Martínez, Juez de primera instancia dé éáte 

partido.
Por el présente &e<Cita; llama y emplaza por término de nueve dias 

á un hombre, que se ignora némo Se llama, el cual el 3̂ de Abril de 1870 
cambió umcaballo, cuyas señas' se expresarán, en la villa de Nuevo Bazr 
tán, á D. Juan Heráezy Sancho, en lá suma de 320 rs. que recibió en el 
acto, .mánifestandOíque eraioriado^dé un chalan dé Madrid llamado el 
Manquillo, y  que dácho caballo era de la propiedád de su amo, siendo 
las señas únicas que pueden darse del referido hóiübré de estatura regu
lar, color morenp, cpn patillas,; cocao unos 33' aaos de edad, y cuyo hom
bre se presentaráí qn dicho término en este Juzgado para qué responda á 
los cargus que fe resultan en Ja causa, que se siguetieodJ motívicr de haber 
sido robado el caballo de? que sé trata;’bájo apéifeibimiento'He q̂ ^̂  
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.; -

Dado en Toledo i  % deDctubre¡ d¿ í 87J-===’JQSé Gonzaléz*Marüaez*:^ 
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

¡T déí cdSafio. . ^
Castaño claro, de dos á tres pulgadas sobre la marca, con hierro fi

gurando una P grande, su edad Ginoo .í^ s , con una cicatriz en*la testa 
debajo de la melena.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del distri- 
io  défifi¡lari!¡'i. ’ - ' l -

s . . e l  presente-tereer edicto-se cita  ̂ y emplaza al sajetcrque 
dijo llamarse Paco, manchego al paíecer, de unos 38 años de edad, que 
lálí iyififtiFj torcía un poco la boca, y que laí'not^é déi 9‘de Setiembre iÉÍ- 
4iB*e-estuv0 hospedado- eirla^posada del Piter de esta cftqrital; strpéhf fíé- * 
,gro» y vestía pantalón, chaleco y chaqueta delanilla, su-color plomo os-¡" 
curo, somlérero hongo, botinas' de chagrén con punteras, para que en ; 
término df nueve dias que por último se le señalan'comparezca en 
este Juzgado y á disposición de la causa que se instruyó sobre hurto de 
dinero á Di José? Ramón de Maíz; en el coácepto qüe de lo' ¿entrarié.lq 
parará el perjuicio^que haya lugar. f *' ; * • ; “

Zaragoza Bi^Gctubre de 1871.=Estanlslaq I t  *Viliarejo.44Por man-i 
dado de S. ̂ ., Mariano Badía. ' ;

D. Estanislao: Rebollar Yillaíeijo, ¡Juez.de priraeibi instancia: deí d is
trito d el Pifer./':^;;  ̂ ; -í ? i ; ^

Ppr el ^resentq priiner edicto cito, líabáo y  emjúazq á D; Francis-; 
GO Gúbillo^ Avéílan, vecino que fué deW ta ciudad, pará que’en el tqr-  ̂
mino, de nijevq'.^ias comparezca .en esta í Juzgado,vsito c^lle dé Foaclára,» 
número 2, a fin de lampliarle-isuilndagatoriá en' caiisa contra mismb y  
otros sobr^ maliVérsacion de Caudales públicos; bajo apercibimleko ífe  ̂
qué dé no Ferifiearlo le: parará*el perjuÍGÍó'qué haya lugar.j • ’ ‘ ‘

íiDado eiZanágéza á|3  dH^íWtubre dé m i  .= É sta n islk  R. Yilla êjíí:^^  ̂
De-snúrd^i, pernandoi Broquóra. ' ¡ ,-¡í T

I ; : ; ^ e n a d o i

tSesioti ce le ra d a  él dia ^ OetMbr^e de
í ’ : u . ' r ■ '
¡ .̂̂ PÁESiDENGii’ bELi SR..¡Santa Gruz.

I.
: V i

fcb|ió lld^feion á "las dos media, y laida el acta 
r, |ué:ápíobada.

de laüMi ab: 
aiit^Mor,

'Z'IBb an f  ricub^Piue lós St*e§¡ Mata,’lLiifo y'A^jña y í^ajstór ingre: 
saban relpefetframente - las secciones "Ségundéf; terqera y 
cuarta. | 1 j

Dióse|cuenta, y el Senado quedó enterado, de la siguiente 
edmúnicleion: f
. ; tíGoNÓREBo nE LDs Di:p'GrTADOS.===AZ Seméo.=^'Eil Congreso «dé 
los iDiputóos, én Ja  sesión; de hoy, b a  elegido poi- u Presidéiité 
al.Sr, D.fPráxfides Matep Sagasta,¿ Diputado;á Otates |ror él disi- 
tritó 'del TLospiCi^p^ ,

T  él Congreso He los Diputados lo pone en conocimiento del 
Senado..  ̂ ,

/  Pálácio del Congreso 3 de Octubre de 187Í.=Cristóbal Mar- 
jíÁxu dé Herrerai=^Antonio ;Eerratges> DipumdoHSecretario,r=±=:Fa- 
cundo de los Rios y Portilla, Diputado Secretario.==Matías Bár-i 
rio Mier. Diputado ;S6cretario.^MifuePMórayta, Diputado Se
cretario.» ; . . .  ; '

Dióse también cuenta de la comunicación que: decía lo si
guiente: ’

(í F r e s id e n c ía  d e l  C o n s e jo  d e  MjNiSTROS.«3Excmo. S r .: Ha
biendo presentado la dimisicñi á S . M. el Ministerio que tengo 
la .^honra de presidir á consecuencia de la vptacipn que ,tuvo 
lugar ayér e n d e  los Diputados, ruego á V. E. se 
sirva excitar á los S-res.-Senadores para que se dignen acordar 
que se suspendan las sesiones de ese alto. Cuevpo hasta tanto 
que se resuélva la crisis ministerial. .  ̂ , v

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 4 de Octubre 
de 1871.=^Manuel Ruiz Zorrilia'.=sExcwio. Sr. Presidente del 
Senado.»-.......

El Sr. P^resiicleiite: Conforme á las prescripciones del re
glamento, se vaiá preguntar al Senado si se suspenderán, las 
sesiones de este Cuerpo hasta-que se constituya nlíevo Mi
nisterio. '

Hecha en efecto la pregunta por el Sr. S,eéfétarip Gómez en 
la forma expresada por él Sr. Presidente, el aouerdQHei Senado 
fuó afirmativo. ‘ ;

El Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del dia para la primera sesión 
que celebre el Senado: los asuntos señalados parala de hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.

Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nominal de 
que trata el mismo artículo.

Siendo el :yaldt de lasíaciífiéhésTIdé Tarragona á Reus de 9B0 
realesJ|;bQ fr^^  ̂se advierte, á, ,loq señores appipnistas qjie 
deseen coricurrir á la jún íá que Heberán depositar dóble número 
que los de demás. .

Madrid’i'.* dé Octubte He 187l!=^Él Administrador gerente,,, 
Fédefióó Gópiié;  ̂ X —SOO—%

ÜQTTCIAS OFJCIAIES.

/; ' Bolsa de Mádri4i  ̂ ?
C ^ ti^ a ^ io m  óflcia\l de de O c tu lm  io m p a r c k a  cot$

la^del di(^ aVctieriérj , , .

¡ j,ü'----

S O C I E D A D E S .

i a  Peninsular.
V e n ta  de dos casa s e n  M adrid»

El dia 20 de Octubre próximo, á las doce de la mañanái; éé 
venderá pn pública y extrajudicjal subasta en las oíieinas de 
ésta Compañía, calle del Turcoi núm. 13 duplicado , segundo 
centro, una casa propia, de la Soeiedadj, sita en la. calle del 
Desengaño, púm. 10 quintuplicadó, de esta capital. ■ - : ‘

• E í diá 22 del propio m es, á la misma hora y en el míhmo 
local, se subastará igualmente la casa sita en esta corte, calle 
de Recoletos, núm. 7.

E l RUecio por que se adjudiquen estás casas se pagará- en 
obligaciones de la Compañía, que serán recibidas por todo sií 
valor nominal.

E l pliego de condiciones se ffecilitará inápreso. en las ofléi- 
nas arriba indicadas todos los dias no feriados, desde las diez 
de lá mañana á las cuatro de la tarde, y en las mismas ofici
nas estarán de manifiesto los títulos de propiedad;

Madrid 26 de Setiembre de 1871.=E1 Director general, José 
l-Caso. X—480—8

CompaMá de los ferro-carriles de Lérida á Reus 
y Tarragona.

Habiendo ̂ terminado .las causas que motivaron el aplaza
miento de la junta general ordinaria de accionistas de esta Com
pañía, el Consejo de administración de la misma ha acordado, 
con arreglo al art. 22 de sus estatutos, convocarla para el dia 3 
de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en el domicilió 
social, calle del Florín, núm. 6, entresuelo derecha.

Conforme dispone el art. 21 de los expresados estatutos ,1a 
jun ta general se couipondrá de todos los poseedores de 30 ao^ 
ejones á lo ménos, siempre que hayan depositado estas quinéé 
días, ántes del señalado para la celebración de la junta:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Plórin, 6̂  entresuelo 
derecha.

En París, en las oficinas de lá misma, Cité Gáiilard. 1,
En Reqs, en las de la Dirección local.
En Tarragona, en la estación del ferro-carril.

Rentaperpófua a l3 pprliOíO.. 29‘;ó0r
‘ r pequeños,J¡ 29Jé

■■■ I  ̂ , ,:á  pla;¿Oy
Ideni extbrior al 3 por 10íL'. . .y:f  ¡3B‘60 
Ré$güardo¿ á la suscriciondé 600 millones I 38*10 
' í' í ‘ '  ' "i y ' ' ’no
Deuda del .personal,.. . . . . , , 2f7‘50

í ¡ m
iBilletes hipdteóarioé del ¡BáMo delEspaf̂ * I i 

‘■fía|, 2 . T á é r i e . ^  .;.,l Hoiô oo 
Boaqs Hél Tesoro.; de 240k^rs.^;6;poit tQI) 

ihterés;abiual.:..;.¡....,.; ¿ . . . , . . \^ .
l  ■ : " ■ ' j " ;• á 'p la z ó .

; Idémlidl---^^nicjar í̂daídes .
Billetes délTeáor¿.|-Fa«Gtfn«eM^e k  Qc 
, 1871. i  .;'i >1*. j. . i. / ,
l^ej^.-rldém BCÉkero 4872.... .
A%cionés dé carrptó¿asl gpueraíe '̂H^  ̂T Hé
: -Abrif de‘l850Vde 4ÍOOO .1. :  1

¡(íbíigaéioneL génerales pór f^ rókárfn  
 ̂ les, de 2:00flsjr.S.i.níí:...!f4Í.^ 

Idem id.: (nuevas)̂  de;^000 rs ; .*̂». .L l{¿!í 
Idem id. id.', de.20.00*̂  rs .J ... .. .1 .1. í.V 
Acciones; del Banco de Españavi.. v

: no pMicadoi

OAMBIO Aí. CONTADO.

DIA 4;

7í9M)a>
79*̂ 0

á9?;5'0:

74‘Oá

ef5‘oó
q4̂ 60

. ií. ' 
i p, ■

172fCá

DIA 5.

29*30-35-40
29-45^

»
35*00 

38*50-10 
' 33*50 d.

 ̂ 100*00

79100-25+20

: : 79*00-25̂

99*60 r
:;99‘00 s¡

r 74*00 d.

5 4 ^ 0 - 5 5  ® i , - 8 3 * 2 5 - 2 0 '  
.54*50* '

'  ̂ 5 4 * 5 0 -0 0 ;

172-50 d .

Cumbius ofícialhR soihre plazas d^Ireíiuo.

¡  ̂ f f -  i V ¡DAÑO. BEIfEl^igiO-

■ ■ ' ' ■'  ̂ 1
DAÑO.

Albacete......;. ¿ ; | Pár. •» '• Lugp.].^,. . . . . par p. ■»
klicante... . . . . 1l4 Málaga......... .. R4 . »
Almería.. . . . . . 1[8 Murcia............. par. »
ávila.. ......... » Orense....... .. psir. »
Badajoz.. : . .  .. Ü- ■ >»■' ' 1l2d. Oviédo. . . .  I . , . ; » 5 ( 8
Barcelona.. . . . . par. Falencia.;. . .  ¡ . »
Bilbao., . i . .Y .t.‘ par. ' ■ » Pamplona; . . . . 1(4 d.
Burgos............. » 1l4 Pontevedra.... 1(2
Gáceres.. .. 3 ^ 8 Salamanca.. . .  .- 114 —
Cádiz......... 3[4 San Sebastian. 1(4 p.
Castellón........ par. »  '• Santander.. . . . 1(4 d.
Ciudad-Real.'.. í ; » 1í4 Santiago......... par. »
Córdoba........... )> 1l4 Segovia-. . ; . . , . par p.
Goruña; . . . .  . j. A ' Sevilla. . . . . . . . » ; 1(4 p.
Cuenca............ éoria.. . . . . . ' par p.
Gerona.; . . 1í4 Tarragona... . . 1(4 d.
(fi:anada.. .j.... - » M  . i Teruel..^.. . . . .JO
Güádalajárá., *  <Toledo,,.. . . . . . Il2d.
Huéiva|.;.. . . i  , , f - i V» YaJeneia*........ 1(4
Hüéjscá. >v.: , . , . . » 1l4 Valladolid....... 1(4 d.
Jaén. ,pár¡ .» Vitoria,.......... par. ' »
León... .  ........ par. ; » Zamora. . . . . . 1(4 »
Lérida.______ par. » Zaragoza......... 1(4 d.
Logroño... . . . . A i i i

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
, LÓJxdre», á 90 dias fecha, 50*20.

. París, á 8 días v is ta , 5*30 p.

Observatorio de Madrid.
O b $ e rv a e io n e »  m e te o r o tó g ie a t  i ^ l  d i a  8  d e  O ctubre  de I S I l .

ALTl̂ RA
. , TBMPlIRATimA.
7 ñumddad del aire.

ESTADOHORAS. del batámef 
tro rethijcida 
á 0* y en¡ mi

límetros.'

 ̂ , HmiJMKTftO
DIRIGmoM

seco.
hd^edé- 

dido. ^
y Clase del Viento. del cielo.

6 de la m.. 
9 déla m. 

i% del día. 
1 de la t ̂  
6 de la t. 
0 de la n.

705,87
707.35
7(ri,58

'13,*1
16,5
9̂ 0,6'

12 5 0 .......... Brisa... Cási desp.*
Nubes.
Idem.
Idem.
Cási desp.* 
Despejado.

14,4
14,3

0 ........
0 ....... Idem... 

Viento. 
Idem... 
Calma.. 
Idem...

707,08 
‘ 707,n  

708,06
’ 18,0 

15,0

14.9
12,2
10,8

0. S. 0.. 
0. S. 0.. 
0. S. 0 .

Idexn Qiinimaidji0id.'* ^  »

Diferencia  ............................
iémpwató» róniimadeqír , á cielo descubierto........
[deiB‘ máxima al#ol, #1,47 metro» del atierra..
hieiñ i d . déntro de uií#esfera de cristafl. .......... ..........

Diferencia..........................   y....... ...................................................
Uuvia en leiltA últái^» hora», en milímetro»..

ííé su lta d ó é  m e d ia s  y  e x tr e m o s  , c a r re sp o n ^
d ie n te s  4  5 de O c tu b re  d e l d e c e n io  d e  1 8 6 0  á  1860.

28,0
12,9
10.4 
10,8 
t7,6
80.4

>

, ...
BARdMKTRG. TKBnáMBT&Ó

seco.
1 TBRMáMBTaO,
I húmedo.

BÜMBDAn (
. rjelaiiva. j iBirsióN.

■i ;. :: ' mm .• ’ ' ’ í 
¡ mm '

6 de la Btafi. 708,68 '̂ 10,6 9 0 81 1 % t
9 de la mañ. 708,53 15,1 12,2 72̂  ’f' 9.3

12 deldia. . .. 708,04 20,*4 14,8 54 9,8
1 de la tard. 707,23 21,7 

’ -  1̂ ,0̂
14,9 48 f 9,3

6 dhla tard. 707,54 • 13;Ó 56" r 8,9
9 de la noch. 708,46 16,7

♦3,5
11,8 ! 63 ! 8;6

12 de la noch. 708,49 10.9; 1 n 5i4

Presión barométrica máxi
ma M860)____ _

Idem id. mínima (1884)...
Diferencia.... V* .
femperatura máxima á la

sombra (1863)., ...........
Idem mínima íd.(1S67}...  • 
Diferencia.

mm
712,23
701,89

1Q,34
•

30 4 
2,5 

27,9

: J^empératura máxhn<a al 
^ » o l ( 1 8 6 9 ) - . . . . , „ . . . ....... .. 40,2

Lluvia media en los 10
, afios..  .............    1,14
Idem máxima (1865) ........ 5,6
. mm
Evaporación media en lo»

10 años  _____ ,3,65
Idem máxima (1860)............. 7,5
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TEMPERATURAS DEL M£S DE OCTUBRE EN MADRID. ,

REBULTADO DE LAS OBSERV¡AOÍÓÍS"ÉS TERMOMÉTRÍCAS EFECTUADAS EN LOS DIEZ AÑOS DE 1860 i  1869.

ÜRSAS. TEMPERATÜRAS EXTREMAS M IOS DIEZ AÑOS.

Oteilacion
media.

Temperatura 
máxima al 

sol.

Fecka éor- 
réspondiente.

Temperatura
máxima la 

sombra.
Fecha cor- , 

respondiepite.
Temperátura 1 Fecha cor-minima Ordi- ‘
: naria. jrespondiente.

Temperatura 
mínima á cielo 
descubierto;

Fecha cor

respondiente.

DIAS.

1 i !2 37^6 1862 -  39J 1861

r-."''--'.'I

1869 4> 1860 / 1
11,9 37,5 1862 31,1 1861 ■ W,1 1860 4,0 186Ó. / 2
13,7 42,4 1863 27,5 1863 h 4,9 1860 2.0 1860 3
12,4 42,8 1863 : 30,7 1863 6.4 1868 5,0 1860-68 l  '
14,0 40,2 1869 30,4 , 1863 2,5 1867. — 1,0 1867 ■̂> .5 .
13,9 39,8 1869 30,9 1869 Ú 867 -0,9 1867 '6
12,4^- ' - -45,l 1869 31,0 1869 1 8 6 Í ' ‘■̂ - 2,2 1867 ■:. .rj.:-. ■•
10,2 45,4 1869 ‘ 32,9 1869 "■' 2,8- ‘• 1863  ̂ 1,5 1863 8
11,7 r. 44,5 , . 1869 31,5 ; 1869 5,2 1863 1,4

4,6
1868 9

11,4 : 36,1 .1860 27,1 1861 6,5 1867 1867 10
10,7 36,9 1867 28,6 1869 6,3 1860 3,5 1861 11
12,7 38,8 1869 24,8'r- 1869 2,3 1863 1864 12
18,2 40,1 1862 28,5 . 1862 1,0 /  1860 ^ 0,8 1860 13
13,1 37,5 1868 28,3 1862 4,3 1865 1,2 1864 14
13,1 39,8 1868 27,5 i 1869 5,2 1864 0,6 1864 15
13,7 37,2 1860 26,1 1860 3,1 1867 1,0 : 1867 16
11,6 40,6 1860 26,6 : 1860 6,1 1863 • 4 ,7" 1863 17
10,9 36,7 1860 26,4 : 1860 5,4 1868 3,2 '̂•^:'-Í862 18
11,6 37,7 1860 29,6 : 1860 1,2 m 8 —3,0 1868 19
11,3 39,5 1860 27,1 >1860 2,8 1868. - 0 ,7 -  1869 20
12,2 37,2 1863 27,5 1860 —0,6 1868 - 3 ,3 1868 21
12,0 36,1 1863 27,4 1860 ■2,2 1868 - 3 ,2 1868 22
13,4 36,0 1863-66 27,4 1860 2,1 1869 ■ —1,0 1867 23
11,3 ■ .37,3 1860 23,4 1860 3,0 1869 9,2 1869 24
12,1 , 34.,i... .j 1868 23,9 1868 . 2,6 1867 1867 25
10,9 35.5 1860 23,8 1860 4,3 1866 • -2j5 1866

1869
26

10,1 ■" 35,7 1860 22,2 1862 ■ 2,4 1869 - 1 ,6  ̂ 27
■ 11,8'. : „:I4,3 ■■ 1860 22,5 1860 1,0 1869 - 2 ,6 1869 ■ 28

12,8 : 31,9 , ■■ 1862 23,4 1862 - 1 ,0 1868 -4 ,7 . 1868 29
; ■:'' 36.,!• ■ 1867 22,5 1862 0,3 1869 —2,2 1866 30

'11,1 '̂ 1■ 31,8 ■. 1868 23;0 1862 - 0 ,1 1869 - 2 .9 1866 31

Décadas
11,:l ' ^ ".45,4 8-1869 32,9 8-1869 2,3 6-1867 —1,0 5.1867 1. ‘

18,;2 ■ 17-1869 29,6 19-1860 . 1,0 13-1860 —3,0 19^1868 2 ®
r 1:1.1" ■' .. ,24-1860 , 27,5 21-1860 - - l i O  ; 29-1868 - 4 ,7 29.1868- 3>
■ '-til;" 8-1869':;: 32.9 8-1869 - 1 ,0 29-1868 —4,7 29.1868 Mes.

DIAS.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18  ̂
11 
21
'21
22
23
21
25
26
27
28 
29
:;o
31

Décadas.
1.*
2.*
3 /

Mes.

T E P E M T llR A S  MEDIAS TRIHORARIAS.

3  m,

11,2
11.4 
11,2 
11,8
10.7
12.5
12.5
11.4 
11,0
11.8
11,1

9.9 
11,3
10.5
10.5
1.7

10.7
10.8 
1,7'
8.8
9,2
8,4
8.7
8.8
9.1
9,G
8.2
6.9 
7,1
6.9 
7,6

11,5
10,3
8,2

10,0

6 .

11.3 
11,1 
10,6 
11,6 
10,6
12,1
11,8
11.3 
10,9 
11,1
11,8

9.0
10.3 
10,0
10,1
8,5. 

10,0 
10,f  
 ̂ 9,8
8.1
8„5
8,2
7.6 
8,9 
8,0
9,3
8.7
6.5 
6,0
6.8
6.6

11,2
9,8
7,7
9,5

15.4
14.5
14.6
14.4
15.1
15.5
13.2
14.5 
13,9
14.3
14.4
12.6
13.4
13.5
13.4
12.3 
13,4'
13.3
12.6 
11,6
12,0
11.5 
11,1 
11,8
11.4
12,1
11.6

9.8
9.8 
9,6

14,7
13,1
11,0
12,,9

1 2 .

18,6
18.9 
20,8 
20,5
20.4
20.5 
20,0 
18,8
19.0 
18,7
18,3
17.6
18.7
19.5
19.2
18.2 

■■■17,9' 
. 16,2
17.0
15.9
17.2
17.0
16.6
16.5
16.8
16.5
15.9
14.3
15.0
14.4 
14,8

19,6
17.9
15.9

3 t .

20.4 
20,6
21.3 
21,8
21.7
22.8
21.7
19.8
19.6 
20,2
19.8
19.0
20.3
20.5
20.8
20,2
19.3
18.3
17.3
17.0
18.5
17.9
18.3
17.4
17.7
16.9 
16,2
15.7
16.6
15.7
15.7

21,0
19,3
17,0'

17,7 I

O.

17.1
17.3
18.1
17.4 
18,0
18.5
17.6
16.9
16.6 
16,1
17.0
15.5
16.7
16.9
16.1
16.3 
16,1
15.3
13.8
13.5
14.9
13.9
14.5
14.2
14.3
13.5
12.9 
12,0 
12>4 
12,1
11.9

17,4
15,7
13.3
15.4

On.

14,9
14.8
15.6
14.5
15.7
16,0
15.1
14.9 
14,3
14.2
14.1
13.2
14.1
14.5
13.7
14.1
14.2
13.7
11.8 
12,0
12,8
11.3
12.4
11.4
12.4
11,2
10,7
10,1
10^4

9,6
10,0

15.0 
13,5
11.1
13.1

12.9
12.9
18.7 
12,6
13.2
13.7
13.7
12.9
12.5
13.0
11.7
11.9
12.9
12.5
11.6
12.2
12.7 
12,2
10.5
10.7
11.1 

9,6
10.8 

9,9
11.5
10,4
9.0 
8,4
9.0
8.0 
9,1

13,1

í :,7
11,5

tem pera
tura media 

;del día.

TEMPERATÜRAS MEDIAS DIURNAS.

15.2
15.2 
15,7
15.6
15.7
16.4 
10,0-
15.0
14.7 
14,9
14.8
13.6
14.7
14.7
14.4
14.0
14.8
13.8
12.8
12.2
18.0 
12,2
12.5
12.4
12.6
12.4 
11,6
10.5 
10,8 
10,4 
10,7

l.i„i
13,'J
11„7"
í t f i

T e m p e ra 
tu r a  m áx i
m a  m edía.

21.9 
22,1 
23,5 
23,2
23.9
24.1
23.4
20.9 
22,0
21.5
21.2 
20,8
21.4
22.4 
22,3
21.5 
21,0
19.7 
20,0
18.8
19.7 
19,2
19.9
19.0
19.1
18.7
17.9
17.5
18.1
16.9 
17,5'

ti.,7 
.11,i  
.'1:1,5
li',6

T em pera
tu ra  m ín i
m a m ed ia .

10.7 
10,2

9.8
10.8
9.9

10,2
11,0
10,7
10,3
10,2
10,5

8,1
8,2
9.3
8.9
7.8
9.4
8.8
8.4
7.5
7.7
7.2
6.5
7.7

M

7.8 
5,7
5.3

.. 5,5

. m :
S,7

D m p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c i h i i & 8  f n  e l  O i « r f í i t o r í o !  liiis i f e i á r í i i  
«o l irg  e l  a í m o s f é r i f l c i  á í a s  i e  ( « e *
fíos i3  la  f  ie.l ¿aslran^'efi 5 le
O elaireáe».'i871. ■'■■'■■ ''■' i "■

1, A'L.’nji.*"'" ■■¡iRMPiai-
1 ■- 
niKlCGIOK

barométri
ca á no T, 1 fUHX

del
FVBRZl aSTADO:- .

IICALIOABES- ful níTfiT ap.1 en grados
del Tiento.. del cielo. deUm,ar.io.a:r ei,' .in.i- j cenlesi-

Tiento.líiiiietrp.s. maloLs:-.

B i l b a o . . . .  • 763,3 16,0 0  . ; B r i s a . .  . . C u b ie r to . P. oleaj.
Oviedo. . '» 1 » B' M i 1) ' ,»
C o n f i a ,  8 b.j 761,8 15,2: S 0  . B r i s a . ........ C u b ie r to .  . Tranq.*
S a o t ia ,^ o . . . 1 764,5 15,1 ■ 1N C a i m a . , . . Casi clesp.*'
O,|jinrto____ T65.I 16,1 E. S . E . "Brisa. . . . V a p o r e s . , Bella.
L i s b o a . . . . . 704 ,3  i 16,1  !N . . . . . . I d e m .......... Ais. u i ib e s . I d e m .
B a d a j o z . . . . .»■ ■ . . 19,1 S . . .......... I d e m .......... N u b o s o — »
S Fern .  S h.' 764,10 aovo .H' :|C a ln 1a . ,. . ' Alg,® n u b e . T ranq .*
S w f j l b . . . . . 761,1 23,1 N .  0 . . . I d e ra . . . . . Desp f i a d o . »
T a r i f a . . . . . 7 6 1 8 ,  , 23,8 0 .............. 'Bríaá.. I d e m . . .  . . . T ra n q
GraE.aril'(. . . 764,9^ 1 1 ^ 3  ''N. E . . . C a lm a . . . . N u b e s . . . . . »
A l i c a n t e . . . . 769,7 26,6 1S ............. Bri .sa . . . . C e la j e s . , . T r a n q .“
M u r c ia .  . . . ¡ 
Viiiiencia.,  
P a l m a . . . . .  j 
B a r c e l o n a . . 
2araifí«iia , .
S n r ia ............. i
Bú rgf is ......... I

! 7 6 a, i  
1 I ñ t ñ  

761,6  
760,0  1

:
1 7 5 9 ,9
! 763, i

26,2
23.6 
2 3 ,R 1
23.7  
18,4 

, 1 L*
1 8,a 1

N. 0 .
0 ' ............
N. 1 . . . ’
0 ............ !
N. 0 . - .  
0 .  . . . .  
N, 0 . . . '

iC a lm a . . . .  
Baisa .  . . .  
C a l m a . . . .  
I d e m , . . . .  

. . .
C a l m a , . . ,  
B r i sa ..........

C ub ierto .  .
I d e m ...........
I d e m . . .  . 
Casi n i l j .L  
D^es['Bjado.
N u b o s o ___
Cubi'erlo. .

»
Tranq.® 
P. ole'aj, 

:»
1»
B

VNiiilaiiliiliíl.. 11 165.0 1-4,1 S.............. > C a 'm a . . . . N u b o s o . . . , 1....  '» ■"
SaLamani a .'1 769,9 1S,2 ' N . 0  , : . BríS"i.. . , . Idem  . . . . B
Maiilrnl ,, 1 76L 4 16,5 i 0 ' . . . . . 'k l e i ú , . . , . N u b e s . . . . .
L.:iOOiiai.. , 7 6 5 .0 17,6 0 .  S, 0 . ' i ' f e r a . . . ,  i 'Idem
CiurbfJ-Keall1 764,9 1 1 7 ,  ̂ , 0  . . . . . : Ideioi____ ' Idem
A'hari«t«|i.. . 1 764vO  ̂ 11,4 ‘ ^ d e n t o . . . T d e m , . . . . »
E r f'- 't  ;'8 h . | m i ' i' '■' ■ '» 11 '301
B ^yorjaüd.'í.'i _ » » !■ !j. '». i! ,w ... ... !i P 11 '»

*r-
f^ í? e c ¿ |o rB g e ii f s r a ld e  CoiaiiEÍca<íi«»ii0$. , ,

Stí^iin’lrjs l u r t e s  recflbídos', a y e i  no i l o f i ó  e n  n in g u á á  p ro v in c ia .  ‘

Ayuntamiento popular de Madrid.
üf l parle remilidoBi} este di«por la Intervención delMercado de

g r||u ?  y m t’ñ de precios de artioulo-s consumo resulta,ioisiguiente: 
Carne dé vaca, de a 1% a rroba ; d^,0‘69 á dW  la

líi3r¡L:/y 8 ■! *53 el Mló.grâ ^̂  ̂ ' _  .
' ídem de carnero, a 'rfiSpesptas lallbra, y a I el kilógramo. . 

tdena detaríera , de -I á l ‘Sft5 peselaslalíbra,y de 1M7 á el kiló-
graiíiO'.. ■"■' ■■ "'*■ -

Tocmp añejo, de W i  pesetas la arroba; á ©‘88 la libra , y á UIM 
«i Ítílé»'rapo,' ' ... ’

Jamuii, ide 18‘75á Í0 ‘5ü pesetas la aWot)á;á 1 la libra, y á S‘í?  el 
kiiógraiiip. V,..

Pan dedoslibras,de(l‘4t á ©‘47 pesetas, y dte 0*44 á O‘51 el kilógramo. 
Garbanzos,«de 3‘50 pesetas la árróbáY doi 0‘t0  á 0‘59 ia libra, y 

de 0‘B3 a 1*18 ©I kilógiamo. '
Judías, de 4 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘í3 á  0*35la libra, v de0‘50 

á 0̂*7.0-e:t .kilógramo. . '
Arroz, de 5‘50' á 8 peselasjla arroba; deO‘23 á 0‘35la libra, y de 0*50 

.á l.‘7i8 el. kilógramo...
Lentejas, de 4 á.,5‘50 pesetas la arroba; de O‘13 á 0‘20 ia libra, y de 

O 'léá  0*6.3 el .kilógramo. ■ ^
Carbón vegetal, de 1 ‘15 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0M.0 á 0‘43 el 

kdégramO'.. ■:. ■ s.
Ideoi mineral,á 1*37 pesetas la arroba,y á 0*48 el kilógramo. 
üok, á O‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 14 pesetas la arroba; de 0*47 á O‘31 la libra, v d e l ‘02 

i  4‘15 el kilógramo.
Patatas, á 1‘18 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘07 la libra, y de 0‘4 3 

á 0‘15 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 45 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra y  dn 

10*34 á 14*34 el'décálitro.
Vino, de 5 á8‘50 pesetas la arroba; de O‘83 á 0‘S5 el cuartillo vd« 

3'iO á 5*26 eldecálitro.
Potróleo, á O‘3  ̂pesetas ekuartillo, y á 6‘34 eldecálitro.

Wgoi, de,‘i2‘i5á 14 pesetas la fanega, y de 22‘i7 á 85*34 el bec-
ISlIroi' ' "■'  ̂ ' " .. : ." ' , ..

©etiaiia..,: éo :;S*'iS. i  :f *'11 ''pesitSS' :iia Iknega ■,, y á 12*91 é l tóbcí-
táiitfo..':, V .'■■■ " " ; ■.■̂̂'̂ .■̂ "■'•■ ■■'■■'/̂■■.
   .

VacaiS:.......... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . , 13i ' ■■'̂- ■ ■' ■
... ,. i¡ , ■ Carneros..... ¿ .;.......... ^ ,..  ̂ 762 " ■' -

Terneras...... .   ____■ 4 ’ ; ■

T o t a l . . ............................ 9 0 5  -■

Su peso en libras  74.664.—ídem en kilogramos... 34.352*382,

R estdta io  ie  lá:Hmudacio7i del arhitrio  solre artieulos de com er, 
heber y arder obtenida en el diá de ayer. ,

PONTOS BE RECAUDACION.

Toledo......................... ... . 'r ; . t . . . . .
S eg ó  v ía ............................... i . .
Atocha.........................   ; _______   i
.Alcalá     _______ __........................... ....
Bilbao. . .  _________ ______________
í'erro-CííiTil dd Mbditerráneo______
Mf^m del N o r t e   ............. ..
Matadoro.—Arbitrio sobre las. carnes.

' ; y- ■.'...•■■TqTA'L.'v. . . .-i'* .-. .

' Ptas. Cénts.

’ 4 •174*36* 
1.0-83*17 

- • 798*47 " 
643*0 5 
621‘64 ;

2.248-78 
3.236*82 

, 4.460*78
14^4-4 .-,v ,i {------

- ’ 14';269*0-3* ■

Lo que se anuncia al público para nonocimiento. ,'
Madrid 5 de Octubre de 1871.=-:ÉÍ Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo. „

Á n u tie io s .

DIR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  R E A L  P A T R IM O N IO  Y T E S O R E R ÍA  D E
la Real Casa.—Se saca á 'pública stibasta la venta de va

rias arrobas de leña y rozas existentes Be ios cuarteles de Ba
tuecas, Goloso, Guerada y primer trozo del rio MaRzanares del 
iteal Sitio de El Pardo; cuyo remate deberá teúer efecto en esta 
Dirección general y Administración de dicho Real Sitio el día 12 
del corriente, y hora de la una de ía tarde , bajo los pliegos de 
Gandiciones que estarán de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 3 de Octubre de 1871,— El D irector geriqral, Juan ,F . 
Mochales;  ̂ 1 ■'■ '■ ’ ,

,, , Se, arriendan en pública subasta los pastos de inviérnó de 
los cuartales de Velada,.el Goloso , Angori^illa y Guerada dél 
Real Sitio de El P ardo ; cuyo remate tendrá lugar en esta Direc
ción general y en ia AdmirtistracioH deLcitado -Real Sitio el 
dia Í2 ú e i corrieiitpi y horfa. de la úna dé la'tarde; bajo los plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto en ambas oficinas.

Madrid 3 de Octubre de í87l;=±=iEl Directorgenéral, Juan P. 
M o c h a le s ._ ' ■' ■' -  ".•■  ̂ "

Se arriendan en^pública subasta los pastos da inyiernp de 
los cuarteles deli Agilita, Torrelaparada y Batuecas dál Rbal Sitio 
de El Pardo; cuyo remate tendrá lugar en esta Dirección gene
ral y en la Administración del citado Real Sitio el dia 13 descor
riente, y hora de la una de la tarde, bajo los pliegos de cündr- 
ciones que estarán de manifiesto en ámbas oficinas, ’ j ; >

Madrid 4 de Octubre de 1871.=E1 Director general* Juan F. 
Mochales.

Se saca á pública subasta la venta de varias arrobas de 
leña y fabricación de carbón de los cuarteles de Torrelapárada y 
primero y segundo lote del cuartel de Velada del Real Sitio dé 
El Pardo; :cuyo remate deberá tener efecto en esta Dirección 
general y Administración de dicho Real Sitio el dia 13'del cor
riente, y hora de la u n a  de la tarde, bajo los pliegos de eondi- 
ciones que estarán de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 4 de Octubre de 1871.=Ei Director general, Juan F. 
Mochales.

í\ DMINISTRACION DEL REAL SITIO DEL PARDO.— SE SACA Á P Ú -
XI. blica subasta el aprovéchami’ento de los pastos de inviernó 
de los cuarteles de Somontes, El Sitio, San Jorge, ValdeJega' 
Bar, Hito y Valpalomero, así como tanabien la roza y saca de 150 
carros de tomillo en los cuarteles del Aguila y Goloso; cuyo 
único remate de cada uno de .dichos aprovechamientos tendrá 
lugar en la Administración patrimonial de este Real Sitio el 
dia 9 del actual, desde las óhóe dé la mañana en adelante , se
ñalándose un espaeio de-media hora para el de cada cuáfteípor 
el orden que figuran en este anuncio. -

Losrespectivos pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en las oficinas de la referida Administración para conocimiento 
del públic,o.

ReaTSitíp del Pardo 5 dé Octubre de 1871.—E1 A dm inis- 
tradór, MiguelUzúriaga. . X

Santos dél día.

Sdh Bruno, eonfesbr, y  funda dar; Santa Erótida,-maHir, y Sa n  
. ■ Magno; Obispo. ' • ^

Cuarenta Horas en̂  el Hospital de Presbíteros naturales de Madrid.,

E sp ectácu los.

T e a tro  E spaño l.—A las pcho y media de la noche.—F un
ción 22 de abono. — Tuíno 3P" par. — La . Belpranela. — Esos 
5on^ó’í f ó k y  * ■ " ‘ '
^  ,T ea tro  de , l a  Z arzuela. —,A,la§ ochos y media de la-no
che.—Función 21 de abono.— Turno. '3.*— Jííyar con fuegO;. ..

. T e a tro  d e l Circo. —xÚ las echo.y media de la noche.--Fun- 
cípn 7.^ de abono de la temporadai-r-Turno 1.® impar..— La co
media en tres jornadas de Ldpe .de Vega Carpió Am.antes y ce^ 
lósús tofios íoco5.--Lá’'comedía nueva en ,ún  La,pésfd 
de alh arico gil es: ' / ; ,

La puerta dé entrada para los señores abonados es la dél des
pacho de b i l l e t e s . ' '........... ' '

T ea tro  de VAhiEDADES^ A las ocho de ' la noche f Dos 
toiítoí dé A iafshndev^ -Cada mochweld d su olivo.—
A las diez: A cadena p6rpétua.--^A las omervBodas ocultas. ‘

T eatro  de la  AlhambraV— A las ocho y* media de la no
che. Función i9 rd e  abono.-—Turnoiimpar,-.^Lazarzuela en 
tres actos Jugar con fuego.

T eatro Martin E rig ida , núm . S ) . ^ A  lsts ochó de
n och e—Búincion 21 de abono.— TurnO: impBiV.-rrBuscando 

p r iir io s .^K  Jas nueye: La. escala fie la . ampicion.rr-A  las diez: 
Lucha de amor y  dehér.— A las once:¡ EL.wlím

Te ATEO DEL . R ecreo.—A las ocho de lar noche : JVocm d 
ella.'—'A  las n u eve: Un p le ito .r-A  las diez :i A certar m in tien  - 
do.— A  las once: Soy yo. ...

' Salón E slav a  {Pasadizo de Sdn  Ginés, núñv. 3)V—A las ochó 
en punto de la noche : Por m  explicarse y hailel— A  las 
ye: El ayuda de cámara j  baile.—A las diez i L luria  de oro y 
baile. A las once: toweZa ttomaZ y  baile.

Teatro-cafe de Oaúellañús.-—Grandes y extraordinarias 
funciones para hoy , á las ochó de la noche.

Gran g a le r ía  de fig u r a s  de c e r a  ( C arrera de San  Jeró^ 
nim o  , núm . 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.-f-Ehtrada , 4 hs.

IMPRENTA NACIONAL.


